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PROLOGO 

En el transcurso de nuestros estudios universitarios. desde las--
aulas de nuestra querida Universidad. hasta los últimos momentos en que lle
gamos al término de una carrera. hemos aprendido a amar. primeramente, a la
Universidad del Valle de México y a la profesión que esco;imo~. sintiendo la 
obligación y el deseo de respetarla y defenderla en todos los planos de la -
vida, tratando de preservar el Derecho Supremo. de los embates de los inte -
reses privados y de las doctrinas que no van con el sentir e ideosincracia -
del pueblo mexicano. 

Es por esto. que nos encontramos en el momento ~s anhelado de to
do estudiante universitario. o sea, el de obtener un titulo que otorga el -
reconocimiento de nuestra Máxima Casa de Estudios. como culminaci6n de los -
esfuerzos conjuntos. entre el Catedrático y el alumno, que llegan a su feliz 
término; es esta la causa de este modesto trabajo. que cono estudiante, he -
realizado para ponerlo en la atención de nuestra amada Universidad. 

Trabajo, que no pretende por ningún motivo, competir con las teo-
rías y doctrinas establecidas en toda la Historia del Derecho Universal. si
no constituyendo sólo, una recatada opinión sobre la problem&tfca que abor -
daremos, con la sola pretensión de ser una gufa somera de los nuevos estu -
diantes de la Materia Mercantil. 

Nuestra inquietud por el Derecho Mercantil. nació cuando realiza -
mos el primer curso de esta disciplina. que hizo nacer en nosotros el inte -
rés por ahondar e investigar los detalles y conocimientos esenciales sobre -
la materia. 

En especial, creció más este interés, por el gran cúmulo de cono -
cimientos y criterios que obtuvimos, y que en forma sencilla y clara fueron
expuestos. 



Asf pues, presentamos este trabajo sencillo y somero, que ha de -
servir de punto de partida a mi vida profesional; tr~tando de hacer honor y
poner en alto el nombre de la Universidad del Valle de México y de los Maes
tros, que han hecho posible mi realizaci6n en la vida. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL 
DEREChO CAMBIARIO 

1.- ORIGENES Y EVOLUCION DEL DERECHO CAMBIARIO. 
INTRODUCC ION. 

El ser que llamamos hombre aparece en la Era Cuaternaria; pero --
es dificil, cientificamente, hablar del origen del mismo y del lugar en don
de apareció primero. 

La caza y la pesca fueron sus principales ocupaciones, posterior-
mente se dedicó al comercio mediante el intercambio de productos. Es imposi
ble senalar cual fue el primer pueblo de la antiguedad que se dedicó a esa -
actividad. 

El intercambio de productos trajo como consecuencia el inicio de -
la práctica de un primitivo derecho cambiario. 

Al parecer, el Derecho Cambiario tiene sus orígenes en los feudos; 
"ya que en cada feudo el valor del dinero era el que convenia al senor feu-
dal ,_y los comerciantes que desarrollaban actividades en distintas regiones
recibian monedas que no siempre eran aceptadas., por lo que, al no ser útiles 
debían cambiarse por otras que si lo fueran. Ante esta necesidad, surje un -
personaje que es el origen de las Instituciones Cambiarías de nuestra época: 
"el cambista o banquero". Este se encontraba a la entrada de cada centro de
comercio, cambiaba las monedas que los comerciantes traían de otras regio--
nes, por monedas que sí fueran aceptadas en ese lugar. Debido a la fuerza 
que adquirieron estos cambistas, sus actividades se ampliaron a la guarda de 

··-----C----·------~----------~--~ 
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Posterionnente se empieza a desarrollar la pesca. y el hombre --
construye sus propias embarcaciones perdiéndole el temor a los rfos, a los
mares y a los lagos; iniciándose un nuevo medio de c0municaci6n y de comer
cio entre ellos, que es la "navegaci6n". 

Al intercambio de productos que se realiz6 entre los pueblos se -
le 11am6 "trueque". Poco a poco este sistema fue extendil!ndose hasta las -
fronteras, en donde se recibfan materias primas, madera, plata, estano, mar. 
fil, piedras preciosas y pieles de animales; los que se intercambiaban por
productos ya elaborados, que luego eran llevados a través de caravanas a -
distintas poblaciones (5). 

Pero tal fue su desarrollo, que el hombre empez6 a hacer uso de -
una unidad de cambio denominada "MONEDA"; ésta se inicia en forma de barra. 
anillos, bolsas de metal, etc. (6). 

El avance del comercio, ya por medio del "trueque" o mediante el -
uso de la "moneda", fue tan grande, que la mayor parte de los pueblos de la 
antigüedad lo practicaron. 

La India comerciaba principalmente con China, Babilonia y Fenicia 
intercambiando productos tales como: arroz, mijo, trigo, cebada, algod6n, -
seda, maderas aromáticas, té y café (7). 

Los fenicios, los egipcios, los hebreos, los griegos y los roma -
nos, al igual que los demás pueblos desarrollaron el comercio mediante el -

5. ~ppendini Ida y·silvio Zavala, Op. cit., p. 1 
6. lbfdem., p. 16. 
7. Mr. Scherer, Op. cit., p. 37. 

[ iSCON 
~DE ORIGEN 
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trueque y el uso de la moneda (8). 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

En los pueblos ~1esopaUmicos (Sumerios, Acadios y Babilonios) --
existi6 un grupo de hombres dedicados al culto, pero que tenfan interven 
ci6n en ásuntos de car&cter comercial, llamados "Sacerdotes Notarios". Fre.!!. 
te a testigos, mediante actas, legalizaban las compras y las ventas, asf -
como todos los acuerdos mercantiles; apareciendo los recibos y las factu -
ras. En los préstamos de dinero se exigfa un fuerte inter~s sobre el capi
tal prestado (9). 

Los persas también se dedicaron al comercio mediante el trueque -
y el uso de la moneda. Darfo, mand6 acuñar las primeras monedas de oro, -
dándoles el nombre de "dáricos" (lD). 

Los cartagineses, desarrollaron el comercio mediante el mismo mé
todo de los otros pueblos, con la diferencia de que la moneda utilizada por 
ellos eran pedazos de piel a los que les hacfan grabados, asign4ndoles un -
valor determinado (11). 

B). EDAD MEDIA (del 477 a.d.J.C. al 1453). 
"La necesidad de los co11erciantes de disponer de dinero en plazas 

distintas de aquellas en que radicaban, y el temor, no ya de los gastos de
transporte, sino de los bandoleros y a los muy honorables sellares feudales
que.dispensaban a los viandantes, se satisfizo, y asf un comerciante "X" -
buscaba en la misma plaza a otro comerciante o banquero "Y", que tuviera un 
corresponsal en la plaza en la que el comerciante "X" necesitaba de fondos, 
bien porque tuviera que ir a ella a concertar negocios, o bien porque los -

8. Loe. cit. 
9. Ida kppenoini y Silvia Zavala, Op. cit., p. 61. 

10. lbídem., p. 96. 
11. Mr. Scherer, Op. cit., p. 61. 

1 

·-'- .J 
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TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
hubiera celebrado anteriormente y debiera cumplir obligaciones adquiridas;
el comerciante "Y", contra la entrega del metálico correspondiente, otorga
da ante notario un Contrato de Cambio Trayecticio, mediante el cual se de -
claraba deudor de la suma recibida y se obligaba a pagarla en otra plaza y
en moneda distinta, pago que debía de realiazarse por un tercero "Z". El -
testimonio de la escritura entregado al comerciante "X", se remitfa a la-
plaza en la que debía cumplir con su obligación, o más sencillamente se ex
pedía una Carta (LITTERAE- Latín; LETTERA-ltaliano) en la que se daban ---
instrucciones para dar cumplimiento a lo estipulado en la escritura " (12). 

"Las características del Contrato de Cambio Trayec_ticio, las pod~ 
mos resumir en cinco: 

a).- El contrato el"a a distancia, entre plaza y plaza (distancia -
loci), de aquí el nombre de Trayecticio. 

b).- Era siempre pactado en dos tipos de moneda, es decil", una "!!. 
neda distinta para cada plaza. 

c).- Se pactaba sólo en dinero, no se podía pactar en mercancía. 

d).- Contenía la llamada "Cláusula de Valor" o"Valuta" (valor -
recibido), se suponía que quien daba la orden tenia que señalar lo que ha-
tifo "recibido. 

e).- Son cuatro las personas que debían aparecer dentro del texto 

12. Robel"to Mantilla Mol ina, T'itulos_!!!! Crédito, 2a. Edidón, Editorial Po
rr~a; S.A; p~. 4 Y 5. 
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y se distribufan en dos lugares, siendo los más importantes el que daba la
orden y el que la recibfa" (13}. 

"La LETIERA, como lo hemos visto aparece primero en los protoco -
los de los notarios pasando a manos de los comerciantes y banqueros; regla
mentándol a antiguos cuerpos legislativos, como los Estatutos de AviH6n - -
(1243) y Barcelona (1394) (14}. 

Poco a poco va desapareciendo el contrato como único documento -
Y queda la LETTERA (ya que con ella bastaba). Esta era intransmisible en -
virtud de las disposiciones civiles contenidas dentro del Derecho Romano, y 
en la fonna y consecuencias de una Cesión ante notario o fedatario, para 
que la misma se pudiera trasmitir. En este documento no se pactaban inter.!!_ 
ses, toda vez que se respetó la prohibición Papal referente a la usura (15). 

C). EDAD MODERNA (de 1454 a 1589). 
"El funcionamiento del cambio entre los patses, habta sufrido mo

dificaciones inherentes a la transformaci6n del crédito y de las finanzas,
ª la búsqueda de un máximo de seguridad" (16). 

La Letra de Cambio Moderna, nace en las ciudades italianas dedic.! 
das al comercio, imprimiéndosele modalidades nuevas tendientes a facilitar
su circulaci6n, mencionando entre ellas al "ENDOSO", que la convirtieron en 
ele~ento sustituto del rlinero (17). 

13. Curso de Especialización de Derecho Económico y Corporativo, Impa~tido 
en la Universidad Panamericana, por el Lic. Arturo Díaz Bravo, de Ene
ro a Noviembre de lg84; p. 2 

14. Loe. cit. 
15. Ibídem., p. 3 
16. Raúl Cer.vantes Ahumada; Tftulos ~Operaciones de Crédito, 2a. Edici6n, 

Editorial Porrúa, S.A; p. 62 
17. Ibídem., pp. 60 y 62 
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"La Ordenanza Francesa de Luis XIV de 1673, fue el primer C6digo
que reglamentó el "endoso", aunque parece que la instituci6n habfa sido - -
practicada ya por los italianos desde 1560, y a ella ·se refiere una Ley Ve
neciana de 1593" (18). 

Con el "endoso" se permiti6 la negociabilidad de la Lettera sin-
la intervención del notario o fedatario, sin Cesión, otorgando una mayor -
circulaci6n a la lettera, trascendiendo a toda Europa y a las Islas Britán.i 
cas (19). 

La Ordenanza de Luis XIV ya penniti6 la aceptaci6n de mercancfas
como pago. Otra novedad la encontramos en el Código de Napole6n de 1808, -
aún en vigor en Francia, en el que se asienta la obligatoriedad de la Cláu
sula "a la Orden", aunque no se establece expresamente, considerándose a la 
letra de cambio negociable (20). 

O). EDAD CONT~HPORANEA (de 1789 hasta nuestros dfas). 
"En esta etapa surgen nuevas ideas. Einer, publica en 1839 su -

obra "El Derecho de Cambio según las Necesidades del Siglo XIX", en la que
sostiene que la letra de cambio debe ser independiente del contrato de cam
bio; que la letra es "el papel moneda de los comerciantes". Surgen las - -
ideas del Tftulo y la Obligación Abstracta. Los juristas franceses definen 
la ligazón estrecha entre la letra y el contrato de canibio originario de -
ella; ideas recogidas por el Código Francés de 1807, que fue adoptado por -
casi todos los pafses ar.1ericanos" (21). 

Con la Letra de Cambio las obligaciones crediticias alcanzaron --

18. Ibfdem., p. 61. 

19. Curso de Especialización de Derecho Económico y Corporativo,Op.cit.,p.3 
20. Loe. cit. 
21. Raúl Cervantes Ahumada, Op. cit., p. 62. 
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FALLA DE ORIGEN 
un gran auge, dejando de pactarse pagos de plaza a plaza, es decir, que la
"dfatancia loci" era superada; cayendo poco a poco en desuso que fuera pac
tada en monedas distintas (ya en Alemania e Inglaterra se contrataba sin la 
cUusula de "distancia loci") (22). 

"En Alemania los juristas dedicados a esta materia, en base a la
doctrina alemana del siglo XIX, trataron lo referente a la existencia de -
únicamente tres personajes en lugar de cuatro; pactarse en la misma moneda
y en la misma plaza; asf como contemplar dentro del texto de la misma la -
cUusula "a la Orden" (23). 

"En la Ordenanza Alemana se distinguen los tres momentos b&sicos
que puede vivir una Letra de Cambio, y que son: Creación, Endoso y Acepta -
ci6n. Se establece el concepto de "autonomfa" de los derechos incorpora -
dos en la Letra, al prohibirse que el deudor pueda valerse excepciones que
no estén fundadas sobre la letra misma y estrictamente detenninadas por los 
textos legales" (24). 

"En 1848 se exriide la Ordenanza Alemana sobre el Cambio, en la -
que se consigna la Letra de Cambio con sus nuevas caracterfsticas: 

1).- EL ENDOSO EN BLANCO. Este le da una mayor circulaci6n a la
letra, siendo requisito indispensable que aquél que se presente a cobrarlo
deberá llenarlo e identificarse. 

2).- LA AUTONOMIA DE LOS DERECHOS QUE CONSTAN EN EL DOCUMENTO. --

22. Curso de Especialización de Derecho Económico y Corporativo,Op.cit.pp.3 y 4 

23. Ibfdem., p. 4. 
24. Raúl Cervantes Ahumada, Op. cit., p.p. b2 y 63. 
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Significa que cada uno de los tenedores del documento asume un derecho --
propio e independiente, consignado en la Letra de Cambio de acuerdo a su l.!. 
teralidad. 

3).- LA ABSTRACCION. Consiste en que no i11pOrta la causa que le
dió origen al documento, es decir, que podfa expedirse como consecuencia de 
cualquier relaci6n jurfdica. Se aplica la regulaci6n cambiaria a todos los 
que en esta clase de documento figuraban, sin que le preocupara al legisla
dor si eran o no comerciantes. 

4).- SE SUPRIME LA CLAUSULA "VALUTA", es decir, la obligaci6n de
mencionar la recepción premio del valor (25). 

Hasta el siglo XIX, cada país regulaba sus disposiciones, inspir!, 
dos en la Letra de Cambio. Ella sirve a comerciantes de todas las naciona-
1 idades, de todas las razas y de todas las lenguas, por lo que empezó a ser 
necesaria la existencia de una Legislación Internacional Uniforme (26). 

"La intensificación que a partir de ésto surge, hace necesaria -
la unlficaci6n de estas nonnas, ya sea por legislaciones semejantes o por -
una Legislación Supranacional que englobe distintas caracterfsticas aplica
bles a todas las legislaciones que se adecúen a la misma• (27). 

Los distintos gobiernos se preocuparon ofict1l111ente por el probl~ 
ma, y convocaron Reuniones y Congresos para buscar una adecuada soluci6n, 

25. Curso de Especialización de Derech~ EconÓlllico y Corporativo,Op.cit.,p.4 
26. k&úl Cervantes Ahumada, Op. cit., p. 64. 
27. Curso de Esoecialización d~ Derecho Económico y Corporativo,Op.cit,,p.4 
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"En 1863 la Asociación Nacional para el Progreso de las Ciencias

Sociales, en su primer Congreso celebrado en Gante, alzó su voto en pro de
la unificación. El Instituto de Derecho Internacional estudió el problema
en su Sesión de Turín de 1882, y en las sucesivas de Bruselas y Munich. 
Por su parte, la "Association far the Reform and Codificator of the Law of
Natfons", hoy convertida en "International Law Association", trabajó inten
samente para la unificación del Derecho Cambiario 1 en sus Congresos de Gé-
nova (1874) y La Haya (1875), Bremen (1876), Amberes (1877), Francfort-sur
le-Mein (1878) y Budapest (1908) (28). 

La obra de estos Congresos se concretó en 26 reglas, conocidas -
con el nombre de "Reglas Bremen" (en Francia), expedidas por el Instituto -
de Derecho Internacional (29). 

Otras Asociaciones y Congresos se ocuparon de este mismo problema 
de la Unificación, como: el Congreso Jurídico de Lima (1878), el Congreso -
Internacional de Amberes (1885), el Congreso Sudamericano de Montevideo 
(1889), el Congreso Internacional del Congreso y de la Industria (1889), el 
Congreso Jurídico Americano de Rfo de Janeiro (1900, 1905 y 1906) y el Con
greso del Instituto de Derecho Internacional (30). 

Por iniciativa de Italia, Alemania y Holanda se convocaron las -
Conferencias de La Haya de 1910 y de 1912. En la Conferencia de 1910, se -
expide el primer Anteproyecto de Ley que se suscribe por 31 pafses, no ad -
quii:ieron el rango de Ccnvención o Tratado Internacional, ya que Inglaterra 
y Estados Unidos no respetaron ciertos criterios jurídicos por ser contra -

28, Rc.úl Cerv'antes Ahumada, Op. cit., p. 64 
29. Francisco Orione, Legislación de la Letra de Cambio y de la Quiebra. -

~Unificación dela Legislación C~b~ en América, ];.Edición, Edi
torial Argentina; p. 113. 

30. Raúl Cervantes Ahumada, Op. cit., p. 65. 
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rios y sus legislaciones y a sus intereses. La segunda fue la más impor--
tante, pues en el la estuvieron representados 37 paise_s. Se llegó en esta -
conferencia a una "Convención sobre la Unificación del Derecho Relativo a -
la Letra de Cambio y al Pagaré a la Orden", y se redactó el famoso "Regla-
mento Unifonne Referente a la Letra de Camio y al Pagaré a la Orden", ----
constando de 80 artículos, mismos que no suscribieron Inglaterra y Estados
Unidos. Sin embargo éstas repercutieron en paises que no se suscribieron y 
que se basan en ellas para dictar sus legislaciones internas o domésticas,
como es el caso de Polonia, Francia y China (31). 

En 1916, se suspendió en Europa el Movimiento de Unificación en -
virtud de la Primera Guerra Mundial; en América hubo varias reuniones y co!!. 
gresos que se ocuparon del mismo problema, tales son: La Comisión Interna-
cional de Legislación Unifonne, que se reunió en Buenos Aires; la Comisión
Internacional de Jurisconsultos Americanos, en Río de Janeiro en 1927; la -
Conferencia Panamericana, en la Habana en 1928. 

"Al concluir la Primera Guerra Mundial y surgir la Liga de las -
Nacion~s, se da un nuevo proyecto con la Convención de Ginebra de 1930. En 
esta Convención se expide (dentro de la Convención Plenaria) La Ley Unifor
me sobre la Letra de Cambio y el Pagaré, amén de la Ley de Conflictos de L~ 
yes y sobre la Ley de Derechos del Timbre" (32). 

Los paises miembros suscribieron y consideraron obligatorias to-
das· las disposiciones contenidas, también se obligaron a adoptarlas como -
propias dentro de sus legislaciones domésticas (33). 

31. Loe. cit. 
32. Francisco Orione, O¡:i. cit., p. 113 
33. Curso de Especialización de Derecho Económico y Corporativo,Op,cit.,p.5 
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México no se adhiri6 a la Convención, pero la Ley General de Ti
tulas y Operaciones de Crédito de 1932 se inspiró en _los prir.cipios fund!. 
mentales de la Ley Unifonne de Ginebra (34). 

La Comisi6n de las Nacionaes Unidas para el Derecho Mercantil -
Internacional (C.N.U.D.H.I.), busca un texto de Letra de Cambio Internaci!!. 
nal en virtud de la relaci6n de un esfuerzo para que todos los paises mil!!!!_ 
bros determinen las variadas disposiciones que pueden diferir de las pro-
pias y nacionales (35). 

HubJ otras conferencias con el mismo fin, pero que no tuvieron - . 
aplicaci6n práctica. 

Po~emos afirmar que el Derecho Cambiario, se encuentra dividido
en el mundo, en dos grandes campos o sistemas, y que a saber son: El De-
recho Anglosajón y el Derecho Genn5nico. 

El Derecho Anglosajón existió, en un principio, fundado sobre -
la autonomia profesional y sobre las costumbres de los comerciantes, en -
contraposición del carácter nacional del Derecho Común. 

Posterionnente, esta situación fue superada, por un lado con las 
pre~edentes consideraciones de las normas de Derecho Mercantil COlllO usos -
particulares de clase, y por otro admitiendo que los usos verificados en -
juicios anteriores pudieran considerarse sin mis como normas aplicables. -
Iniciidose asf el desarrollo de las Normas Mercantiles, que fueron aplica
das directamente por los Tribunales Connon Law (Derecho COlllÜn), y no ya --

34. Raúl Cervantes Ahu~ada, Op. cit., p. 66 
35. Cur\o de Especialización de Derecho Económico y Corporativo,Op.cit.,p,S 
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como usos objetivos de pruebas en cada caso, que hasta entonces se habian-
venido empleando (36). 

Es asi como los Tribunales COlllllOn Law, constituyeron la jurisdic
ción competente para las cuestiones comerciales, y en los que se considera
ron a las Nonnas Mercantiles como un cuerpo de nonnas c~pilado en el ----
Equity, dentro del Derecho Común. 

En el ámbito del Derecho Anglosajón, de un sistema de Col!ITlÓn Law, 
combinado con un sistema de Equity, trajo como consecuencia la progresiva -
fusión del Derecho Civil con el Derecho Mercantil, como autonomía profesio
nal arrancado de la unificación jurisdiccional, estableciéndose de esta ma
nera un sistema de Commón Law-Equity, cuya característica primordial con -
siste en considerar que no existe justificación para establecer distinción
entre el Derecho Mercantil y el Derecho Civil. En consecuencia, ambos 
sistemas produjeron una dicotomía análoga, mostrando la importancia de un -
fenómeno propio de dos sistemas (37). 

El valor que el sistema Common Law-Equity adquirió fue tran grande
que influyó en gran parte del mundo Europeo, llegando a considerar a la Ley 
como un reglamento especial frente a un Derecho Tradicional recogido en los 
procedentes jurisdiccionales. 

Mientras que la reglamentación fundamental del Derecho Germánico, 
en sus inicios, no pasó de ser una administración de tráfico en la cost11111--

36. Tulio Ascarelli, Introducción al Estudio del Derecho, Introducción y -
Traducción de Evelio Verdera y Tuells, Publicación del Real Colegio de
España en Bolonia. Editorial Bosch, Casa Editorial, Bolonia 1962, p.p.-
62-68. 

37. T~lio Ascarelli, Op. cit., p.p. 53-61. 



14 

bre, y en la que no se refería a la condición del comerciante como tal. 
En este sistema el mercader o comerciante, n.o era sólo el tratante en ---
género o mercaderias, en sentido estricto, sino todo productor o menestral 
a quien fuese dable realizar compras para el ejercicio de su oficio, lo -
mismo si las vendía en la misma forma en las que había adquirido, que si -
las despachaba después de haberlas elaborado o transformado. El derecho -
del comerciante era un derecho personal, un derecho de clase, hasta que -
llegó a convertirse en derecho del mercado y en derecho de la ciudad (38). 

La evolución del derecho en las ciudades fue tal, que en ellas -
existían dos tipos de Tribunales y por lo tanto dos tipos de derecho; así
tenemos que en una ciudad había a la vez Tribunales Señoriales y Derecho -
Señorial para los vasallos de los señores territoriales de la ciudad, así
como Tribunales Especiales y Derecho Especial para los oficiales que resi
dían en la ciudad. Pero unos y otros podían ejercer el comercio o la indu!_ 
tria, y en la medida que lo hicieran, en su condición de mercaderes esta-
han sometidos al fuero municipal, así como al Derecho Municipal, es decir, 
al mismo derecho que regía sobre las gentes libres (39) 

La principal característica de este sistema, es que el Derecho -
Germánico no es aplicable a los actos aislados, sino que rige únicamente a
l os comerciantes. 

En conclusión podemos afirmar que los principios generales que -
rigen tanto al Derecho Anglosajón como al Derecho Germánico son los mismos, 
existiendo únicamente Entre ellos diferencias de detalle que son de singu-
lar importancia. 

38. Paul Rehme, Historia Universal del Derecho Mercantil, Traducción de -
Gómez Orbaneja; Editorial, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1941 -

p.p. 95-99 
39. Paul Rehme, Op. cit., p.p. 115-121. 
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CAPITULO 11 

JITULOS DE CREDITO 

TESIS CON 
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La denominación de "Títulos de Crédito" ha sido criticada por la
doctrina, al considerarla inexacta en cuanto a la expresión de su contenido 
gramatical o por la naturaleza de tales documentos. Se ha propuesto para -
substituir a dicha denominación la de "Títulos Valores", adoptada por nues
tra Ley de Quiebra y Suspensión de Pagos. 

Entre los autores que critican esta expresión mencionaremos al -
Profesor Felipe de Jesús Tena, quien sostiene: "que según su connotación--
gramatical, equivale a que son documentos en los que se consigna un derecho 
de crédito. Esto hace ver la impropiedad de la expresión, ya que desde un
punto de vista comprende más y desde otro comprende menos de lo que puede -
ser el contenido jurídico de esta clase de documentos. En efecto, los Ti-
tules de Crédito pueden contener derechos no crediticios: y, por otra parte, 
hay una multitud de documentos en que se consignan derechos de crédito y -
que, sin embargo, difieren profundamente de los títulos de ese nombreu ---
(40). 

Sin embargo otros autores, como los profesores Raúl Cervantes Ah,!!. 
mada y Roberto Mantilla Molina, a·1 considerar que la expresión propuesta P!. 
ra sustituir a la de "Titulo de Crédito", es también inexacta, se ape!Jan a
la tradición jurídica al emplear la denominación de Títulos de Crédito. 

40. Felipe de Jesús Tena, Titules de~. Ja. Edición, Editorial Po-
rrúa, s.A: p. 109 
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El Profesor Mauricio Yadorala define el Titulo de Crédito como:-
"el documento de un derecho literal y autónomo cuya posesión es necesaria -
para el ejercicio de ese derecho" (41;. 

Mientras que el Profesor Joaquin Rodriguez Rodriguez lo define -
diciendo: "es un titulo valor por el que el librador o suscriptor promete -
pagar al tenedor determinada cantidad de dinero en la fecha del vencimien-
to" (42). 

El Licenciado Barrera Graf, sostiene que "es el documento necesa
rio para ejercitar y transferir el derecho en él mencionado, el cual, por -
efecto de la circulación y en tanto que ésta tiene lugar por los medios p~ 
pios de los títulos de crédito, se considera literal y autónomo frente a 
quienes lo adquieren de buena fe" (43) 

La Ley General de Titules y Operaciones de Crédito vigente, en su 
articulo lo., los considera como "cosas mercantiles" y como "actos de comer
cio", mi'entras que en su artículo So. establece que son los "documE<ntos nec~ 
sarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se con~igna". 

Cabe advertir que nuestra Ley recoge la definición del Profesor -
César Vivante, omitiendc la palabra autonomía. Dicha definición establece: -
"el Título de Crédito es un documento necesario para ejercitar el derecho -
literal y autónomo expresado en el mismo". El autor aclara que, "el dere----

41 Mauricio Vadorala, ~de Crédito, Za. Edición, Editorial Tipogr~f.!. 

ca Argentina; p. 109. 
4Z Joaqufn Rodríguez Rodríguez, Títulos de Crédito, Za. Edición, Editorial 

Tipográfica Argentina; p. 109. Tomo I 
43 Barrera Graf, Tratado de Derecho llercantil, 4a. Edición, Editorial Po--

--- -
rrGa, S.A; p. 134. Volumen 11. 
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cho expresado en el titulo es literal, porque su existencia se regula al t~ 
nor del documento; se dice que el derecho es autónomo, porque el poseedor -
de buena fe ejercita un derecho propio, que no puede ser restringido o des
truido en virtud de las relaciones existentes entre los anteriores poseedo
res y el deudor; y se dice, por último, que el titulo es el documento nece
sario para ejercitar el derecho, porque, en tanto el titulo existe, el 
acreedor debe exhibirlo para ejercitar cualquier derecho, tanto principal -
como accesorio, de los que en él se contienen, no pudiendo realizarse ning.!!_ 
na modificación en los efectos del titulo sin hacerla constar en el mismo"
{ 4~). 

2.- NATURALEZA JURIDICA Y SUS CARACTERISTICAS. 
La Naturaleza Jurídica de los Títulos de Crédito se desprende ~e

los preceptos antes mencionados, ya que los consideran como: 

a). "Actos de Comercio".- Porque tienen su fundamentación en el -
articulo lo. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, al es-
tablecer "que la emisi6n, expedici6n, endoso, aval o aceptaci6n de tftulos
de crédito, y las demás operaciones que en ellos se consignen, son actos de 
comerci.o"; en correlación con el artículo 75 del Código de Comercio, frac -
cienes XIX y XX, "consideran actos de comercio: los cheques, las letras de
cambio, valores u otros títulos a la orden o al portador". 

b). "Cosas Mercantiles".- El artículo lo. de la Ley General de -
Título y Operaciones de Crédito establece que "son cosas mercantiles los -
títÚlos de crédito", y nuestra legislaci6n común en sus artículos 752 y 754 
les da el carácter de cosas muebles. 

c). "Documentos".- Entre otros artfculos, el So. de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito establece que los títulos de crédi-

44. César Vivante, Tratado de Derecho Mercantil, la. Edici6n, Editorial -
Reus, S.A; pp. 136 y 137. 
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to "son documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en 
ellos se consigna". 

CARACTERISTICAS. 
De la definici6n legal se desprende que el tttulo de crédito "es

un documento necesario", que debe tener como características indispensa - -
bles: 

lo. Incorporaci6n. 
Este concepto fue empleado por primera vez por Savigny, y signifj_ 

ca la incorporación de un derecho. 

El Profesor Rafael de Pina establece, "que el derecho está incor
porado al título de crédito porque se encuentra tan íntimamente ligado a -
él, que sin la existencia de dicho tftulo tampoco existe el derecho, ni por 
tanto la posibilidad de su ejercicio" (45). 

Por su parte el Profesor Tena define a la Incorporación como "el
consorcio indisoluble del tftulo con el derecho que representa" y señala 
que "es la caracterfstica fundamental y primera de esta clase de documen -
tos" (45). 

El Profesor R:iúl Cervantes Ahumada establece que, "el tttulo de -
crédito es un documento que lleva incorporado un derecho, en tal forma, que 
el derecho va íntimamente unido al tftulo y su ejercicio está condicionado
por la exhibición del documento; sin exhibir el título, no se puede ejerci
tar el derecho en él incorporado" ( 47) . 

45. Rafael de Pina Vara, Elementos del Derecho Mercantil, la. Edición, Edi-
.torial Porrúa, S.A; p. 95. 

4b. F .. lioe de Jesús Tena. Op. cit., p. 15. 

47. Raúl Cervantes Ahumada, Tí tu-los 'l. O!!eraciones de Crédito, 12a. Edición-

Editorial Porrúa, S.A; p. 10. 
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En conclusión podemos decir, que el documento incorpora el dere-

cho, puesto que sólo existe y puede ejercitarse con el documento mismo, si
el documento se pierde, se pierde el derecho. 

2o. Legitimación. 
Es una consecuencia de la incorporación; ya que para ejercitar -

el derecho es necesario "legitimarse", es decir, exhibir el documento y de
mostrar la titularidad del mismo. 

Al respecto, el Profesor Cervantes Ahumada sostiene que, la legi
timación tiene dos aspectos: uno activo y el otro pasivo; a saber: la legi
timación activa consiste en la propiedad o calidad que tiene el titulo de -
crédito de atribuir a su titular, la facultad de exigir del obligado en el
titulo el pago de la prestación que en él se consigna". Mientras que la -
"legitimación pasiva, consiste en que el deudor obligado en el t'itulo de -
crédito cumple su obligación y por tanto se libera de ella, pagando a quien 
aparezca como titular del documento" ( 4e). 

3o. Literalidad. 
El art'iculo So. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crf 

dito se refiere al derecho literal. 

El Profesor ·de Pina Vara es"tablece, que d_el precepto mencionado -
"se. desprende que el derecho y la obliqación contenida en un título de crt!
dito están determinados estrictamente por el texto literal del docurrento"(49) 

Para el Profesor Tena, es una "nota esencial y privativa del tf -

48. Loe. cit. 
4Y. RafaEl de Pina Vara, Op. cit., p. 296. 
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tulo de crédito el carácter literal del derecho en él incorporado; ya que-
éste es la pauta y medida de la. obligación del que lo suscribe" (50). 

Tanto el Profesor Cervantes Ahumada como el Profesor de Pina Vara, 
parten de la definición legal al sostener que el derecho se medirá en su 
extensión y demás circunstancias, por la letra del documento, por lo que --
1 iteralmente se encuentre en él consignado. 

El Profesor Cervantes Ahumada establece que la "literalidad del -
título, puede estar contradicha o nulificada por elementos extraftos al mis
mo o por la Ley"; por ejemplo: las acciones de una sociedad, las que están
condicionadas a su escritura constitutiva; y, la letra de cambio cuyo ven -
cimiento se encuentra pactado en abonos, queda nulificado por la ley, toda
vez que ésta prohibe este tipo de vencimientos ( 51}. 

4o. Autonomía. 
Esta característica va íntimamente relacionada con la literali -

dad, toda vez que cada uno de los tenedores del título de crédito asume un
derecho propio, que es el que se menciona en el documento. 

Al respecto el Profesor de Pina Vara ·afinna que, "el derecno in-

cnrporado a un título de crédito es autónomo, porque al ser transmitido --
atribuye a su nuevo tenedor un aerecl.o propio y aui:óno,,.,o,y, en consecuencia, 
el deduor no podrá opon2rle las excepciones personales que podría haber uti 
l izado contra el tenedor anterior" (52}. 

Asimismo, el Profesor Cervantes Ahumada sostiene que, "no es pro-

50. Felipe de Jesús Tena, Op. cit., p. 40. 
51. Raúl Cervantes· Ahumada, Op. cit., p. 11. 
52. Rafael de Pina, Op. cit., p. 296 
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pio decir que el título de crédito sea autónomo, ni que sea autónomo el --
derecho incorporado en el título", si no que debe hab 1 arse "de 1 a autonomía
d_el derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo sobre el título y so -
bre los derechos en él incorporados"; asimismo "debe entenderse que es au -
tónoma la obligación de cada uno de los signatarios de un título de crédi-
to, porque dicha obligación es indispensable y diversa de la ~ue tenía o -
pudo tener el anterior suscriptor del documento" ( 53). 

3. EXCEPCIONES EN GENERAL. 
El artículo So. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr! 

dita establece con carácter limitativo, que contra las acciones derivadas -
de un título de crédito sólo pueden oponerse las excepciones y defensas que 
en el mismo se enumeran. En correlación con lo dispuesto por este artículo, 
el 167 de este mismo ordenamiento, en su parte final nos dice: "que contra
la acción cambiaria no puede oponerse sino las excepciones y defensas enu-
meradas en el artículo So". 

El multicitado artículo So., hace mención de excepciones y defen
sas, po_r lo que debemos distinguir uno y otro término: 

"La excepción, supone la existencia de la acc1on, pretendiéndose
poner un obstáculo temporal o perpetuo a la actividad del órgano jurisdic-
cional. Mientras que la defensa es una oposición, no a la actividad del ór
gano jurisdiccional, sino al reconocimiento del derecho material pretendido 
en 1 a demanda" ( 54). 

Luego entonces, las excepciones y defensas oponibles contra las -

53. Raúl Cervantes Ahumada, Op. cit., p. 12. 
54. Pafael de Pina, Op. cit., p. 29S. 
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acciones derivadas, enumeradas por el artículo anterionnente citado son:---

"I.- Las de incompetencia y falta de persona 1 idad del actor". 

Siendo éstas de carácter procesal y dilatorio por ser esenciales
para el ejercicio de toda acción. 

"I I. - Las que se fundan en e 1 hecho de no haber si do e 1 demandado 
quien fi.rmó. el·· documento". 

Esta se basa en la legitimación del documento, ya que si una per
sona no ha finnado el título, ésta no quedará obligada en los términos del
mismo (falta de legitimación pasiva). 

Este supuesto puede presentarse en los casos de homonimia y de -
falsificación de firma. 

"II I. - Las de fa 1 ta de representación, de poder bastante o de fa
cultades legales en quien suscribió el título a nombre del demandado". 

También esta ~xcepción se refiere al aspecto legitimación del tí
tulo;, ya que nadie que no esté debidamente facultado, podrá suscribir títu
los de crédito a nombre de otro. As5 pues la falta de representación en --
quien suscribió el título a nombre del demandado, faculta a éste para opo-
ner la excepción correspondiente al tenedor; el que tendrá la facultad de -
reclamar al que se ostentó indebidamente como representante. 

Así tenemos que, los efectos jurídicos que se producirían en el
caso de que una persona afirmara falsamente ser representante de otra y su!_ 
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cribiera en su nombre un título de crédito; están contemplados en el artí
culo lOo. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que esta
blece: "el falso representante se obliga personalmente como si hubiera o-
brado en nombre propio", y si pagase "adquiere los mismos derechos que co
rresponderían al representante aparente". 

Al respecto, el artículo llo. del mismo ordenamiento establece-
como excepción a lo manifestado, en el sentido de que quien haya dado lu-
gar, con actos positivos o con omisiones graves, a que se crea, conforme a 
los usos del comercio, que un tercero está facultado para suscribir en su
nombre títulos de crédito, no podrá invocar la excepción a que se refiere
esta fracción, contra el tenedor de buena fe. 

"IV.- La de haber sido incapaz el demandado al suscribir el tít.!!_ 
1011

• 

Atendiendo a lo establecido por el artículo 3o. del mencionado -
ordenamiento, tienen capacidad para suscribir títulos de crédito, los ma-
yores dé edad que no se encuentran en estado de interdicción y los comer-
ciantes, de acuerdo con la legislación mercantil y el derecho común. 

Si alguno de los signatarios fuere incapaz, ello no invalidará-
las obligaciones derivadas del título de crédito, en contra de las demás -
personas que lo suscribLn, toda vez que la obligación de cada uno de ellos 
es autónoma (artículo 12 de la Ley General de Títulos y Operaciones de --
Crédito). 

"V.- Las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones que 
el títulos o el acto en él consignado deben llenar o contener, y la ley no-
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presuma expresamente o que no se hayan satisfecho dentro del ténnino que-
señala el artículo 15". 

Esta más que una excepción, es una defensa, por cuanto niega la-
existencia legal del titulo; al tratarse de menciones y requisitos que son 
esenciales. 

Nuestra ley no admite la existencia de ningún titulo de crédito -
si no contiene los requisitos señalados por ella, y que no presume expres!_ 
mente. Asimismo no admite que ningún acto consignado en el titulo, que no
cubra esos requisitos, aparezca a la vida jurídica produciendo los efectos 
que le son propios. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su articulo 
14 establece," que los documentos y los actos a que este título se refie-
re, sólo producirán los efectos previstos por el mismo cuando contengan -
las menciones y llenen los requisitos señalados por la ley y que ésta no -
presuma expresamente". 

Si hubo omisiones al momento de suscribir el título, éstas podrán 
satisfacerse hasta antes de la presentación del título para su aceptación
º para su pago (artículo 15 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito). 

"VI.- La de alteración del texto del documento o de los demás ac
tos que en él consten, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13". 

La alteración de un documento constituye la falsificación de uno -
o varios conceptos literales, puesto que los elementos de la obligación ori 
ginal contraída por los signatarios ha sido cambiada; luego entonces, los -
signatarios tienen derecho a restablecer el contenido original del título -
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para poder realizar el pago en los ténninos del mismo, apoyándose en lo es
tablecido por el artículo 13 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, según el cual, si un título es alterado dentro del período decir
culación la acción de poseedor que lo presente para su pago, será distinta
por su cuantía o por cualquiera de las modalidades que afecten la obliga 
ción cambiarla, según la dirija, ya sea contra los signatarios anteriores o 
posteriores a la alteración (55). 

De acuerdo al precepto mencionado, los signatarios posteriores a
la alteración, se obligan en los ténninos de la misma, y los signatarios ª.!!. 
teriores a ella, se obligan en los ténninos del texto original. En el caso 
de que no se pueda comprobar si una finna ha sido puesta antes o después de 
la alteración, se presume que lo fue antes. 

Al respecto el Profesor Tena sostiene, "que todos los signatarios 
del título, desde el primero hasta el último, están amparados por la presu.!!. 
ción legal, y que el poseedor si quiere ·cobrar la suma alterada, tendrá que 
probar que el demandado suscribió el documento después de la alteración" -
( 56). 

"VII.- Las que se funden en que el tftulo no es negociable". 

Esta excepción se refiere a la libre circulación del título. La -
Ley.ha pennittdo que se limite la transmisión de los títulos de crédito me
diante la inserción de las cláusulas "no a la orden" o "no negociable". El 
título de crédito que contenga estas cláusulas sólo se podrá transmitir por 
medio de Cesión Ordinaria (artículo 25 de la Ley General de Títulos y Ope -

55. Felipe de Jesús Tena, Op. cit., p. 187. 
56 lbídem., p. 189. 
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"VIII.- Las que se basen en la quita o pago parcial que consten
en el texto mismo del documento o en el depósito del importe de la letra en 
el caso del artículo 132". 

En relación a la primera excepción el artfculo 17 de la Ley Gene
ral ·de Títulos y Operaciones de Crédito establece que, el tenedor de un --
tftulo ·tiene la obligación de exhibirlo para ejercitar el derecho que en él 
se consigna. En el caso de que sea pagado sólo parcialmente o en lo acce-
sorio, deberá hacerse mención del pago en el mismo. 

Por otra parte, el artículo 132 del mismo ordenamiento, se refie
re a la segunda excepción sañalada en esta fracción: "si no se exige el pa
go de la letra a su vencimiento, el girado o cualquiera de los obligados en 
ella, después de transcurrido el plazo de protesto, tiene el derecho de de
positar en el Banco de México el importe de la letra a expensas y riesgo -
del tenedor, y sin obligación de dar aviso a éste". 

"IX.- Las que se funden en la cancelación del tftulo o en la sus
pensión de su pago ordenada judicialmente, en el caso de la fracción II del 
articulo 45". 

Oebemos aclarar que la cancelación de un título nominativo robado 
o extraviado, debe solicitarse ante el juez del lugar en que el principal -
óbl,igado habrá de cumplir las prestaciones a que el título da derecho. Así 
tenemos que, si un título es destruido, perdido o robado, se podría pensar
que el titular habría perdido los derechos en él incorporados. Al respecto 
la- Ley. de la materia ha establecido procedimientos para proteger los dere-
chos de los tenedores que hayan sufrido el extravío, la destrucción o el r.Q. 
bo de. un título (artículo 44 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito). 
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Así tenemos que el articulo 42 de la Ley de referencia sostiene,-
que el tened_or qué ha perdido o le han robado un título nominativo tiene --
derecho a su reinvindicación o a su cancelación por su pago, reposición o -
re_stitución. ·Si optare por la segunda opción, deberá ofrecer una garantía -
suficiente·. para la reparación de los daños y perjuicios que resultasen, pu-
diimdo:'sol icitar la suspensión del cumplimiento de las obligaciones consig--

. nadas en el titulo, en tanto se resuelva su cancelación. 

Al respecto el articulo 45 del mismo ordenamiento, en su fracción
II nos dice: "Si de las pruebas aportadas resultare cuando menos una presun
ción grave en favor de la solicitante, el juez: ordenará, si así lo pidiere
el reclamante y fuere suficiente la garantía ofrecida por él, en los térmi-
nos del artículo anterior, que se suspenda el cumplimiento de las pre~tacio
nes a que el título dé derecho, mientras pasa a ser definitiva la cancela-
ción, o se decide sobre las oposiciones a ésta". 

En consecuencia, sólo será válida la excepción si se ha solicitado 
la suspensión a que se refiere la fracción 11 del artículo 45 de la Ley Gen.!!_ 
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, que se cita; y una vez decretada la 
sentenc-ia que declare la suspensión y cancelación del título de crédito, el
oponente será quien pague las costas, daños y perjuicios ocasionados por --
ella al reclamante, y el juez mandará que se entregue a éste el título de -
positado. 

"X.- La prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de 
las 'demás condiciones n1:;cesarias para el ejercicio de la acción". 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 1135 y_ 1136 del Có
digo Civil: "la prescripción es un medio de adquirir bienes o librarse de -
obligaciones, mediante el transcurso del tiempo, y bajo las condiciones es-
tablecidas por la ley". Así pues, "la adquisición de bienes en virtud de la 
posesión, se llama prescripción positiva; la liberación de obligaciones por 
no exigirse su cumplimiento, se llama prescripción negativa". 

~Oiit 
~---Ó~J 
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Mientras que la caducidad se produce por la falta de cumplimiento 

de determinados requisitos que tienden a la conservación de la acción (57). 

Al estudiar el pagaré, analizaremos en qué casos y condiciones -
prescriben y caducan las acciones derivadas de los títulos de crédito. (ver 
páginas 50-53). 

"XI.- Las personales que tengan el demandado contra el actor". 

A este respecto, el Profesor Cervantes Ahumada sostiene: "que ba
sado en los principios de la buena fe y de la economía de los procesos, el
demandado podrá oponer contra el actor todas las excepciones que contra él
tenga en lo personal, porque no estar1a de acuerdo con tales principios ju
rídicos, que primero pagara el demandado para después intentar un nuevo juj_ 
cío en que hiciera valer sus excepciones como acción" (5tj). 

Por otra parte el Profesor Oe Pina Vara señala"que las excepcio-
nes personales tienen la neculiaridad de que sólo pueden oponerse a deter
minada persona, no en razón de su carácter de tenedor del t1tulo, sino en
virtud de la especial relación en que se encuentra respecto al deudor de--
mandado" ( 59i. 

Asiraismo, el Profesor Tena establece que: "ias excepciones perso
nales competen contra una persona como tal y no como poseedora del t1tulo -
y son independientes de las relaciones cambiarías formales a cuya exiten--
cia permanecen extrañas" (60). 

57. Rafael de Pina Vara, Op. cit., p. 302 
58. Raúl Cervantes Ahumada, Op. cit., p. l~. 

59. Rafael de Pina Vara, Op. cit., p. 302. 
60. Felipe de Jesús Tena, Op. cit.,p.169. 
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El Profesor Cervantes Ahumada clasifica a las excepciones men --
cionadas en tres clases, y que son: 

a).- "Las que afectan a los presupuestos procesales, a las que--
se refieren a los elementos básicos de todo juicio (fracciones 1, 11, 111 y 

IV). 

b).- Las que se refieren a la materialidad del tftulo (V-X). 

c).- Las que derivan de una relación personal entre el actor y el 
demandado (XI)" (61). 

Los tftulos de crédito en general pueden circular: 

lo.- Mediante Endoso. 
2o.- Por Cesión Ordinaria. 
3o.- Por Recibo. 
4o.- Por Constancia Judicial. 
So.- Por Relación Bancaria. 

lo.- "Mediante Endoso". 

"Los inconvenientes de la cesión de derechos fueron superados en
la evolución del derecl10 cambiario, por una institución propia, creada por
los usos, y recogida en la actualidad en todas las legislaciones: "el endo
so". Una simple anotación en el dorso del documento, firmada por su ti tu -
lar, y seguida de la entrega del documento mismo, basta para transmitir la-

61. llaúl Cervantes AnumadJ, Op. cit., p. 15. 



- 30 -
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

propiedad del título, y legitimar al nuevo propietario para ejercitar el -
derecho literal que en él se consigna" ( 62). 

El Licenciado Salandra define al endoso diciendo: "que es una --
anotación en el título o en hoja adheridA al mismo, bajo la fonna de orden
di rígida al deudor" ( 63). 

Para el Profesor Garrigues, el endoso "es la cláusula accesoria e 
inseparable del título en virtud de la cual el acreedor cambiario pone a 
otro en su lugar, transfiriéndole el título con efectos limitados o ilimit.!_ 
dos" (64). 

El artículo 25 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito, establece que los títulos nominativos se entenderán expedidos a la -
orden, a menos que su texto contenga la inserción, de las cláusulas "no a -
la orden" o "no negociables". El título que contenga cualquiera de estas -
cláusulas sólo podrá transmitirse en la fonna y con los efectos de una Ce -
sión Ordinaria. Así tenemos que los títulos nominativos y a la orden se -
transmitirán por endoso, a excepción de que el emitente o cualquier tenedor 
inscriba en el texto del documento las citadas cláusulas, mismas que surti
rán efecto desde el momento de su inserción. 

En los términos del artículo 29 del mismo ordenamiento, el endoso 
debe constar en el tít~lo mismo o en hoja adherida a él, debiendo contener
los siguientes requisitos: 

"l.- El nombre del endosatario". 

62. Roberto Ma11tilla Molina, Op. cit., p. 55. 
63. Rafael de Pina Vara, Op. cit., p. 308 

64. Loe. cit. 
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Cuando se omite este requisito, el endoso surtirá sus efectos, 
convirtiéndose en un endoso en blanco; facilitando su circulaci6n. 

El articulo 32 del mencionado ordenamiento establece, que el en-
doso puede hacerse en blanco con la sola finne del tenedor. En este caso -
cualquier tenedor puede llenar el endoso con su nombre o con el de un terc~ 
ro, o transmitirlo sin llenarlo. Asf pués el endoso al portador produce -
los efectos de un endoso en blanco, siendo indispensable que contenga todos 
los requisitos al momento del cobro. 

"11. - La fi nna del endosan te o de la persona que suscriba el en. -
doso a su ruego o en su nombre". 

Este es el único y verdadero requisito que le da validez al endo
so, ya que su omisión lo hace nulo (artículo 30 de la Ley General de Tftu -
los y Operaciones de Crédito). 

"III.- La clase de endoso". 

El endoso puede ser en Propiedad, Procuración o en Garantía. La
omisi6n de este requisito no anula de ninguna manera el endoso, pues la ley 
presume que a falta de este requisito, se entenderá el titulo transmitido -
en Propiedad, sin que valga prueba en contrario respecto a tercero de buena 
fe (artículos 30 y 33 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi -
to). 

"IV.- El lugar y la Fecha". 

En el caso de que se hubiere omitido el lugar en que se realizó -
el endoso, se presumirá que se hizo en el domicilio del endosante, y si se-
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omitiere· la fecha en que se hubiere hecho, se presumirá que se real izó el -
día en que el endosante adquirió el documento, salvo prueba en contrario -
(articulo 30 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito), 

Este requisito es importante para efectos de determinar la capa -
cidad del endosante, por lo que deberá de precisarse el día en que el docu
mento fue endosado y de esta manera saber si tenía o no capacidad por ser -
menor de edad o por encontrarse en estado de interdicci6n. 

Asimismo para saber si el endoso se realizó antes o después del -
vencimiento del titulo, ya que si se realizó con posterioridad sus efectos
serán limitados a los de una Cesión Ordinaria (articulo 37 de la Ley Gene -
i;al de Títulos y Operaciones de Crédito). 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece en -
su articulo 31, que el endoso debe ser puro y simple. Toda condición a la
que se subordine, se tendrá por no escrita. En los términos de este prece.E_ 
to, el endoso parcial es nulo. 

En los términos del artículo 41 del ordenamiento citado, los end.Q. 
sos y los recibos posteriores a la adquisición de un titulo de crédito, po
driin ser testados por su propietario, quien no podrá hacer lo mismo con los 
anteriores a ella. Por tanto los endosos testados o cancelados legítimame.!!. 
te 110 tendrán valor al~·•Jno. 

CLASES DE ENDOSO. 

El articulo 33 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr! 
dito establece tres tipos de endosos: en Propiedad, en Procuración y en Ga
rant!a; así tenemos que: 

El Endoso en Propiedad. 
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Es aquél que transmite la propiedad del título y todos los dere -
chos a él inherentes (artículo 34 de la Ley General de Títulos y Operacio -
nes de Crédito). 

Al respecto el Profesor Tena, considera como derechos inherentes
al título "aquellos que deben su vida a la creación del título, los que - -
existen en cuanto han sido incorporados en el mismo, a los que llaman dere
chos documentales, como por ejemplo: el derecho que la Ley otorga al posee
dor del título para reclamar su importe al avalista, endosantes y girador;
el derecho de detenninar el vencimiento del título; de presentarlo para su
pago; el de endosarlo en propiedad, procuración o en garantía" (6!i). 

Para que el endoso en Propiedad produzca efectos cambiarios, deb!_ 
rá de hacerse antes del vencimiento del titulo, ya que el posterior surte -
efectos de cesi6n ordinaria, quedando sujeto el endosatario a todas las ex
cepciones personales que el obligado hubiera podido oponer al beneficiario
original o autor de la transmisión (artículos 37 y 47 de la Ley General de
Titulos y Operaciones de Crédito). 

Este tipo de endoso, en determinados títulos (letra de cambio, -
pagaré y cheque) obliga solidariamente al endosante, pudiéndose librar éste 
de dicha responsabilidad mediante la cláusula "sin mi responsabilidad" u -
otra equivalente (articulo 34 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de 
Crédito). Así pues, el endosante responde solidariamente el pago del titu
lo frente a los endosantes posteriores y frent~ al acreedor cambiario (ten!_ 
dor legítimo). 

El Endoso en Procuración. 

65. Felipe ae Jesús Tena, Op. cit., p. 153. 
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Para el Profesor Tena, el objeto de este endoso "es faci 1 itar --
el ejercicio de los derechos documentales que corresponden al endosante, -
quien, por el motivo que se quiera, no puede ejercitarlo por sf mismo". Por 
lo que considera que este tipo de endoso "es el mandato constituido a favor 
del endosatario, cuyas facultades determina la Ley de acuerdo con su obje -
tivo" ( 66). 

Para que un endoso sea en procuraci6n, deberá contener en el tex
to del documento las cláusulas "en Procuración","al cobro" u otra equivale!!. 
te. Este no transfiere la propiedad ya que únicamente faculta al endosata
rio para presentar el tftulo para su cobro judicial o extrajudicial111ente, -
para endosarlo en procuraci6n y para protestarlo. Los obligados, únicamen
te podrán oponer al endosatario en procuraci6n, las excepciones que pudie -
ran tener en contra del ·endosante (artfculo 35 en relación con el 174 de la
Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito). 

El Endoso en Garantf a. 

"El endoso en garantfa constituye una forma de establecer un der.!!, 
cho real de prenda sobre tltulos de crédito" ( 6n. 

La Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito en su artfculo 
36 establece, que el endoso con la cláusula "en Garantfa", "en prenda" u -
otra equivalente, atribuye al endosatario todos los derechos y obligaciones 
de un acreedor prendariJ respecto del título endosado y los derechos a él -
inherentes, comprendiendo las facultades que confiere el endoso en procura
ción; requiriendo la entrega material del documento. 

En es te tipo de endoso, 1 os obligados no podrán oponer iJ 1 endosa.,,. 

66. Ibídem., p. 155. 
67. R~úl Cervantes Ahumada, Cp. cit., p. 25. 
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tario las excepciones personales que puedan tener en contra del endosan
te (artículo 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

2o. "Por Cesión Ordinaria". 

En los casos de transmisión de un título de crédito por Cesión 
Ordinaria o por medios legales distintos del endoso, no funciona el pri!!. 
cipal de autonomía. Esto se funda en lo dispuesto por el artículo 27 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que establece: "que
la transmisión de un titulo nominativo por cesión ordinaria o por cual-
quier otro medio legal distinto del endoso,subroga al adquirente en to-
dos los derechos que el título confiere; pero lo sujeta a todas las ---
excepciones personales que el obligado habría podido oponer al autor de
la transmisión antes de ésta. El adquirente tiene derecho a exigir la -
entrega del titulo". 

La naturaleza de la cesión ordinaria es contractual, y puede o 
no hacerse constar en el titulo. 

La Cesión Ordinaria se caracteriza porque: 

a).- Puede estar sujeta a condiciones. 

b).- Puede ser parcial. 

c).- Puede oponer el cesionario las excepciones que los obliga-
dos puedan tener contra el cedente o autor de la transmisión. 

d).- El adquiriente puede exigir la entrega del titulo, en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, en la que el Juez hará constar la transmi--
sión en el documento o en hoja adherida a él (articulo 28 de la Ley Gen~ 
ral de Títulos y Operaciones de Crédito). 

e).- Opera en los títulos no a la orden no negociables~ ye 
vencidos. 

f).- Los derechos son transmitidos por la forma establecida en 
el. 
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g).- Puede hacerse ante un notario, corredor público o autoridad
que tenga fe pública. 

3o.- "Por Recibo". 

Si un t1tulo de crédito vencido, no es pagado por el obligado di
recto, pero sí por algún otro de los obligados en Vía de Regreso; este úl -
timo podrá cobrar el importe del título a los responsables anteriores en ~ 

Vía de Regreso. 

Al respecto el artículo 40 de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito establece que, "los títulos de crédito pueden transmitir
se por recibo de su valor extendido en el mismo documento o en hoja adheri
da a él a favor de algún responsable de los mismos cuyo nombre debe hacerse 
constar en el recibo. La transmisión por recibo produce los efectos de un
endoso "sin responsabilidad". 

De la misma manera que el endoso, el propietario de un título de
crédito puede testar las anotaciones de recibo posteriores a la adquisición 
pero nunca las anteriores. Dichas anotaciones legítimamente testadas no -
tienen valor alguno (articulo 41 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito). 

4o.- "Por Constancia Judicial". 

Esta fonna de transmitir el titulo da crédito se encuentra esta -
blecida en el artículo 28 de la Ley General de Títulos y Operaciones de - -
Crédito, que dice: "el que justifique que un título nominativo, negociable, 
le ha sido transmitido por medio distinto del endoso, puede exigir que el -
Juez en Vía de Jurisdicción Voluntaria, haga constar la transmisión en el -
documento mismo o en hoja adherida a él. La finna del Juez deberá ser le -
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Como ejemplo de esta forma de transmisión del titulo, podemos ----

1).- La adjudicación por Vía de una Sucesión Judicial, en la que -
el juez establece una constancia judicial del por qué realiza dicha trans -
misión, ya sea al heredero o a quien esté debidamente legitimado. 

2).- En el caso de un Remate Judicial, debiendo el juez indicar -
la correspondiente adjudicación. Lo que equivale a una Constancia Judicial. 

So.- "Por Relación Bancaria". 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito vigente, en su
articulo 39, faculta a las Instituciones de Crédito para cobrar los títulos
aún cuando no estén endosados a su favor, siempre que le sean entregados --
por los beneficiarios para abono en cuenta, mediante relación suscrita por -
el misma o por su representante, en la que se indique la característica que
identifique al título. 

La Relación hace las veces de transmisión de títulos de crédito -
al Banco, siendo indispensable que esté debidamente firmada por el tenedor. 

Otra figuru que puede aparecer en los títulos de crédito es el ---
"AVAL". 

Mediante el Aval se garantiza en todo o en parte el documento, --
por lo que podernos decir que es una garantía del pago del importe del título 
de crédito, lo cual es aplicable a la Letra de Cambio, al Pagaré y al Cheque 
(artículo 109 en relación con el 174 de la Ley General de Títulos y Operaci.!!_ 
nes de Crédito). 
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Son dos los elementos personales que intervienen: 

- El avalista, que es aquél que presta la garantta. 

- El avalado, que es por quien se presta la garantia. 

Por otra parte el articulo 111 de la Ley General de Tttulos y 
Operaciones de Crédito establece que, el aval debe constar en el tttulo de
crédi to o en hoja adherida a él, expresándose con la fórmula "Por Aval" u -
otra equivalente; debiendo llevar la finna de quien lo presta. Si en el -
documento apareciere la finna sin indicación alguna, y sin que pueda atri-
buírsele otro significado, se le tendrá por "Aval". 

El avalista garantiza el importe total del titulo de crédito, a -
menos que se exprese que es por cantidad menor; debiendo indicar la persona 
por quien lo presta, a falta de ésta se entenderá que garantiza la obliga -
ción del aceptante o la del girador, en su caso; pero será acreedor cambia
rio del avalado y de todos los que en virtud de la letra sean sus deudores
(articulosl 12, 113 y 115 de la ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito). 

Podrá prestar el aval, todo aquél que no haya intervenido en el -
pagaré, asi como cualquiera de sus signatarios; cabe aclarar que la sola --
firma puesta en dicho título, sin que se le pueda atribuir otro significado
se t~ndrá por aval (articulosllO y 111 de la ley General de Titulos y Opera
ciones de Crédito). 

El Avalista queda obligado solidariamente con aquél cuya firma ha
garantizado, siendo su obligación válida aún en el caso en que la obligación 
garantizada sea nula por cualquier motivo(articulo 114 de la ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito). 

"la acción contra el avalista estará sujeta a los mismos términos-
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y condiciones a que esté sujeta la acción contra el avalado" (artfculo 116-

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Las fonnalidades del aval son: 

- La finna del avalista, que es la única fonna en que se asegura
la obligación. 

- Dicha firma deberS constar en el documento o en hoja adherida -
a él. 

4.- EL PAGARE. 

Corno ya mencionarnos en el Capftulo Primero, la letra de Cambio -
surgió en la historia del comercio, corno un documento representativo del -
Contrato de Cambio Trayecticio; asimismo, el Pagaré nace corno una forma im
propia de ese contrato (68). 

El Pagaré ha recibido distintas denominaciones, tales como: "va -
le" o "billete a la orden". Por su naturaleza era un título a la orden, -
puesto que si dejaba de serlo, dejaba de ser también Pagaré. Siendo hasta
la Ley Unifonne de Ginebra que se le reglamentó sin este requisito. Crite
rio que fue adoptado por nuestra Ley General de Tftulos y Operaciones de -
Crédito ( 6!1). 

é8. Raúl Cervantes 11111.1mada, Op. cit., p. 102. 

ó 9. Loe. cit. 
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El Profesor Luis Muñoz define al Pagaré diciendo: "el Pagaré es-
el título valor de contenido crediticio de dinero, en virtud del cual el -
librador o suscriptor promete pagar incondicionalmente en la fecha de venci 
miento una determinada cantidad de dinero al tenedor" ( 70). 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito no nos da una -
definición legal de Pagaré, únicamente enunera los requisitos que éste debe
presentar. 

B). REQUISITOS ESENCIALES QUE DEBE CONTENER CONFORME A LA LEY 
GE-.1~ERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

El artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr! 
dita nos enumera los requisitos que debe contener el Pagaré, y que son: 

"I .- La mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento". 

Este es un requisito esencial, porque aquí se ve la intención del 
suscriptor de crear un documento de naturaleza cambiarla; asimismo, si no -
lleva la mención de ser Pagaré, será cualquier título menos pagaré. 

"II.- La promesa incondicional de pagar una suma determinada de -
din!!ro". 

También este es un requisito indispensable, ya que con él se dis
tingue al pagaré de los demás títulos de crédito e implica una obligación -

70. Luis Muñoz, Títulos~ Crediticios, la. Edición, Editorial Tipogr! 
fica Argentina; p. 326. 
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directa del suscriptor. 

,¡111.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago". 

No podrá emitirse un pagaré "al portador"; por lo que sin este r!_ 
quisito esencial el tttulo nQ +endrá valor alguno. 

"IV.- La !!poca y el lugar del pago". 

Este requisito no es indispensable, ya que si se omitiere la !!po
ca del pago, se tendrá pagadero a la vista (artículo 171 de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito). 

En el caso de que la omisión se refiera al lugar del pago. se es
tará a lo dispuesto por el artículo 171 de la Ley General de Tttulos y Ope
raciones de Crédito, que dice: "si el pagaré ... no indica el lugar en que-
deba pagarse, se tendrá como tal el domicilio del suscriptor". 

"V.- La fecha y el lugar en que se suscriba el documento". 

Al respecto el Profesor Cervantes Ahumada nos dice: "la expresión 
del. lugar de suscripciór. no es ahora un requisito de primera categoría, PO!. 

que el título de crlidito puede girarse sobre la misma plaza de su expedi -
ción, salvo que el girador gire contra sí mismo, en cuyo caso debe ser pag~ 
dero en lugar distinto al del giro. En cambio la expresión de la fecha, si 
tiene importancia, porque sirve para detenninar si el suscriptor tenfa o no 
capacidad legal para suscribir el título" (71). 

71. Ra1jl Cervantes Ahumaaa, Op. cit., p. 61. 
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"VI.- La finna del suscriptor o de la persona que finne a su rue
go o. en su nombre". 

Este es otro de los requisitos indispensables, ya que la Ley exi
ge la firma de quien lo suscribe, sin admitir otro medio de suscribirlo que 
la firma de otra persona, que suscriba a su ruego o en su nombre. 

En relación con esta fracción, el artfculo 9o. del ordenamiento -
citado establece: "la representación para otorgar o suscribir Utulos de -
crédito se confiere: 

I. Mediante poder inscrito debidamente en el Registro de Comer--
cio. 

II. Por simple declaración escrita dirigida al tenedor con - --
quien habrá de contratar el representante. 

En el primer caso, la representación se entenderá conferida res -
pecto de cualquier persona; y en el segundo, s6lo respecto de aquéllas a -
quien la declaración escrita haya sido dirigida ••. ". 

Al respecto el artículo 85 del mismo ordenamiento establece: "Los 
administradores o gerentes de sociedades o negociaciones mercantiles se re
putarán autorizados para suscribir pagarés a nombre de ésta, por el hecho -
de su nombramiento. Los límites de esta autorización son los que señalan-
los estatutos o poderes respectivos" (relacionado con el artfculo 174). 

La firma a ruego, deberá autenticarse con la intervenci6n de un -
funcionario que tenga fe pública, como un notario o un corredor pOblico 
(artículo 86 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito). 
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La omisión de estos requisitos no afectarán la validez del nego -
cio jurfdico que dió origen al documento o al acto, siempre que éstos sean
satisfechos por quien en su oportunidad debió llenarlos, hasta antes de la
presentación del tftulo para su aceptación o para su pago. En este caso es 
taremos en presencia de un tftulo de crédito en blanco (artfculos 14 y 15 -
de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito). 

El Profesor Cervantes Ahumada, establece que el Pagaré contiene -
tres tipos de elementos: 

a).- Elementos Personales, que son: el suscriptor y el tomador o
beneficiario. 

b).- Elementos relativos al tftulo mismo: la menci6n de ser paga
ré, la promesa incondicional de pago, la época y lugar del mismo. 

c).- Elementos eventuales, como pueden ser: el aval y los endosa.!!. 
tes (7 2). 

C). AHBITO DE APLICACION DE LA LEY GENERAL DE TITUl.üS Y OPERACI.Q. 
NES DE CREOITO AL PAGARE. 

"Del Pago". 

El pago de un Pagaré, debe hacerse esencialmente, contra su ent:"!!. 
ga, en el lugar y dirección señalados en ella para tal efecto (artfculo 126 

-en relación con el 174 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédi
to). 

72. lbfdem., p. 63. 

--' ~·~--- ~:. 



- 4 'i- TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La incorporaci6n del derecho en el título. es el motivo princi -
pal para que su tenedor lo exhiba al momento de ejercitar el mencionado de
recho (artículo 17 de la Ley General de Tftulos y Ope.raciones de Crédito). 

En ese orden el artfculo 129 del multicitado ordenamiento. esta -
blece: "el pago del Pagaré debe hacerse precisamente contra su entrega" (en 
relación con el artículo 174 del mismo ordenamiento). 

Ninguna obligaci6n tiene el suscriptor de cubrir la obligación -
consignada en el título de crédito. si el tenedor no lo exhibe; puesto que
el derecho incorporado en él no tiene vida fuera del título mismo, si lo -
pagara correría el riesgo de tener que volver a pagar al tenedor que se p~ 
sentara con el documento. 

El Pagaré puede ser girado: 

"I.- A la Vista". 

Si el pagaré es girado a la vista, deberá presentarse para su pa
go dentro de un término de seis meses, a contar de la fecha de la suscrip -
ci6n (artículo 128 en relaci6n con el 174 de la Ley General de Títulos y -
Operaciones de Crédito). 

"II.- A cierto plazo de la vista" • 

• 
El pagaré exigible en estos términos. debe ser presentado dentro-

de los seis meses que sigan a la fecha de suscripci6n. La presentación só
lo tendrá el efecto de fijar la fecha del vencimiento (artículo 172 en re -
laci6n con el 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

"lII.- A cierto tiempo fecha". 
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El pagaré girado a uno o varios meses fecha, vence el dfa corres
pondiente al del otorgamiento o presentación, el titulo vencerci ei último -
del mes. 

Si se fijara el vencimiento por principios, mediados o fines de -
mes, se entenderá en estos términos los dfas primero, quince y último del -
mes que corresponda. 

La expresión 8 dfas o una se111ana, quince dfas o dos semanas, -
una quincena o medio mes, se entenderán, no como una o dos semanas enteras, 
sino como plazos de ocho o quince días efectivos, respectivamente (artfculo 
80 en relación con el 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de - -
Crédito). 

"IV.- A día fijo". 

El pagaré con otra clase de vencimiento o con vencimientos sucesj_ 
vos, se entenderá siempre pagadero "a la vista" por la totalidad de la suma 
que exprese. También se considerará pagadero "a la vista" el pagaré cuyo -
vencimiento no se exprese en el documento (artículo 79 en relación con el -
174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

El tenedor no podrá rechazar un pago parcial, pero deberá conser
var· el pagaré en su poder mientras no se le haya cubierto fntegramente su -
importe, deberá anotar en él el pago parcial y entregar al obligado un re -
cibo por separado (articulo 130 en relación con el 174 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito). 

Pero no está obligado a recibir el pago antes del vencimiento del 
pagaré. En caso de que el obligado pagara antes de dicho término, será -
responsable de la validez del pago (artículo 131 en relación con el 174 del 
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Si el deudor, contando con la voluntad del tenedor, liquidara el
pagaré antes de su vencimiento, deberá cerciorarse de la autenticidad de -
los endosos y de la capacidad del tenedor; ya que en caso de que pagara un
título girado en blanco y hubiese sido llenado abusivamente, soportará las
consecuencias; que tendrá que pagar de nuevo si, en virtud de un decreto de 
cancelación, queda sin eficacia el pagaré anticipadamente cubierto. El deu
dor podrá ponerse a cubierta de todos estos riegos, endosando el titulo --
a su favor ( 73). 

"Del Protesto". 

El único caso en que el pagaré debe ser presentado, es en el Paga
ré domiciliado; estableciéndolo así el artículo 173 de la multicitada Ley, -
y que a la letra dice: "El pagaré dorrtciliado debe ser protestado para su 
pago a a la persona indicada como domiciliatario, y a falta de domiciliata-
rio designado, al suscriptor mismo en el lugar señalado como domicilio. 

El protesto por falta de pago debe levantarse en el domicilio fi
jado en el documento, y su emisión, cuando la persona que haya de hacer el
pago no sea el suscriptor mismo, producirá la caducidad de la acción que -
por el pagaré competen al tenedor contra los endosantes y contra el suscril!. 
tor. 

Salvo ese caso, el tenedor no está obligado, para conservar acci.!!_ 
.nes y derechos contra el suscriptor, a presentar el pagaré a su vencimiento, 
ni a protestarlo por falta de pago". 

73. Felipe de Jesús Tena, Op. cit., p. 282 
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Para el Profesor Cervantes Ahumada el Protesto es: "un acto de -

naturaleza formal, que sirve para demostrar de manera.auténtica, que la le
tra de cambio fue presentada para su aceptaci6n o pa~a su pago" (74). 

La responsabilidad del pago del tftulo respecto a los obligados -
indirectos (suscriptor, endosantes y avalistas). está subordinada a la fal
ta total o parcial del pago del documento, lo que se viene a demostrar con
el protesto. 

El protesto deberá practicarse por medio de un funcionario que -
tenga fe pública, como un notario, un corredor público o, en su defecto, -
por la primera autoridad pol itica del lugar (artículo 142 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito). 

"De 1 as Acciones y Derechos" • 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artfculo 
167 establece que, la Acción Cambiaria contra cualquiera de los signata -
rios del pagaré es ejecutiva por el importe del mismo, y por el de los in -
tereses y gastos accesorios, sin necesidad de que el demandado reconozca -
previamente su firma. Añade, que contra esta acción podrá oponerse única -
mente las excepciones y defensas enumeradas en el artículo So. de este mis
mo ordenamiento (en correlación con el artículo 174 de la Ley Citada). 

El artículo 15J, en relación con el 174 del citado ordenamiento -
establece: que se ejercitará la Acción Cambiarla: 

lo. Por falta de pago o pago parcial del título. 

74. R~úl Cervantes Ahumada, Op. cit., p. 75. 
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2o. Por haberse declarado en quiebra o en concurso el suscriptor
del título. 

En este último caso, la acci6n podrá ejercitarse antes del venci
miento del título, por su importe total o únicamente por la parte no paga -
da. 

La misma ley establece, que la Acción Cambiaria puede ser Directa 
o de Regreso. Será Directa, cuando se ejercite en contra del suscriptor o
de sus avalistas; y de Regreso, cuando se ejercita en contra de cualquier -
otro obli9ado, siempre y cuando haya sido pagado por el avalista y su ac -
ción de regreso será en contra del suscriptor o de los otros avales de éste 
(artículo 151 en relación con el 174 de la Ley General de Títulos y Opera -
ciones de Crédito). 

Mediante la Acción Cambiaria, el último tenedor del título puede
reclamar el pago: 

a).- Del importe total del pagaré. 

b).- Del interés moratorio pactado, desde el vencimiento del doc.!!_ 
mento hasta el día del pago. 

c).- De los gastos de protesto, en el supuesto del artículo 173 -
de Ía ley citada (artículo 152 en relación con el 174 del ordenamiento de -
referencia). 

Debemos recordar que el que paga el documento, distinto del sus -
criptor, se subroga en los derechos de aquél a quien pagó y puede ejerci -
tar la acción para que se le pague el monto de la cantidad que pagó; con -
excepción de las costas judiciales a las que haya sido condenado. 
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Quedan obligados solidariamente al pago de las prestaciones a --
las que tienen derecho: el último tenedor del documento, el suscriptor, los 
endosantes y los avalistas; pudiendo el último tenedor del pagaré ejercitar 
la acción cambiarla contra todos los obligados a la vez, o contra alguno de 
ellos, sin que por ello pierda la acción contra los otros, sin estar oblig!. 
do a seguir el orden de las firmas en el documento. 

Caducidad y Prescripción de la Acción Cambiarla. 

En relación a este tema, el Profesor Bolaffio ha escrito: •La --
prescripción cambiaría supone, pues, por su propia naturaleza, que el dere
cho cambiarlo existe y que es ejercitable, pero que no se hace valer duran
te el término legal o convenciona~, pasado el cual la inacción del acreedor 
autoriza al deudor para oponerle la extinción del derecho cambiarlo. 

La caducidad por el contrario, impide que el derecho cambiario -
surja en virtud de los elementos legales exigidos para su existencia o para 
su ejercicio. Las formalidades oportunas se requerían para la adquisición
del derecho cambiaría en contra de ciertos obligados. Si infructuosamente
transcurrió el plazo, no pudo surgir el derecho con relación a los mismos. 

Si no tuvo lugar la caducidad porque las formalidades quedaron -
cumplidas oportuna y regulatinente, nació el derecho cambiarlo que ya no pu!_ 
de perderse sino en virtud de la prescripción" (75). 

Al respecto, el artículo 160 en relación con el 174 de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito establece que: 

"La acción cambiaria del último tenedor del pagaré contra las - -
obligados en vía de regreso caduca: 

75. Fr:lip" oe Jesús Tena, Op. cit., pp. 305 y 306. 
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I.- Por no haber sido presentado el pagaré para su pago, en los-
ténninos de ley. 

II.- Por no haberse levantado el protesto en la fonna legal esta
blecida en.el caso previsto por el artfculo 173 del mismo ordenamiento. 

III.- Por no haberse admitido el pago por intervenci6n. 

IV.- Por no haberse ejercitado la acci6n dentro de los tres me -
ses que siga:n a la fecha del protesto, o porque haya de prescribir esa ac -
ción dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la demanda". 

Por lo que se refiere a la Acción Cambiarla del obligado en Vía -
de Regreso que paga el pagaré, contra los obligados en la misma vía anteri.Q_ 
res a él, caduca: 

I.- Por haber caducado la acción de regreso del último tenedor -
del título. 

II.- Por no haber ejercitado la acci6n dentro de los tres meses-
.que sigan a la fecha en que hubiere pagado el título, los intereses y gas -
tos accesorios o a la fer.ha en que le fue notificada la demanda respectiva, 

.si no se.allanó a hacer el pago voluntario (artículo 161 en relación con el 
174 del ordenamiento citado). 

El ejerc1c10 de la acción en el plazo fijado (dentro de los tres
meses siguientes a la fecha del protesto o del pago del pagaré, en su caso) 
no impide la caducidad, sino cuando la demanda respectiva hubiere sido pre
sentada dentro del mismo plazo, aún cuando lo sea ante juez incompetente 
(artículo 162 en relación con el 174 de la Ley General de Títulos y Opera -
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El Profesor Cervantes Ahumada, hace una distinci6n muy clara en-
tre caducidad y prescripd6n, al decir: 

lo.- Que en materia cambiaria, si la prescripci6n es interrumpida 
respecto de uno de los deudores, no lo será respecto a los otros, con ex -
cepción de los signatarios de un mismo acto y que por ello resulten oblig_! 
dos solidarios (artículo 166 de la multicitada ley). 

Mientras que los ténninos de que depende la caducidad de la ac -
ción cambiaria no se suspenden sino en caso de fuerza mayor, y nunca se in
terrumpe (artículo 164 del mismo ordenamiento). 

2o.- Desde el punto de vista procesal, la prescripción es una ex
cepción perentoria, que destruye una acción que tuvo existencia, y debe 
oponerse expresamente por el demandado. 

Por el contrario, la caducidad es un hecho impeditivo del naci -
miento de la acción, y el juez estará obligado a su estudio aún cuando el -

-demandado no lo haya hecho valer (76). 

El mismo auto1· establece, que "la caducidad afecta normalmente a 
la acción cambiaria de regreso, impidiendo su posibilidad de ejercicio; una 
vez que dicho ejercicio se hace posible, la acción cambiaria de regreso pu~ 
de extinguirse por prescripción. En cambio, la acción cambiarla directa no 

7 6. Kaúl Cervantes Ahumada, Op. cit., p. 79. 
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está sujeta a caducidad, ya que es plena por el sólo hecho de que el obli
gado directo finne el pagaré, y se extingue por prescripción y nunca por -
caducidad" ( 77). 

Procesalmente la acción cambiaria se ejercita en Vía Ejecutiva.
estando sujeta a lo que el último tenedor del documento puede reclamar para 
su pago, de acuerdo a la literalidad expresa del tftulo de crédito. 

El articulo 165 en relación con el 174 de la Ley General de Tít~ 
los y Operaciones de Crédito, establece que la acción cambiaria prescribe
en tres años a partir del día del vencimiento del pagaré. 

La prescripción de la acción cambiaria por el transcurso de los -
tres años no implica que la obligación a cargo del emisor del titulo de cr! 
dito se extinga, en virtud de que la ley, todavía nos deja la alternativa -
de ejercitar la Acción Causal. 

Acción Causal. 

La constitución de una relación cambiaria está siempre detennina
da por otra relación civil o mercantil, que es la que constituye su causa.
Así pues, la Acción Causal y la Cambiaria pueden coexistir a menos que el -
deudor demuestre que con la transmisión o emisión del titulo se quiso ex--
tinguir la obligación nacida de la relación fundamental, substituyéndola -
con la obligación cambiaria; quedando obligado para con el acreedor a cuyo
favor endosó o emitió el título, sobre la base del mismo (78). 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su articulo 

71. Loe. cit. 
;a. Felipe de Jesús Tena, Op. cit., p. 312. 
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168 ·en relación con el 174, establece: "si de la relaci6n que di6 origen -
a la emisión o transmisión del pagaré se deriva una acción, Esta subsistirá 
a pesar de aquélla a menos que se pruebe que hubo novación". 

Para demostrar la novación, el deudor podrá recurrir a la declar.!. 
ción del acreedor (escrita o verbal) que haya acompañado al tftulo, como -
puede ser un recibo o saldo por liquidación final, por transmisi6n de cual
quier deuda precedente; o bien mediante la prueba de hechos realizados por
el acreedor de los que puedan inferirse tal situaci6n, por no ser compati -
ble con la intención contraria de dejar subsistente la obligación principal 
(por destrucción o restitución del documento) (79). 

Esta acción puede intentarse restituyendo el pagaré al demandado, 
y no procede sino después de que el tftulo haya sido presentado inútilmente 
para su pago confonne a la ley. Para acreditar tales hechos, podrá suplir
se el protesto por cualquier otro medio (artículo 168 en relaci6n con el --
174 del ordenamiento antes mencionado). 

Cuando la acción cambiarla se hubiere extinguido por prescrip --
ción o caducidad, el tenedor solamente podrá ejercitar la acción causal si
ha ejecutado los actos necesarios para que el demandado conserve las accio
nes que en virtud del pagaré pudieran corresponderle (artfculos 168 y 174 -
anterionnente citados). 

En caso de que el tenedor de un título de crédito hubiese perdido 
la acción cambiarla y la acció~ causal para poder cobrar el importe del mi~ 
mo, la ley, evitando que éste sufra un daño irreparable, le ha dejado la P.!!. 
sibilidad de ejercitar la Acción de Enriquecimiento. 

79. Loe. cit. 
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Acción de Enriquecimiento. 

El articulo 169 de la Ley General de Títulos y Operaciones de --
Crédito establece, que no basta para ejercitar la acci6n de enriquecimiento 
carecer de la acción cambiaria y de la causal contra el girador demandado.
sino que también carezca de ambas acciones en contra de los demás signata -
rios, para poder exigir al girador la suma de que se haya enriquecido en su 
daño. 

Para la existencia del enriquecimiento. es preciso que el girador 
obtenga un lucro indebido, es decir. que se quede por esta causa con un va
lor que en vez de ingresar sin derecho en su patrimonio, debió ingresar en
el del tenedor del título. 

Esta acción procede en contra del girador, ya que por ser el - -
creador del pagaré; es quien normalmente puede obtener un enriquecimiento -
indebido. Asimismo, sólo podrá ejercitar esta acci6n el tenedor del paga -
ré, estando sujeta a prueba en lo que se refiere a la existencia del enri -
quecimiento injusto y al momento en que éste aparezca. 

La Acción de Enriquecimiento está sujeta a prescripci6n de un - -
año, contado a partir del momento en que caducó la acción en vía de regreso 
en contra del girador (artículo 169 ya citado). 
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JUICIOS MERCANTILES 

1.- GENERALIOAOES. 

CONCEPTO. 

l!I 

TESIS CON 
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El Código de Comercio en su artículo 1049 define a los Juicios -
Mercantiles diciendo: "Son juicios mercantiles los que tienen por objeto --
ventilar y decidir las controversias que conforme a los artículos 4o~. 75 y 
76 se derivan de los actos comerciales". 

El Profesor José R. del Castillo en su obra "Práctica de Enjuicia
miento Mercantil" define a los juicios mercantiles como "aquellos que tienen
por objeto ventilar y decidir las controversias que se originan entre comer-
ciantes o entre personas que practican o ejercen actos mercantiles" (80). 

Como podemos ver el concepto dado por el Profesor del Castillo es
el mismo que establece el artículo 1049 del Código de Comercio con la única -
diferencia que comprenden los artículos 4o. y 75, ya que el 76 enumera los -
actos que no son mercantiles. 

No obstante de que el artículo 1049 hace referencia a los actos -
de Comercio, nuestra legislación no los define únicamente los enumera, y son: 

80. J.R. del Castillo citado por Marco A. Tellez Ullaa, ~Enjuiciamiento 
Mercantil, 2a. Edicion,Editorial del Carmen, S.A. pág. 7. 
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"I.- Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verifi-
cados con propósito de especulación comercial, de mantenimientos, n.1ebles o 
mercaderfas, sea en estado natural, sea después de trabajados o labrados. 

II.- Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan -
con dicho propósito de especulación comercial. 

III.-Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones -
de las sociedades mercantiles. 

IV.- Los contratos relativos a obligaciones del Estado u otros -
títulos de crédito corrientes en el comercio. 

V.- Las empresas de abastecimiento y suministro. 

VI.- Las empresas de construcciones y trabajos públicos o priva--
dos. 

VII.- Las empresas de fábricas y manufacturas. 

VIII.- Las empresas de transporte de personas o cosas, portie -
rra o por agua, y las er.1¡.resas de turismo. 

IX.- Las librerías y las empresas editoriales y tipográficas. 

X.- Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de nego
cios comerciales y establecimientos de venta en pública almoneda, 

XI.- Las empresas de espectáculos públicos. 
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XII.- Las operaciones de comisión mercantil. 

XIII.- Las operaciones de mediación en negocios mercantiles. 

XIV.- Las operaciones de bancos. 

XV.- Todos los contratos relativos al comercio marftimo y a la -
navegación interior y exterior. 

XVI.- Los contratos de seguros de toda especie, siempre que sean
hechos por empresas. 

XVII.- Los depósitos por causa de comercio. 

XVIII.- Los depósitos en los almacenes generales y todas las ope
raciones hechas sobre los certificados de depósito y bonos de prenda libra
dos por los mismos. 

XIX.- Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una -
plaza a otra, entre toda clase de personas. 

XX.- Los valores u otros títulos a la orden o al portador, y las
obl igaciones de los comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de
una causa extraña al comercio. 

XXI.- Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son
de naturaleza esencialmente civil. 

XXII.- Los contratos y obligaciones de los empleados de los co --



- :ia -

merciantes en lo que concierne al comercio del negociante que los tiene a -
su servicio. 

XXIII.- La enajenación que el propietario o el cultivador haga -
de los productos de su finca o de su cultivo. 

XXIV.- Cualquier otro acto de naturaleza análoga a los ei:presa-
dos en este código. 

Si existiere duda en relación a la naturaleza comercial del acto, 
ésta será fijada por arbitrio judicial" (articulo 75 del Código de Comercio). 

Mientras que el articulo 76 del Ordenamiento citado no considera
actos de comercio: La compra de artículos o mercancías que los comerciantes
hagan para su uso o consumo, o los de su familia; ni las reventas hechas por 
obreros, cuando ellas fueren consecuencia natural de la práctica de su ofi-
cio. 

Al respecto, el Licenciado Jacinto Pallares,cdefine por su natur!_ 
leza el acto de comercio como: "todo acto jurídico civil por el que se ad--
quiera a título oneroso, bienes o valores con el objeto o la intención de -
lucrar en esa transmisión, así como el acto en que realiza el lucro propues
to": (81) 

Asimismo, el Profesor Mantilla Malina establece, que el carácter
mercantil que se le atribuye a un acto, puede ser determinado por cualquiera 
de los tres elementos que todo negocio jurídico requiere, y que son: 

dl. Jacinto Pallares, Derecho !'.!ercantil Mexicano, Tomo I, la. Edición; Edi
torial Tipográfica y Litográfica de Joaquín Guerrera y Valle; p. 1034 

.U~EN 1 
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a). El sujeto que lo realice. 
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u). La voluntad que persigue la realización de un fin concreto. 

c). El objeto. 

En el primer caso, el autor establece, que los actos de comercio 
no son precisamente los realizados por un comerciante, sino aquellos en los 
que interviene una persona con detenninadas caracteristicas, tales como: -
la enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los productos -
en los almacenes generales; los depósitos bancarios de titulos; los contra
tos de fianzas realizados por una institución afianzadora. A estos actos
se les da el nombre de "actos subjetivos". 

En ei segundo caso, o sea la voluntad que persigue la realiza-
ción de un fin concreto, incluye a todas aquellas adquisiciones que se ha
gan con el propósito de lucrar con la enajenación o alquiler de la cosa -
adquirida. 

Por su objeto, incluye a las compras y ventas de porciones, ac-
ciones y obligaciones, atendiendo al objeto sobre el que recae y no al pro
pósito con el que se efectúa; los contratos relativos a los buques, el 
objeto detennina la mercantilidad, y las remesas de dinero de una plaza a -
otra (82 ). 

Son sujetos de Derecho Mercantil los comerciantes y todo aquel-
que realice accidentalmente actos de comercio. 

a 2. Roberto Mantilla Molina, Derecho Mercantil, 2a Edición, Editorial -
Porrúa, S.A. pp. 54 y 59 
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A este respecto el C6digo de Comercio en sus artfculos Jo. y 4o.
mencionan a aquellos que son o pueden ser sujetos de Derecho Mercantil; asf 
tenemos que el artfculo Jo. dispone: "Se reputan en derecho comerciantes: 

1.- Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el co
mercio, hacen de él su ocupaci6n ordinaria. 

11.- Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantJ_ 
les. 

111.- Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de -
éstas, que dentro del terrirotio nacional ejerzan actos de comercio". 

Asimismo, el artículo 4o. establece que quedarán sujetas a las -
leyes mercantiles las personas que accidentalmente, con o sin establecimie.!!. 
to fijo, hagan alguna operación de comercio, aunque no sean en derecho co -
merciantes. Por lo tanto, los labradores y fabricantes y todo aquel que -
tenga establecido almacén o tienda en alguna población para el expendio de
los frutos de su finca, o de los productos ya elaborados de su industria a
trabajo, sin hacerles alteración al expenderlos, serán considerados comer -
ciantes en cuanto concierne a sus almacenes o tiendas. 

En general pod··!moS decir, que todas las personas que de acuerdo -
con· las leyes comunes son hábiles para contratar y obligarse, y a _quienes -
las mismas leyes no prohiben expresamente la profesi6n del comercio tienen
capacidad para ejercerlo (artículo So. del Código de Comercio). 

Así pues, toda persona que tiene capacidad de ejercicio de Dere -
cho Civil la tiene también para realizar por sf mismo actos de comercio, -
con excepción de aquellos casos en que la Ley establezca requisitos para -
ese fin, como en el del asegurador, que s6lo pueden tener este carácter las 
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sociedades autorizadas por el Estado {artículo 3o. de la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito}. 

En lo que se refiere a los incapaces y a las personas morales,-
podrán realizar actos de comercio por conducto de sus representantes. Si -
el incapaz celebrase por sí mismo actos de comercio, éstos serían nulos. 

Los actos de comercio se rigen: 

1).- En cuanto a la Ley Sustantiva: por el Código de Comercio -
y a falta de disposiciones de· éste, serán aplicables a los actos de comer-
cio las del Derecho Común (artículo lo. y 2o. del Código de Comercio). 

2.- En cuanto a la Ley Adjetiva, de acuerdo a lo establecido en-· 
el artículo 1051 del mencionado ordenamiento: "el procedimiento mercantil -
preferente a todos es el convencional. A falta de convenio expreso de las
partes interesadas se observarán las disposiciones de este libro {libro --
quinto).; en defecto de ·éstas o de convenio, se aplicará la Ley de Procedi-
mientos Local respectiva". 

La supletoriedad reconocida expresamente por el articulo 20. del 
Código de Comercio, según el cual "a falta de disposiciones de este Código
serán aplicables a los actos de comercio los del Derecho Común", significa
que antes de acudir a la Legislación Civil, deben agotarse la ley de lama
teria en primer lugar, su interpretación extensiva y analógica en segundo y
la costumbre comercial al final, ya que de existir una norma derivada de -
cualquiera de estas fuentes, estaríamos frente a una disposición especial -
que prevalecerá sobre la general. 

El Licenciado Marco Antonio Tellez Ulloa, en su libro el "Enjui
ciamiento Mercantil Mexicano" enumera algunos de los principios del Derecho 
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Procesal mercantil: 

lo.- Principio Dispositivo • 

De acuerdo con este principio la promoción y continuación del --
proceso en los juicios mercantiles es exclusivo de la iniciativa de las par
tes, ya que ni el Juez ni el HinisterioPúbl ico pueden promoverlo o continuar
lo. Este principio no es absoluto en los juicios mercantiles, puesto que -
hay actuaciones dentro del proceso que el juez puede promover, siempre y --
cuando la ley así lo ordene; como es el caso establecido por el artículo lOo. 
de la Ley de Quiebra y Suspensión de Pago, que dice: "la declaración de ---
quiebra los jueces en forma oficiosa podrán promoverla". Otro ejemplo que -
podemos citar es el relativo a la inspección o reconocimiento judicial que -
podrá practicarse de oficio, cuando a criterio del juez sea necesario {artí
culo 1259 del Código de Comercio). 

2o.- Principio Convencional. 

Establece que la voluntad o acuerdo de las partes prevalece sobre 
la.ley: Pudiendo las partes pactar antes o dentro del proceso, el procedi
miento convencional a que deberá sujetarse el litigio, modificando los proc~ 
dimientos establecidos por la ley, siempre y cuando los recursos y los térmj_ 
nos establecidos por ésta no se alteren en perjuicio de las parte (artículo-
1051 y 1052 del Código de Comercio). 

Jo.- Princip'o de Adquisición Procesal. 

"Este principio significa que allí donde las partes han desarro-
llado cierta actividad haciendo que el proceso adquiera determinados ele--
mentos del mismo, tales actos o elementos permanecen firmes e inmutables, -
de suerte que de ellos pueden valerse no sólo la parte que ha promovido --
su adquisición sino también las otras" (E3). 

!!J. Ugo Rocco, Derecho Procesal Civil, 2a. Edición. Editorial Porrúa, S.A. 
p. 220. 
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De acuerdo a lo establecido por el articulo 1298 del Códiqo de -

Comercio, este principio es aplicable en la prueba documental que presentan 
los litigantes al sostener, que hacen prueba plena en contra del oferente, 
en todas sus partes, aunque el colitigante no lo reconozca. 

4o.- Principio Legal para Valorar las Pruebas. 

"El valor de las pruebas es tasada y legal, de lo cual el Juez -
tiene que atenerse a un criterio estrictamente formal y basado estrictamen
te en .las normas establecidas de las que no pueden apartarse" {84). 

So.- El Procedimiento es Estrictamente Escrito. 

Establece que todos los juicios mercantiles se substanciarán 
por escrito (artículo 1055 del Cddigo de Comercio). 

60.- Principio de la Verdad Procesal. 

"Entendiéndose por verdad procesal la que surge del proceso, es d!_ 
cir, la que consta en los elementos probatorios, y de convicción allegados 
a los.autos. Esta puede ser diferente a la verdad real. Significa este -
principio que para el juez lo importante y único es la verdad procesal, -
que su decisión tendrá que ceñirse a ella y que entonces será recta y le-
gal, aunque en ocasiones la realidad sea diferente. Nos lleva lo anterior 
a concluir que no siempre la justicia procesal está acorde con la realidad 
de los hechos y con los derechos que la ley consagra" ( 85). 

7o.- Principio de la Doble Instancia. 

Este principio encierra "un derecho y una garantía que tienen -
las partes, para que sus pruebas y excepciones puedan ser revisados por --

84. Arturo Puente y Octavio Calvo, Derecho Mercantil, 16a. Edición, Edito-
rial Banca y Comercio, S.A. p. 389 

~!>. Hernando Devis Echandía, Teoria General del Proceso, Editorial Bogotá, 
p. 37 
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un Tribunal de distinto grado y jerarquía. Como derecho que es, los compo
nentes del litigio pueden renunciar a la revisión en segunda instancia", 
con sol o abstenerse de interponer el recurso correspondiente (8 tt). 

So.- Principio que Reserva al Actor sus Derechos para que los -
Ejercite en 1 a Vía y forma que corresponda. 

Este principio se infiere y declaraen aquellos juicios en los -
que el Juez del conocimiento decreta la improcedencia de la Vía sin entrar 
al fondo del negocio. La sentencia que se dicte tendrá el carácter de --
cosa juzgada formal, es decir, que se tiene la posibilidad jurídica de --
ser planteada posteriormente en otro proceso, en vía y forma distinta a la 
primera (e7). 

En relación a este último principio, el articulo 1050 del Códi
go de Comercio establece: "Cuando conforme a los expresados artículos 4o. 
75 y 76 de las dos partes que intervienen en un contrato la una celebre -
un acto de comercio y la otra celebre un acto meramente civil y ese con~
trato .diere lugar a un litigio, la contienda se seguirá conforme a las -
prescripciones de este libro, si la parte que celebre el acto de comercio 
fuere la demandada. En caso contrario, esto es, cuando la parte demanda
da sea la que celebre un acto civil, la contienda se seguirá conforme a -
las reglas del Derecho Común. 

A los actos r;ontenidos en este artfculo, se les ha denominado
"Actos Mixtos" o Actos Unilateralmente Mercantiles". 

e6.Marco Antonio Tellez Ulloa, Op. cit., p. 10 
a 7, Op. cit., p. 11 



- 6!1 -

Al respecto el Profesor Jacinto Pallares afinna: "Cuando la com
pra o la reventa, la adquisición o la enajenación se hace por una persona -
con el objeto de lucrar y por la otra para su consumo o el ejercicio de su -
profesión o trabajo, nos encontramos en el caso de un acto mixto, esto es, -
de un acto que es mercantil para uno de los contratantes y puramente civil -
para el otro. En consecuencia, las obligaciones y responsabilidades de uno -
se rigen por la ley mercantil, lo mismo que el procedimiento judicial, pues
queda sujeto al enjuiciamiento mercantil; mientras que las obligaciones y -
las responsabilidades de la otra se rigen por la ley común o civil" (88). 

Por su parte, el Profesor Mantilla Molina denomina a estos actos
"actos unilateralmente mercantiles". y sostiene: "que las obligaciones de -
la parte para quien el acto no lo es de comercio se rige de modo exclusivo
por la Ley Civil. Para someterlas a la Legislación Mercantil serta preciso
un texto expreso. que en nuestro sistema jurídico no existe: y que aún en 
caso de existir seria de dudosa validez constitucional. en cuanto implica 
rfa una extensión de la Legislación Federal a personas que están sometidas a
la Ley Civil, de carácter local" (59). 

En relación a estos actos, la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación sostiene los siguientes criterios: 

"Si bien es exacto que de dos partes que intervienen en un contr!_ 
to, una de ellas puede celebrar un acto de comercio, y la otra un acto mera
mente civil, y que si por virtud del contrato surgiere un litigio, se regi-
rá por la Ley Común, si el demandado es quien celebró el acto civil, tam---
bién lo es que las relaciones contractuales, por lo que toca a la prescríp--

88. Jacinto Pallares, Op. cit., p. 14 
89. Roberto Mantilla Molina, Op. cit., p. 73 
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c1on necesariamente deben regirse por las disposiciones de la Ley Mercan--
til y no por la Civil pues de otra manera resultaría el absurdo de que se -
rían diferentes las normas aplicables a las relaciones provenientes del mi~ 
mo acto, y que el actor conservaría expedito el derecho para ejercitar su -
acción, conforme al Código de Comercio, cuando por prescripción pudiere -
estimarse, conforme a la Ley, extinguida la obligación correlativa al dema.!!. 
dado n(Tomo XXXI, citado por Salvador Chávez Hayhoe) (9C). 

"Con el objeto de acreditar la excepción de prescripción que opo
ne, está obligado a probar que el comprador es comerciante o que ejecutó un 
acto netamente mercantil, por haber adquirido la cosa con objeto de especu
lar" (Tomo LVI. Pág. 3g6, Quinta Epoca) (91'). 

La Jurisprudencia que se ha dado al respecto, establece: 

"Vía para exigir conjuntamente obligaciones civiles y mercanti 
les, Cuando la mayor parte del adeudo demandado, constituido por obligaci,g_ 
nes civiles y mercantiles es de esta naturaleza, el haberse seguido el jui
cio por la vfa civil, no causa perjuicio ni indefensión al demandado, por -
que el procedimiento relativo es más favorable a las partes que el mercan -
til, por la mayor amplitud de sus términos" (Amparo Directo 5151/1962. Ma
quinaria e Implemento de Veracruz, S.A. Marzo 25 de 1968. Cinco Votos. 3a. -
Sala, Sexta Epoca, Volúmen CXXIX, Cuarta Parte, p. 59 (97). 

90. s. Chávez Hayhoe citado por Tellez Ulloa ,M.A., Enjuiciamiento Mercan -
lli Mexicano. Pág. 13. 

Sl, Ejecutoria citada por J. Obregón Heredia, Enjuiciamiento Mercantil, - -
Pág. 13. 

9.Z. Francisco Barrutieta Mayo, Jurisprudencia 'L Tesis Sobresaliente 1966- -
1970. Actualización 11. Civil 1969. Sustentada por la 3a. Sala de la S!!, 

prema Corte de Justicia de la Nación, Editada por Mayo Ediciones p.757. 



- 67 -

SUPLETORIEDAO DE LA LEY MERCANTIL 

Una de las características esenciales del Procedimiento Mercantil 
es el enunciado en el artículo 1051 del Código de Comercio, que dice: "EL-
procedimiento mercantil preferente a todos es el convencional. A falta de
convenio expreso de las partes interesadas se observarán las disposiciones
de este libro, y en defecto de éstas o de convenio, se aplicará la Ley de -
Procedimientos Local respectiva". 

Este precepto lo podemos ver confirmado en lo establecido por --
los artículos 2o. del Código de Comercio y 2o. de la Ley General de Tttulos 
y Operaciones de Crédito, ya mencionados, y por el arttculo 81 del Código -
de Comercio que a la letra dice: "Con las modificaciones y restrfcciones de 
este código serán aplicables a los actos mercantiles las disposiciones del
Derecho Civil acerca de la capacidad de los contrayentes y de las excepcio
nes y causas que invalidan los contratos". 

El Licenciado Marco Antonio Tellez Ulloa, hace una comparación e_!! 
tre la supletoriedad de las normas sustantivas mercantiles y las norinas ad
jetivas mercantiles; ya que en las primeras, dice, no hay ningún problema -
en la práctica, toda vez que el artículo 2o. del Código de Comercio precep
túa que serán aplicables las del Derecho Común a falta de nonnas en el CódJ. 
go de Comercio. Mientras que, en las normas procesales no sucede lo mismo, 
ya que en éstas únicamente procede la supletoriedad de las mismas en defec
to de convenio pactado por las partes o de las propias normas mercantiles -
( 93). 

El mismo autor propone las siguientes reglas, para saber en que -

93. Marco Antonio Tellez Ulloa, Op. cit., p. 16 
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a). - "Si el ordenamiento procesa 1 mercantil no reglamenta determj_ 
nada institución o sistema, no cabe la supletor~edad (la caducidad de la --
instancia, el recurso de queja, la denegada apelación). 

b).- Si las normas procesales mercantiles reglamentan determinada 
institución o sistema en forma completa, no cabe la supletoriedad (los recut 
sos de apelación y revocación). 

c).- Si las nonnas procesales mercantiles reglamentan en fonna -
incompleta determinada institución o sistema, cabe la supletoriedad de las -
normas procesales civiles. 

Las normas procesales mercantiles prevalecen en cuanto a su apli
cación sobre las normas procesales civiles, y éstas serán su complemento --
cuando no choquen o se contrapongan con aquellas" ( 94). 

Al respecto, el Juzgado So. de lo Civil en sentencia del 10 de -
Septiembre de 1935 resolvió: 

"Para que sea aplicable el Derecho Común como supletoi:io del Der~ 

cho Mercantil, se requiere que la materia, institución de derecho o figura -
jur'idica, esté considerada en la Ley Mercantil y que sólo el punto concreto
de que se trate no esté previsto en ella y si en la local. Si la materia -
no está considerada en el Código de Comercio, puede aplicarse supletoriamen-

94. Op. cit., pp. 16 y 17 



- 69 -

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

te la ley local, porque valdría tanto como substituir ésta a aquel código -
en una institución de derecho que el legislador no tuvo el propósito de CO!!!_ 

prender en él;. y si el punto concreto de que se trate está previsto en la -
Ley Mercantil, no puede aplicarse lR local, por estar resuelto el caso en -
un sentido de.terminado por la Ley de la materia y no llenarse, por tanto, -
la· condición de haber defecto en ésta para que pueda válidamente recurrirse 
a la aplicación supletoria de la Ley Común" {Juzgado So. de lo Civil. Sen -
tencia de 10 de septiembre de 1935. Citada en los Anales de Jurisprudencia-
2a. Epoca. Tomo XI, No. 1 de 15 de octubre de 1935). 

"La supletoriedad a que se refiere el artículo 1051 del Código de 
Comercio, parte del supuesto de que en la propia Ley Mercantil no se fijen
todas las normas de una materia procesal, lo que dará lugar a que se apli -
que la Ley de Procedimientos Local para llenar su ineficacia; pero ello de
ninguna manera impone que si en la legislación mercantil no se establece d~ 
terminada institución jurídica, debe aplicarse supletoriamente el Código -
Local en relación con la misma, ya que en este caso dejaría de operar la S.!:!. 
pletoriedad, de aplicación excepcional, para convertirse en la Ley directa
y principal" {Arestegui Ramón. Tomo CXXlll. Pág. 678 citado en el Prontua -
rio de Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación) (%). 

La misma Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido J.!:!. 
risprudencia, en el siguiente sentido: 

"Leyes supletorias en materia civil. Si bien los Códigos de Pr.2_ 
cedimientos Civiles de cada Estado, son supletorios del de Comercio, ésto -
no debe entenderse en modo absoluto, sino sólo cuando falten disposiciones
expresas sobre determinado punto, en el Código Mercantil, y a condición de-

95. Ejecutoria citada por Marco Antonio Tellez Ulloa, Op. cit., pp. 17 y 18. 
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que no ;:iugnen con otras que indiquen la intenci6n del legislador, para su -
primir reglas de procedimientos o de pruebas" {Amparo Directo 265/1966, Fi-
restone el Centenario, S.A. Octubre 11 de 1967. Unanimidad de 4 votos. Presi 
dente: Maestro Rafael Rojina Vill~gas. 3a. Sala.- Sexta Epoca. Volúmen CXXIX, 
Cuarte Parte. Pág. 106{ ( 9i;j. 

Así pues, si las partes hubieren celebrado convenio los jueces -
deberán sujetarse al procedimiento convencional que éstas hayan pactado, -
siempre y cuando en él concurran las siguientes condiciones: 

lo.- Que se hayan otorgado por medio de instrumento público, o en 
póliza ante corredor, o ante el juez que conozca de la dEmanda en cualquier
estado del juicio. 

2o.- Que se conserven las partes sustenc1ales de un juicio, que -
son: la demanda, la contestación y prueba, cuando ésta proceda. 

3o.- Que no se seftalen como pruebas admisibles las que no lo sean 
conforme a las leyes. 

4o.- Que no se altere la gradación establecida en los Tribunales, 
ni en la jurisdicción que cada uno de ellos ejerce. 

So.- Que no se disminuyan los términos que las leyes conceden a -
los jueces y tribunales para pronunciar su resolución. 

60.- Que no se convenga en que el negocio tenga más recursos o-

96.Francisco Barrutieta Mayo, Op, cit., p. 840. 
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diferentes, de los que las leyes detenninen conforme a su naturaleza y ---
cuantía (articulo 1052 del Código de Comercio). 

En relación a este precepto, la Suprema Corte de Justicia de la-
Nación ha establecido la siguiente ejecutoria! 

"Del contexto del articulo 1052 del Código de Comercio, se des--
prende qué cuestiones pueden ser materia del procedimiento convencional, y
las cuestiones relativas a las que se declaren como admisibles; pero nunca
puede pactarse cosa alguna que modifique las reglas que para la apreciación 
de las mismas pruebas establece la ley. Ahora bien, con respecto a la pru~ 
ba de libros de los comerciantes, el Código Mercantil contiene reglas prec.:!_ 
sas, tanto para su presentación, como para su valorización, éstas no pueden 
ser mofidicadas por convenio, tanto porque no son propiamente hablando de -
procedimiento, sino porque corresponden a la sustantividad de la ley, cuan
to porque no son otra cosa que la cristalización de las reglas que la lógi
ca impone" (Tomo XXXVII. Pág. 503) ( 91:>). 

Para que el convenio sea válido, la póliza o escritura pública en 
que se haya otorgado deberá contener: 

a). Los nombres de los otorgantes. 

b). Su capacidad para obligarse. 

c·). El carácter con que contraten. 

d). Su domicilio. 

9ó. Ejecutoria citada por Marco Antonio Tellez Ulloa, Op. cit., p. 21. 
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e). El negocio o negocios en que se ha de observar el procedi --
miento convenido. 

f). La substanciación que debe observarse. 

g). Los medios de prueba que renuncien los interesados, cuando -
convengan en excluir algunos de los que la ley permite. 

h). Los recuras legales que renuncien, cuando convengan en que-
~o sea admisible alguno de los que concede la ley. 

i). El juez o árbitro que debe conocer del litigio para el cual
se conviene el procedimiento (artículo 1053 del Código de Comercio). 

Refiréndonosen particular al último punto, debemos aclarar que,
"los jueces o árbitros en el procedimiento convencional, son las personas -
elegidas por las partes para decidir la contienda que se ha suscitado entre 
ellos. 

Existen dos tipos de árbitros: 

1.- Los Arbitres de Derecho, conocidos también con el nombre de
Jueces Arbitras, y que son aquellos que resuelven con arreglo a las leyes y 

con sujeción a los procedimientos establecidos, al igual que los jueces or
dinarios. 

2. - Los Arbitres de Hecho, también llamados Arbitradores o Pcnig!_ 
bles Componedores, son los que deciden la contienda según su leal saber y -

entender o conforme a 1 a verdad sabida y buena fe fundada" (97). 

97. Marco Antonio Tellez Ulloa, Op. cit., p. 22. 
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En el procedimiento convencional únicamente se pennite la inter. 
vención de los Arbitras de Derecho o Jueces Arbitras, quienes decidirán s~ 
gún las reglas del derecho (articulo 628 del Código de Procedimientos Civi 
les). 

En materia mercantil, el Código de Comercio en su articulo 1055 
reconoce los siguientes juicios mercantiles, a saber: Ordinarios, Ejecuti
vos y Especiales de Quiebra. 

En general, las características de los Juicios Mercantiles son: 

a.- El procedimiento judicial mercantil es escrito y se regula

por el Libro Quinto del Código de Comercio. 

b.- En estos juicios la lay autoriza el procedimiento convenciQ_ 

nal. 

c.- Tienen por objeto ventilar y decidir controversias que confor 

me a los articulas 4o., 75 y 76 del Código de Comercio se derivan de actos -

comercial es. 

d.- La falta de disposiciones expresas en el Código de Comercio 
se suplirán por el Derecho Procesal Común del Distrito Federal como de los 
Estados, de acuerdo al lugar donde se radique el juicio. 

e.- En estos juicios, el Código de Comercio no admite el recurso 
de Queja ni el de Apelación Extraordinaria. 

f.- Las pruebas deben rendirse y desahogarse en el ténnino ordi
nario o extraordinario que para eHo otorga la ley. Es ordinario, el que -

se concede para producir probanzas en el litigio, y extaordinario, el que -
se otorga para que se reciban pruebas fuera del mismo (articulo 1206 del -

Código de Comercio). 
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En lo referente a las pruebas, en materia Mercantil, se establece 
un sistema abierto que facilita la aportación de mayores elementos probato-
rios de que se pueda disponer. Lo manifestado lo fundamos en lo estableci-
do por el Código de Comercio en su articulo 1198, que dice: "El juez recibi 
rá todas las prueba~ que se presenten, a excepción de las que no fueren con
tra derecho o contra la moral". 

"La Ley reconoce como medios de prueba: 

I. La Confesional (judicial y extrajudicial). 

II.Los instrumentos públicos y solemnes. 

III. Los documentos privados. 

IV. El juicio de peritos. 

V. El reconocimiento o inspección judicial. 

VI. Testigos. 

VII.La fama pública. 

Vlll.Las presunciones" (articulo 1205 del Código de Canercio). 

Las diligencias de desahogo de pruebas deberán practicarse den-
tro del término probatorio, bajo pena de nulidad y responsabilidad del juez; 
a excepción de aquellas pruebas que fueron presentadas en tiempo, y que no
se hayan desahogado por causas ajenas a la voluntad de la parte que las -
propuso (articulo 1201 y 1386 del Código de Comercio). 

El Código de Comercio en su articulo 1201 en su parte final, es
tablece con claridad, que en los negocios mercantiles es improcedente el --
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ténnino supletorio de prueba. 

g.- En cuanto a los ténninos judiciales y prórrogas legalmente
otorgadas, es requisito indispensable acusar la rebeldfa de la parte ----
que debió cumplir una carga o una obligación una vez que haya concluido -
el ténnino para ello, como por ejemplo: El ténnino que concede la Ley pa
ra contestar la demanda en los juicios mercantiles, mientras que la parte
actora no le acuse la rebeldía, validamente puede el demandado contestar -
la demanda propuesta en su contra. Al respecto, hay términos que con el-
sólo transcurso del tiempo se pierde el derecho para el que fueron conce
didos, como por ejemplo: El ténnino de 5 dias que concede la ley para a-
pelar de una sentencia definitiva en un juicio mercantil, transcurrido que
sea, se pierde el derecho para apelar; pudiendo el juez rechazar validame!!_ 
te cualquier gestión que se hiciere con ese fin (articulo 1078 del Código -
de Canerci o}. 

h.- En los ténninós judiciales se contarán los días hábiles -
en que puedan tener lugar las actuaciones judiciales. 

Los términos improrrogables son aquellos a los que la propia -
ley les otorga ese carácter, tales son: 

nI. Para comparecer en juicio. 

II. Para oponer excepdones dilatorias. 

III. Para pedir revocación y reposición de los decretos y de
l os autos que no fUeren apelables confonne a le ley. 

IV. Para oponerse a la ejecución. 

V. Para pedir aclaración de sentencia. 

------------------- ----- --------·-' _:_· -·-· --· .. _. --- -
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VI. Para a~elar y para presentarse ante los Tribunales Supe-
riores en virtud del emplazamiento hecho. 

VII. Para interponer recurso de casación. 

VIII.Para interponer recurso de denegada apelación y casación. 

IX. Para presentarse en el Tribunal Superior a continuar los -
recursos de apelación, casación y los denegatorios de éstos. 

X. Cualesquiera otros expresamente detenninados en la ley, y -
aquellos respecto de los cuales haya prevención tenninante de que pasados -
no se admitan en juicio la acción, excepción, recurso o derecho para que es
tuvieren concedidos (artículo 1077 del Código de Canercio). 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable
cido la siguiente ejecutoria: 

"La diferencia que existe entre un!_érmino prórrógable y uno impr.Q. 
rrogable, consiste en que tratándose del primero, es indispensable que se -
acuse rebeldía para que se pierda el derecho a que el término se refiere y -
por lo que respecta al segundo, no se necesita acusar rebeldía alguna, pues-
el transcurso del tiempo es bastante para que se pierda el derecho o ---

.acción que dentro de él pudiera ejercitarse. El término para expresar agr!. 
vios en la apelación mercantil debe considerarse cano prorrogable, pues --
no está canprendido en ninguno de los actos que la ley respectiva considera 
improrrogables; por lo cual, en tanto no se acuse una rebeldía no debe te-
nerse por perdido el derecho ¡!el apelante para expresar agravios". (Amp!. 
ro Directo 1136/1964, Pauley Pan America Petroleum Canpany. Agosto 2 de --
1965. Unanimidad de cinco votos. Ponente; Maestro Ramón Cañedo Aldrato. T~ 
cera Sala. Sexta Epoca, Volúmen XCVIII, Cuarta Parte, Pág. 100) (98). 

98. Francisco Barrutieta Mayo, Op.cit., p. 93. 
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En general.los ténninos judiciales empezarán a correr desde el -
día siguiente al .en que se hubiere hecho el emplazamiento, citaci6n o noti
ficaci6n, y se contarán en ellos el día del vencimiento, salvo los casos -
en que la ley disponga expresamente otra cosa. En ningún término se con-
tarán los días en que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales ---
(articulo 1075 y 1076 del C6digo de Comercio). 

'· 
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2. JUICIO OROINARIO Y CARACTERISTICAS. 

El Código de Comercio vigente, en su articulo 1377 establece, que: 
"Todas las contiendas entre partes que no tengan señalada tramitación espe-
cial, se ventilarán en juicio ordinario". 

La característica principal de este juicio, es que se instituye -
y ventila por escrito, siguieildo el procedimiento establecido en el ordena-
miento mencionado, con el fin de que el juez que conozca del negocio tenga -
pleno conocimiento de la calidad de las partes; del objeto que se demanda; -
de la causa por la que se demanda; así como de las excepciones y defensas -
que se hagan valer, en las controversias relativas a obligaciones y dere --
ches que se deriven de los contratos celebrados por empresas mercantiles o -
actos verificados por personas que no tienen la calidad de comerciantes pro
fesional es y que están previstos por el Código de Comercio; estando de esta
manera en condiciones de dictar la resolución que corresponda ajustada a de
recho. 

Presentado el escrito de demanda acompañado de los doc11111entos que 
acrediten el carácter con el que el litigante se presenta a juicios; el po -
der con el que acredite la personalidad con la que promueve (si interviene -
como mandatario), así como la copia del escrito y de los documentos exhibi-
dos debidamente cotejados; éstos le serán entregados al demandado para que -
dentro del ténnino de cinco días produzca su contestación (artfculo 1378 del 
Código de Comercio). 

El demandado deberá oponer sus excepciones dilatorias en forma -
simultanea, y dentro del ténnino improrrogable de tres dfas. Estas se sub!_ 
tanciarán incidentalmente con suspensión en el procedimiento, oponiéndose -
en el escrito del demandado, en la contestación del actor y, en su caso, con 
las pruebas que se hubieren rendido dentro del ténnino que no excedri de --
diez días (artículo 1379 del Código de Comercio). 
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La incompetencia por inhibitoria y la recusación se $Ubstanciarán 
en fonna especial, establecida en el Código de Comercio. 

Las excepciones perentorias se opondrán, substanciarán y decidi
rán simultaneamente, sin suspensión del procedimiento y en uno con el ple!· 
to principal, sin poderse nunca formar, por razón de ellas, artfculo espe-
cial en el juicio (articulo 1381 del Código de Comercio). 

Una vez que la demanda ha sido contestada, el juez, tomando en -
cuenta la naturaleza y calidad del negocio, fijará un ténnino para el ofre
cimiento de pruebas, que no excederá de 40 días (articulo 1382 y 1363 del -
Código de Comercio). 

Las pruebas documentales que se presenten fuera del ténnino sen~ 
lado, serán admitidas en cualquier estado del juicio hasta antes de que se
dicte sentencia, protestando la parte que antes no supo o no pudo saber de
ellas, y dándose conocimiento de las mismas a la contraria, para que use de 
sus derechos en un ténnino que no excederá de 5 dfas (articulo 1387 y 1319-
del Código de Comercio). 

Dentro del ténnino concedido para presentar pruebas, la parte -
que pretenda su prprroga solicitará al juez que cite a la contraria a su -
presencia, y el juez lo hará así, mandando poner razón de ello en los autos. 
En vista de lo que las partes alegaren se concederá o denegar!. la pr6rro
ga. Si al pedirla, se acompaffare por escrito el consentimiento de la con
traria, se otorgará el plazo que las partes convengan, sin que ésta exceda 
del legal (articulo 1384 del Código de Comercio). 

Agotado el término probatorio, se mandará hacer la publicac16n
de las probanzas. Hecho lo anterior se pondrán los autos originales a la 
visté), primero del actor y luego del demandado, por el ténnino de 10 dfas
a cada uno, para que aleguen de buena prueba(articulo 1385 y 1388 del Códido 

ESTi. 3IS NO S..ALE 
DE 1.J1. BIBLf OTECA 
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de Comercio). 

La publicación de probanzas consiste en la descripción, por parte 
del juzgado, de las pruebas ofrecidas y admitidas a las partes en el proce
dimiento. 

Concluido el periodo de alegatos, se citará a las partes para oir 
sentencia, misma que será dictada dentro de los 15 dfas siguientes a la ci
tación (artículos 1389 y 1390 del Código de Comercio). 

3. JUICIO EJECUTIVO Y CARACTERISTICAS. 

A diferencia del Juicio Ordinario, el Juicio Ejecutivo Mercantil
será analizado en forma m&s detallada por ser el fundamento para el desarr!!_ 
llo del presente estudio. 

El Juicio Ejecutivo tiene por objeto hacer efectivos los derechos 
de crédito consignados en el documento, mismo que reviste las formalidades
de constatar, que se ha contraído una deuda por persona determinada, de una 
cantidad líquida y a favor de persona cierta. 

El actor en el juicio se legitima con la exhibición del tftulo -
de crédito en el cual es beneficiario o causahabiente, o con la ~xhibici6n
de cualquier documento que la ley le de el carácter de ejecutivo; por lo -
que el juzgador está facultado para dictar un auto de requerimiento de pago 
y en consecuencia para el caso de que el deudor no liquide su adeudo en el
momento de la diligencia, se proceda a garantizar el adeudo mediante el em
bargo de bienes propiedad del demandado que sean suficientes; hecho ésto se 
emplazará a juicio y se continuará con el procedimiento que para estos jui
cios establece el Código de Comercio. 

Para efectos de afirmar la naturaleza jurídica del Juicio Ejecu -

---·------------~-~-
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tivo Mercantil, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido
la siguiente tesis: 

"El juicio ejecutivo es un juicio de excepción que se basa en el 
establecimiento, por un título, de un derecho preferente reconocido por las 
partes; el documento mismo prohíja la existencia del derecho, define al --
acreedor y al deudor y determina la prestaci6n cierta, lfquida y exigible -
de plazo y condiciones cumplidos, como prueba todas ellas consignadas en el 
titulo. Ahora bién, si se deduce una acción en 1 a Vía Ejecutiva Mercantil, 
pero de los términos de la demanda se advierte con claridad que se están -
ejercitando derechos controvertibles, que no hay la exigibilidad de una de.!! 
da cierta y líquida, sinJ al contrario, se pone de relieve que se está ante 
un título que no puede fundar una acción ejecutiva, porque no se reunen los 
requisitos que la doctrina y la jurisprudencia de esta Suprema Corte han s~ 
ñalado como indispensables para que un titulo traiga aparejada ejecución" -
(Sa. Epoca. Tomo CXXV, p. 99 A.O. 1273/54. Mayoría de 4 votos). (99) 

Luego entonces se podrá promover en Vía Ejecutiva Mercantil, SiB!, 

pre que la demanda esté fundada en documento que tragia aparejada ejecución, 
tales son: 

I.- La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juz
gada y la arbitral que sea inapelable. 

II.- Los instrumentos públicos. 

III.- La confesión judicial del deudor, cuando haga prueba plena
y afecte a toda la demanda. 

IV.- Las letras de cambio, libranzas, vales, pagarés y demás efe.!:_ 

99. Tesis citada por Jorge Obregón Heredia, Op. cit., p. 239. 
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tos de comercio en los términos que disponen los artículos del Código de-
Comercio. 

V. - DEROOADO, 
VI. -DEROOADD. 

VII.-Las facturas, cuentas corrientes y cualquiera otros contra
tos de canercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor" (artf-
culo 1391 del éódigo de Canercio). 

Una vez que el actor haya presentado su denanda·acanpañada del -
título ejecutivo, el juez deberá apreciar si en ésta se señala con claridad 

el domicilio del demandado; si el titulo base de la acción lleva aparejada
ejecución y sí tanto al actor como al denandado les corresponde ese carác-
ter. Probados los requisitos de la demanda y del título, el juez proveerá
auto con efectos de mandamiento en forma, para que el deudor sea requerido
de pago y no haciéndolo se le enbarguen bienes suficientes para cubrir la -
deuda y costas, los que se pondrán bajo la responsabilidad del acreedor, en 
depósito de persona nanbrada por éste, con excepción de lo dispuesto en las 
concesiones vigentes a favor de los bancos (articulo 1392 del Código de --
Comercio). 

Cabe mencionar que sobre el auto de ejecución y la ejecución mi!_ 
ma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido las. siouientes 
ejecutorias: 

"El auto de ejecución(exequendo) da forma al juicio, y detennina 
entre otros requisitos, el importe de lo que se reclama, y si el actor no -
recurre dicho auto, la sentencia no puede variar el monto de lo pedido, ya-
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que la cuantía del pleito no es un simple detalle del auto de ejecuci6n que 
pudiera corregirse, sino un elemento subst(!ncial del mismo" (Tomo XXXVIII.
Pág. 1762). 

"Las leyes procesales mercantiles, indican claramente que la tra
ba de ejecución debe hacerse en bienes del deudor y de ninguna manera auto
riza el secuestro de bienes poseidos por terceras personas (Tomo V. Pág. -
781). 

"El artículo q92 del Código de Comercio detennina que los bienes 
embargados al deudor serán puestos bajo la responsabilidad del acreedor, en 
depósito de persona nombrada por éste. Como en esa legislación no existe-
ningún precepto que regule la situación de los depositarios judiciales, ti!!_ 
ne que aplicarse en su defecto la Ley de Procedimientos Civiles del Distri
to Federal (artículo 1051) que en su articulo 560 dispone que el deposita -
rio y el actor, cuando éste lo hubiere nombrado, son responsables solida -
rios de los bienes. Asi pues, esa responsabilidad subsiste por imperativo
de la ley para el depositario y el embargante, siempre que no se rinda 
prueba en contrario, que es admisible por no prohibirlo expresamente la 
ley" (Tesis relacionada con la Jurisprudencia No. 143) flal). 

"No encontrándose el deudor a la primera busca se le dejará cita
torio, fijándole dia y hora para que aguarde. Por el solo hecho de que el
deudor no aguarde al emplazamiento, se procederá a practicar el e:intiargo con 
cualquiera persona que se encuentre en la casa o con el vecino más inmedia
to" (artículo 1393 del Código de Comercio). 

En la diligencia se podrán embargar: mercancias, crfditos de fá--

100. Tesis citadas por Jorge Obreqón Heredia, Op .. cit., pp. 245,246 y 247. 



- 84 -
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
cil y pronto cobro (a satisfacción del deudor), los demás muebles del deu
dor, los inmuebles y las demás acciones y derechos que tenga el demandado; 
dicha diligencia no se suspenderá por ningún motivo, debiéndose llevar ade
lante hasta su conclusión. Dejándose los derechos del deudor a salvo para 
que los haga valer durante o fuera del juicio (articulosl394 y 1395 del -
Código de Comercio) . 

Una vez que se ha hecho el embargo, se notificará al deudor, o a 
la persona con quien se haya practicado la diligencia, que dentro del térm.i 
no de 3 días improrrogables comparezca ante el juzgado a hacer paga llana -
de la cantidad demandada y las costas, o a oponerse a la ejecución si tuvi.!!. 
re alguna excepción para ello, una vez transcurrido dicho término bastará-
una sola rebeldía para que se pierda el derecho que debió ejercitarse. Ca
be hacer notar que el término de tres días para contestar la demanda empie
za a correr a partir del día del emplazamiento, siendo esta caracteristica
especial de los juicios ejecutivos (artfculosl078 y 1396 del Código de Co-
mercio). 

Las excepciones que pueden ser opuestas por el demandado son: 

lo.- Cualquiera de las mencionadas en el artículo So. de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito (citadas en el Capftulo ante -
rior). 

2o .. - Las oponibles a los documentos mercantiles que traigan ªP!. 
rejada ejecución, tales como: 

"I. La falsedad del thulo o del contrato contenido en él. 

11. Fuerza o miedo. 

111. Prescripción o caducidad del tftulo. 

IV.- Falta de personalidad en el ejecutante, o del reconocimiento 
de la firma del ejecutado, en los casos en que ese reconocimiento sea nece-
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sar;o. 

V.- Incompetencia del juez. 

VI.- Pago o compensaci6n. 

VII.- Remisión o quita. 

VIII.- Oferta de no cobrar o espera. 

IX.- Novaci6n del Contrato" (artfculo 1403 del C6digo de Comer --
cio). 

Cabe aclarar que las excepciones comprendidas de la fracci6n VI a 
la IX sólo se podr&n admitir en juicio ejecutivo. cuando se funden en prue
ba documental (articulo 1403 del Código de Comercio). , 

"La falsedad del titulo o contrato contenido en l!l; podr! oponer
se cuando no se presente el documento suscr;to por las partes; cuando se -
presente el titulo sin que realmente ningún documento se haya redactado; y
cuando en el documento realmente concertado haya sido alterado el conteni-
do estipulado por las partes" (101 ). 

La compensación tendr& lugar. cuando dos personas (act~r y deman
dado) reunen la calidad de deudores y acreedores recfprocamente y por su -
propio derecho (articulo 2185 del C6digo Civil). 

La recusación se deberá sustanciar una vez que se haya requer;do, 
embargado y notif;cado al demandado (articulo 1143, 1392 y 1396 del Código 

101. Marco Antonio Tellez Ulloa, Op. cit., pp. 330 y 331. 
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de Comercio, en relación con el artíc~lo lo. Transitorio de las Refonnas-
hechas al Código de Procedimientos Civiles y al Código de Comercio en sus
artfculos 172 y 1134 respectivamente, publicadas el 27 de Diciembre de 1983 
y que entraron en vigor el lo. de Octubre de 1984). 

Si el deudor no hiciere el pago dentro de los tres dfas después 
de realizado el embargo, ni opusiere excepciones contra la ejecución, a P!. 
tición del actor y previa citación de las partes, se pronunciará la sente.!!. 
cia de remate, mandando proceder a la venta de los bienes embargados, para 
que de su producto se haga pago al acreeijor (articulo 1404 del Código de -
Comercio). 

Pero "si el deudor se opusiere a 1 a ejecución expresando las ex
cepciones que le favorezcan y el negocio exigiere prueba, se concederá pa
ra ésta un ténnino que no excederá de 15 dfas teniendo éstas el carácter
de dilatorias (articulo 1405 del Código de Comercio). 

"El Código de Comercio establece en el artículo 1377, que todas, 
las contiendas entre partes que no tengan senaladas en este código tramit!. 
ción especial se ventilarán en juicio ordinario. El juicio ejecutivo mer
cantil no cae bajo el senalmiento que hace esta disposición legal, porque
el juicio ejecutivo es especial y se rige por los medios que indica el ar
ticulo 13gl del mismo cuerpo de leyes; 'el procedimiento ejecutivo tiene -
lugar cuando la demanda se funda en documento que traiga aparejada ejecu-
ción' entonces, como el juicio ejecutivo requiere celeridad, cuando en la
~ecuela de un juicio ejecutivo se promueve un incidente, no se sigue la -
regla del código en cita, sino la que establece como excepción el. articulo 
1357, que dice: 'en los juicios ejecutivos se observará lo dispuesto en el 
artículo 1414', que dice:'cualquier incidente que se suscite en el juicio
mercantil ejecutivo se decidirá por el Juez sin substanciar artfculo; pero 
sin perjuicio del derecho de los interesados para que se les oiga en au--
diencia verbal siempre que asf lo pidieren"(A.D.2673/74.25 de ,Julio de 
1975. 5 votos. Poniente:Enrique Mártinez Ulloa.3a.Sala Pig.59) (102) 

102. Francisco Barrutieta Mayo, Op. cit., p. 780. 
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Los incidentes se decidirán en Sentencia Interlocutoria, la que-

deberá estar fundada en ley, considerando todas las circunstancias del caso, 
Contra esta sentencia procede el Recurso de'Apelación (articulo 1323 J324 y 
1339-II del Código de Comercio). 

"Una vez concluido el término de pruebas y sentada razón de ello, 
se mandará hacer la publicación de probanzas y se entregarán los autos, pri 
mero al actor y luego al demandado, por 5 dfas a cada uno para que al1!9uen
de su derecho" (articulo 1406 del Código de Comercio). 

"Presentados los alegatos o transcurrido el término para hacer
los, previa citación y dentro del téñnino de 8 dfas, se pronunciará la sen. 
tencia, misma que deberá estar fundada en ley". Esta sentencia admite el
Recurso de Apelación en Ambos Efectos (artículo 1407 y 1324 del Código de
Comercio y 1339-I del mismo ordenamiento). 

"Si en la sentencia se declara haber lugar a hacer trance y ran!_ 
te de los bienes embargados y pago al acreedor, en la misma sentencia se -
decidirán los derechos controvertidos"; en caso contrario, "se reservará al 
actor sus derechos para que los ejercite en la vta y fama que corresponda" 
(articulo ·1408 y 1409 del Código de Comercio). 

"Dictada la sentencia de remate se procederá a la venta de los 
bienes secuestrados, previo avalúo hecho por dos corredores o peritos y un 
tercero en caso de discordia, nombrados aquéllos por las partes y éste por 
el juez" (artículo 1410 del Código de Comercio). 

Para efectos de perfeccionar el remate encontrarnos la aplica-
ción supletoria del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe-
deral. En sus Artículos 566 y 567, toda vez que el Código de Cclllercio no 
señala disposición alguna al respecto. Dichos artfculos establecen que 
cuando los bienes a rematarse fueren rafees se procederá a obtener un cer
tificado de gravámenes en el Registro Público de la Propiedad y del C111er-
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cio por diez años, y para el caso de existir gravámenes inscritos se hará
saber a los acreedores el estado de ejecución para que intervengan en el -
avalúo y subasta de los bienes si les conviniere. 

Una vez presentado el avalúo y notificadas las partes para que -
concurran al juzgado a imponerse de aquél, se anunciará en fonna legal la-
venta de los bienes, por 3 veces, dentro de 3 dfas, si fueren muebles, y 
dentro de 9 dfas si fuesen rafees, rematándose enseguida en pública almone
da y al mejor postor confonne a derecho (articulo 1411 del C6digo de Co-
mercio). 

Si no se presentare postor alguno, el acreedor podrá pedir la -
adjudicación de los bienes por el precio que para subastarlos se les haya -
fijado en la última almoneda (articulo 1412 del Código de Comercio). 

"Las partes, durante el juicio podrán convenir en que los bienes 
embargados se avalúen o vendan en la forma y términos que ellos acordaren.
denunciándolo así oportunamente al juzgado por niedio de un escrito finmado 
por ellas". (articulo 1413 del Código de Comercio). 



CAPITULO IV 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO EN CUENTA 
CORRIENTE PARA SER EJERCIDO MEDIANTE EL 

USO DE LA TARJETA DE ~ BANCARIA 

1.- Antecedentes tt;stóricos de la Tarjeta de Crédito Bancaria. 

A.- Orígenes y Evolución en México. 

B.- Definición y Naturaleza Jurídica. 

C.- Comparación entre la Tarjeta de Crédito de Uso Comercial con
la Tarjeta de Crédito Bancaria. 

2.- Procedimiento a seguir para la Obtención y Utilización de la Tarjeta
de Crédito Bancaria. 

3. Sistemasde Control de la Tarjeta de Crédito aplicadas por las Instit.!!. 
ciories Nacionales de Crédito. 

4. Procedimiento para el Cobro Judicial deducido por el Uso de la Tarje
ta de Crédito Bancaria. 

5. Estudio comparativo entre el Juicio Ejecutivo Mercantil prClllOvido con 
base en un Título de Crédito y el Juicio Ejecutivo Mercantil con base 
en el Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente. con funda
mento en el Artículo 52 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público
de la Banca y Crédito. 

c o N c L u s 1 o N E s. 

B I B L 1 O G R A F 1 A. 
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CAPITULO I V 

TESIS CON 
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CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO EN CUENTA 
CORRIENTE PARA SER EJERCIDO MEDIANTE EL 

USO DE LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA 

1.- ANTECEDENTES .HISTORlCOS DE LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA 

Puede considerarse que, la Tarjeta de Crédito Bancaria tiene sus
origenes en los Estados Unidos de Norteamérica, cuando en la década compren
dida de 1920 a 1930 las compañías petroleras resolvieron adoptarla para la-
realización de sus ventas a crédito en las distintas ciudades de la Unión -
Americana, donde tenían sucursales o distribuidores, proporcionando a sus- -
clientes usuales una tarjeta de identificación, en la cual se hacia constar
hasta qué cantidad podrían disponer de sus propios productos con la sola su!_ 
cripción de las notas de venta (103). 

No obstante, fue en Califoniia hasta el año de 1948, cuando el -
"First National Bank de San José" y el "Franklin National Bank of London ls
land" emitieron la Tarjeta de Crédito como la conocemos actualmente, con mi
ras a la concesión de crédito al menudeo con mayor agilidad y menor cos-
to (104). 

En 1 a primera mitad de 1 a década comprendida de 1950 a 1960, a 1-
gunos Bancos como el "Marine Midland Bank", "El First National Bank of Wis-
consin" siguieron incorporando este servicio para sus clientes. 

103. Miguel Acosta Romero, Direcho Bancario, 2a. Edición, Editorial Po- -
rrúa,S.A. p.431. 

104. Loe. cit. 
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Y en el ai'lo de lg5g, "El First National City Bank", "el Chase -
Manhattan Bank" y el "Bank of hnerica" insta"uraron este nuevo servicio a -
sus ya existentes. 

Debemos aclarar, que en un principio los Bancos sufrieron importantes que-
brantos como consecuencia 16gica del desconocimiento de una mecánica adecui!_ 
da para el otorgamiento y control de las tarjetas de crédito¡ asimismo, co
mo resultado de los robos de tarjetas y de sus utilizaci6n fraudulenta, se
introdujeron sistemas m5s sofisticados y modernos de computación, registro
mecánico y electrónico, mejorando la seguridad en el manejo de las mismas. 

Asf es como,al inicio de la década de los ai'los sesentas, la gran 
mayorfa de los Bancos, vieron la necesidad de introducir este nuevo servi-
cio en su lfnea y para ello empezaron a agruparse, algunos en Asociaciones
Y Confederaciones, y otros en tomo a 1 "Bank of ftneri ca" (105 ) • 

Al mismo tianpo los Bancos de California vieron esta necesidad y 
el aumento de la competencia causado por la Tarjeta de Crédito Bancaria, -
que se reflejaba en ellos en pérdida de fuerza y clientes. Asf fue como en 
lg64 el "Wells Fargo Bank", el "United California Bank" y el "Crokers Citi
zens and Trust Bank", decidieron unirse y crearon la primera Central de Ce!, 

vicio de Tarjetas de Crédito Bancarias, que en sus orfgenes se 1111116 "Cali
fornia Bank Card Association•, denominindola posterionnente "Western States 
Bank Card Association", emitiendo la Tarjeta de Crédito Bancarii "Master -
Charger", que tuvo un impacto y un crecimiento espectacular. 

Simultáneamente a la formaci6n de esta Asociaci6n, los Bancos que 
individualmente habfan sacado su propia tarjeta de crédito 911pezaron a verse 

105. Ibfdem., p. 432. 
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en desventaja con la tarjeta de crédito del Bank of llmerica, e iniciaron -
pláticas para ver cómo podrfa alcanzar un intercambio en la utilización de
la Tarjeta de Crédito Bancarfa. El resultado fue la fonnulación de una As.Q.. 

ciación, mediante la cual, los Bancos pudieron integrar sus sistemas de ta!_ 
jetas de crédito, con el propósito de que sus clientes pudieran hacer uso-
de ella fuera del ámbito de los propios Bancos, es decir, que fuesen tarje
tas de crédito que pudiesen ser aceptadas en el ámbito nacional e interna-
cional. Esta Asociación se integro en agosto de lg66 y se denomina "Inter
Bank Card Association" (106). 

Resulta interesante mencionar, que la "Inter Bank Card Associa-
tion", es la federación que sirvió de modelo para estructurar el Consorcfo
Mexicano de Tarjetas de Crédito Bancarias. 

A.- ORIGENES Y EVOLUCION EN MEXICO. 

En México, la Tarjeta de Crédito Bancaria surge como resultado -
de la solicitud presentada por la Comisión Nacional Bancaria ante la Secre
taria de H_acienda y Crédito Público, con el fin de que las Instituciones de 
Depósito y Ahorro pudieran operar el Sistema de Tarjetas de Crédito, por lo 
que se autorizó al Banco Nacional de México enviar al personal necesario a
las Estádos Unidos de Norteamérica, Londrés y Francia a realizar estudios -
relacionados con el manejo y control de estas tarjetas y que sirvieran de -
base para detenninar el sistema más adecuado aplicable en nuestr~ pafs (107). 

Es así como la Secretarfa de Hacienda tomando en consideración -
los estudios realizados, y que el uso de estas operaciones redundarfan en -
un más amplio servicio para los usuarios del crédito, al facilitar su otor-

106· Ibídem., p. 432. 
107. Francisco Orione, Op. cit., p. 233 
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gamiento por parte de la Banca de Depósito de Créditos para la Adquisición
de Bienes y Servicios. En consecuencia, con 'fundamento en el Articulo 10 -
Transitorio y Articulo 10 Fracción XII ambos de la Ley General de lnstitu-
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, vigente en 1967, expide el -
Reglamento de las Tarjetas de Crédito Bancarias dándolo a conocer a la Com.:!_ 
sión Nacional Bancaria. El 8 de Noviembre de 1967, mediante el Oficio - -
No. 305-394455; y a las Instituciones de Depósito y Ahorro el 20 de Diciem
bre del mismo año por conducto de la precitada Comisión en su Circular 555. 

En tal orden de ideas para un entendimiento de las bases juridi
cas del Reglamento de las Tarjetas de Crédito Bancarias a que se ha hecho -
.alusión, es importante conocer su situación legal, a saber, los precitados
articulos establecen: 

Articulo 10 Transitorio.- "La Secretarfa de Hacienda y Crédito -
Público, queda facultada para expedir los Reglamentos necesarios para la 
aplicación de la Ley, y para interpretar a efectos administrativos, los -
preceptos de la misma por medio de circulares de carácter general". 

Articulo 10 Fracción XII.- "Las Sociedades que disfruten de con
cesiones para el ejercicio de la Banca de Depósito, sólo podrán realizar -
las siguientes operaciones: 

XII.- Las demás de naturaleza análoga o conexa que autorice y 
regula la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público". 

Al entrar en vigor el Reglamento mencionado la Secretarfa de Ha
cienda y Crédito Público autoriza en primer lugar al Banco Nacional de Hfx.:!_ 
co para emitir y operar la Tarjeta de Crédito, a la que inicialmente se le-
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denominó "Tarjeta Bancomático", a la que actualmente se denomina "Tarjeta -
de Crédito Banamex" (108). 

La segunda institución que también adoptó el sistema de las Tar
jetas de crédito fue el "Banco de Comercio" con su tarjeta denominada "BAN
Ct:tilER". Dkho Banco solicitó la autorización a la Secretarfa de Hacienda-
y Crédito Público el 17 de diciernbre de•.1968, siendo autorizada el 13 de 
Enero de 1969, y comenzó a operar en junio de ese mismo a~o. afiliada a to
dos los Bancos, conocidos como el "Sis terna Banco de Comercio", posterionne.!!. 
te "Banca Múltiple", "Banco de Comercio" o 'ºBancomer", y a los servicios de 
la "Bank of Jlmerica", cuyo radio de acción llega a toda Latino-Jllnérica, 
Europa y Asia (l 09). 

El tercer sistema que operó en nuestro país, es el llamado "Tar
jeta Carnet", que fue el resultado del estudio realizado por varios Bancos
para incorporar el servicio de la Tarjeta de Crédito en sus instituciones.
A través de estos estudios, se detenninó que dado el costo de este sistema, 
lo más conveniente era formar una Central de Servicio mediante la creación
de una Sociedad, a la que denomina ron "Promoción y Operación, S.A. de C.V.", 
institución también conocida por su abreviatura "P.R.O.S.A." la cual traba
ja como Central de Servicios de Cómputo y de Infonnática y est! sujeta a -
las reglas de las ernpresas (a las que se refiere el articulo 4o. Bis de la
Ley Bancaria), bajo la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Ban
caria y de Seguros. (110) 

La integración de esta sociedad, se debió a que los dernás Bancos
no contaban con los medios suficientes para hacer frente a las necesidades -
que requería este sistema de crédito al operar en fonna individual, como lo 

loa. ~iguel Acosta Romero, Op. cit., p. 433. 
109. Loe • cit. 
11 O. Loe. cit. 
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hicieron el Banco Nacional de México y el Banco de COllll!rcio. ya que su cos
to era bastante elevado. 

Los Bancos que dieron origen a la denaninada "PJ'Olllllci6n y Opera
ción. S.A. de C.V." fueron: el Banco Comercial Mexicano, hoy Multibanco Co
mennex, el Banco de Industria y Canercio. hoy Banca ·Confla; el Banco de Lo!!. 
dres y México. hoy Banca Serfin, el Banco del Atlántico; el Banco lnterna-
cional; el Banco de Ahorro Nacional. hoy B.C.H.; el Banco Azteca. ahora Ba!!. 
ca Serfín; el Banco Longoria;el Banco Mercantil de México. y el Banco del -
País hoy Banpais. 

Pero la ligereza en el otorgameinto de las tarjetas de crédito y 
la mala aplicación de las técnicas y los procedimientos adecuados. trajo C!?_ 

mo consecuencia pérdidas a las Instituciones de Crédito; colaborando en ello 
la falta de experiencia por parte del público en la utilización del sistema, 
que se vió reflejada en el abuso de las lineas de crédito; por lo que se -
estudió la posibilidad de aplicar nuevas reglas. siendo hasta 1981 que la -
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. con fundamento en el artfculo 46 -
Bis 5 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili!. 
res, vigente en ese año, expide el Reglamento para el Funcionamiento y Oper!. 
ción de las Tarjetas de Crédito Bancarias publicado el 19 de agosto del mis
mo año, entrando en vigor al día siguiente. Este Reglamento vino a abrogar
al expedido en 1967. (Apéndice 1). 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, mediante -
la circular 84B dió a conocera las Instituciones de Crédito el 11encionado -
Reglamento, y que es el que actualmente regula a la Tarjeta de Crfdito Banc!. 
ria. 

Al respecto el citado artf culo 46 Bis 5 establece: 

"La Secretaria de Hacienda y Crédito Público. a propuesta del Ba!!. 
co de México y oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de -
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Seguros, podrá establecer mediante disposiciones de carácter general, ca--
racteristicas especiales a las operaciones que.se refieren las fracciones -
IV a VIII del articulo 46 Bis 1, de esta Ley. En lo que respecta a las op!_ 
raciones señaladas en la fracci6n VII de dicho articulo, se escuchará a la
Comisión Nacional de Valores. 

Tales disposiciones deber!n propiciar la consecuci6n de cualqui~ 
ra de los objetivos siguientes: 

a) La seguridad de las operaciones. 

b) La diversificación de riesgos de los activos bancarios. 

c) El acceso del público a los beneficios de la intennediación en el . crédi 
to mediante fórmulas apropiadas. 

d) La adecuada liquidez de las instituciones. 

e) El uso de recursos financieros en actividades prioritarias. 

f) El des.arrollo de un mercado ordenado de val ores bancarios". 

En relación al :articulo citado el 46 Bis ·1 en sus fracciones IV
a VIII establece: 

"Las Sociedades que disfruten de concesión para el ejercicio de
la Banca Múltiple, sólo podrán realizar las operaciones siguientes: 

IV. Constituir depósitos en Instituciones de Crfdito y Bancos -
del extranjero. 

v. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos. 
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VI. ·con base en créditos concedido.s, asumir obligaciones por -
cuenta de terceros a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval 
de titules de crédito, asf como de la expedición de cartas de crédfto. 

VII. Operar con valores en los ténninos de las disposiciones de 
la presente Ley y de la Ley de Mercado de Valores. 

VIII. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia". 

En este nuevo Reglamento, la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público incluyó medidas que beneficiaran a los usuarios, como son entre 
otras, la ampliación de vigencia de las tarjetas que antes e~a de 6 meses -
y ahora con la nueva disposición es de 24 meses; el establecimiento de seg!!_ 
ro obligatorio que protege al tarjetahabiente en caso de pérdida o de robo, 
la inclusión de nuevos conceptos por los cuales se podrán hacer cargos a -
las tarjetas y a la prohibición de que las mismas sean remitidas por correo. 

La innovación más importante que encontramos en este nuevo Regl!_ 
mento, es la incorporación del Capitulo relativo a las "Tarjetas de Crédito 
FIDEC", en el que se establece un sistema de financiamiento preferencial -
para pequeños y medianos comerciantes que, mediante el uso de esta tarjeta, 
podrán adquirir a crédito productos básicos como mercancías para sus esta-
blecimientos mercantiles. 

El Fideicomiso Gubernamental denaninado "Fondo para el Desarro-
llo Comercial", descontando a la Banca los créditos correspondientes, gara!!. 
tiza el suministro de recursos suficientes, así como un mecanismo ágil y -
seguro para su disposición. 

Como podemos ver, este Reglamento tiende a proteger al tarjetah!_ 
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biente, ofreciéndole medios que garanticen sus ~peraciones crediticias me-
diante el uso de las Tarjetas de Crédito Bancarias. 

B.- DEFINICION Y NATURALEZA JURIDICA 

La Tarjeta de Crédito en general, podenos definirla diciendo que 
es el título de simple legitimación, probatorio de los contratos celebrados 
entre el acreditado y el acreditante, por el que el primero puede hacer uso 
del crédito concedido a su favor para la obtención de bienes y prestación -
de servicios, mediante la exhibición de ésta. 

El Profesor Cervantes Ahumada clasifica a las Tarjetas de Crédi
to en Tarjetas de Crédito Directas y Tarjetas de Crédito Indirectas, ·defi
niéndolas como: 

"a).- Tarjeta de Crédito Directa.- Es un documento que acredi
ta a su tenedor como sujeto de crédito para obtener de la entidad comercial 
creadora o.emisora de la tarjeta, mercancías o servicios para pagar a crédi. 
to. 

b).- Tarjeta de Crédito Indirecta.- Tiene como base un comple
jo Jurídico.- En primer lugar el acreditante, que generalmente es un Ban
co, abre al acreditado un crédito en cuenta corriente para que por medio de 
la tarjeta y haciendo uso de su crédito obtenga bienes o servicios de el e!_ 
tablecimiento que los proporcione; el que cobrará al creador de la tarjeta, 
que a su vez enviará al acreditado un estado de cuenta mensual y le cobrará 
el importe de las disposiciones que haya realizado". (111) 

111. Raúl Cervantes Ahumada, Op. cit., pp. 305 y 306. 
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En nuestra opinión. la Tarjeta de C~dito Bancaria es un instru
mento privado, intransmisible. expedido a nombra de una persona física, he
cha de un material plástico que debe llevar impresa la mención de ser Tarj!t 
ta de Crédito, asimismo el logotipo de la Institución Bancaria emisora. el 
número de control. el nombre del titular y una muestra de su firma, la fe-
cha de vencimiento y la mención de que su uso sujeta al tarjetahabiente a -
las disposiciones establecidas en el Contrato· de Apertura de Crédito corre~ 
pondiente. 

Es privado, porque únicamente puede ser enitida esta tarjeta por 
las Sociedades de Crédito autorizadas; estableciéndolo asf el articulo 2o.
de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de la Banca y Crédito, en rel.!!. 
ción con el artículo 30 fracción VII del mismo Ordenamiento, que a la letra 
dicen: 

Artículo 2o.- "El Servicio Público de la Banca y Crédito será -
prestado exclusivamente por instituciones de crédito constituidas con el ca
rácter de Sociedades Nacionales de Crédito. en los términos de la presente -
Ley. Las Sociedades de Crédito serán: 

l. Instituciones de Banca Múltiple, y 

JI. Instituciones de Banca de Desarol lo". 

Artículo 30.- "tas Instituciones de Crédito sólo podrán realizar 
las operaciones siguientes: 

VII. Expedir Tarjetas de Crédito con base en Contratos de Aper-
tura de Crédito en Cuenta Corriente", 
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Es intransmisible, porque no fue creada con el fin de circular.
sino para el uso exclusivo del tarjetahabiente quien deberá ser una persona 
física, sin embargo, los Contratos de Apertura de Crédito que amparan las -
Tarjetas de Crédito Bancarias, se celebran con personas físicas y con pers2_ 
nas morales, las cuales autorizan a uno o varios funcionarios para disponer, 
extendiendo una tarjeta por cada persona contra el mismo número de contrato; 
a este tipo de tarjetas de crédito se les denomina "Empresariales" (segunda 
disposición del Reglamento para el Funcionamiento y Operación de las Tarje
tas de Crédito Bancarias). 

Los demás signos son para· efectos de identificación y control del 
tarjetahabiente. A la tarjeta de crédito, dentro de la práctica bancaria -
se le conoce con el nombre de "PLASTICO". 

Como podemos v&r, la Tarjeta de Crédito Bancaria, es sólo un ins
trumento de identificación que no lleva incorporado ningún derecho y que es
tá sujeta a las disposiciones establecidas en el Contrato de Apertura de Crf 
dito en Cuenta Corriente, celebrado entre el Banco emisor y el Tarjetahabie!!. 
te, para que éste pueda hacer uso del crédito a su favor, mientras que la --
1\pertura de Crédito, es un contrato regulado por la Ley General de Tftulos y 
Operaciones de Crédito, que el Sistema Bancario adoptó para ennarcar juridi
camente el uso de la tarjeta de crédito, y de esta manera el acreditado o -
tarjetahabiente disponga de una cantidad limitada de dinero en mercancfa por 
conducto de los negocios afiliados; obligándose a efectuar reem~olsos al Ba!!. 
co, mínimo de un 10% de su saldo dispuesto. Se faculta al tarjetahabiente -
para que pueda disponer, inclusive, de dinero en efectivo en las Sucursales
Bancarias al amparo de su tarjeta de crédito y dentro del lfmite establecido 
en su contrato. 

De lo anterior, podemos deducir que, los elementos que operan en
la tarjeta de crédito son 3: 

a).- El Banco.- Que es el elemento de crédito que facilita la OP_! 
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usuario, y hace el pago al 
el cobro al tarjetahabiente 

b).- El Usuario.- Es la persona que tiene el crédito otorgado, 
mediante el cual puede efectuar transaccionesde bienes y servicios con la 
exhibición de la tarjeta y la firma de un pagaré, por el cual se obliga a 
pagar a la Institución Bancaria que le otorgó el crédito, el valor del ser -
vicio o el bien adquirido. Disposiciones que serán hasta el máximo del lf -
mite de crédito autorizado. 

c).- El Establecimiento.- Es el elemento que hace entrega del bien 
o presta el servicio al tarjetahabiente, mediante el uso correcto de la Tar
jeta de Crédito. 

En cuanto a la Apertura de Crédito, el artículo 291 de la Ley Ge -
neral de Títulos y Operaciones de Crédito establece : 

"En virtud de la Apertura de Crédito, el acreditante se obliga a -
poner una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuen. 
ta de éste una obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido
en la forma y en los términos y condiciones convenidos, quedando obligado el 
acreditado a restituir al acreditante las sumas de que disponga, o a cubrir
lo oportunamente por el importe de la obligación que contrajo, y en todo ca
so a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipu
len". 

No obstante, las Instituciones Bancarias celebran un Contrato de -
Apertura de Crédito en Cuenta Corriente, con fundamento en el articulo 296 -
del ordenamiento antes citado, y que a la letra dice : 

"La apertura de crédito en cuenta corriente da derecho al acredi -
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tado a hacer remesas, antes de la fecha fijada para la liquidación en reem
bolso total o parcial de las disposiciones que previamente hubiere hecho, -
quedando facultado, mientras el contrato no concluya, para disponer en la -
fonna pactada del saldo que resulta a su favor". 

Esta fonna de contrato es la que se encuentra establecida en el
"Reglamento para el Funcionamiento y Operación de la Tarjeta de Crédito Ba!!. 
caria" que como ya se dijo, fue expedida por la Secretada de Hacienda y -
Crédito Público, con fundamento en lo establecido por el articulo 46 bis 5-
de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.
misma que fue derogada por la citada Ley Reglamentaria del Servicio Público 
de la Banca y Crédito, publicada el 14 de enero de 1985; estableciéndose -
así en su artículo 2o.Transitorio. 

No obstante, el artículo 4o. Transitorio del mismo Ordenamiento 
señala: 

"En tanto el Ejecutivo Federal, la Secretada de Hacienda y Cré-
dito Público, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Segu-
ros, dicten las disposiciones aáninistrativas de carácter general a que se -
refiere esta Ley, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la -
vigencia de la misma, en las materias correspondientes. 

Las reglas para el Funcionamiento y Operación de las Tarjetas de 
Crédito Bancarias. publicadas en el Diario Oficial el 19 de agosto de lg81, 
así como los Reglamentos de Condiciones Generales para las Operaciones de -
Ahorro, vigentes en cada institución, también seguirán aplicándose mientras 
no se expidan las disposiciones generales que los modifiquen. 

Al expedirse las Disposiciones Administrativas de carácter gene
ral a que se refiere este articulo, se señalarán expresamente aquéllas a --
1 as que sustituyan y queden derogadas". 
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C. Ca.!PARACION ENTRE LA TARJETA DE USO C()!ERCIAL CON LA TARJETA 
DE CREDITO BANCARIA. 

El estudio de esta comparación se ha establecido con el fin de -
detenninar con claridad las diferencias existentes entre estos dos tipos de
tarjetas de crédito. Así pués, podemos mencionar: 

la.- La encontramos desde el momento de la celebración del con-
trato, en cuanto a las disposiciones a las que se sujetan tanto el acredita
do como el acreditante. 

2a.- La Tarjeta de Crédito Comercial puede ser utilizada única-
mente, para la adquisición de bienes o servicios de la empresa que la emitió, 
así como en sus sucursales. Mientras que la Tarjeta de Crédito Bancaria no
está restringida a ser utilizada a una sola empresa, sino a todas aquellas-
que están afiliadas a ese sistema • 

. 3a.- Con la Tarjeta de Crédito Bancaria, el Tarjetahabiente puede 
disponer de dinero en efectivo en las oficinas de la Institución, en las de -
sus corresponsales Bancarias y, en su caso, a través de aparatos electróni- -
cos; no siendo posible hacer ésto con la Tarjeta de Crédito Comercial. 

4a.- El uso de la Tarjeta de Crédito Bancaria está limitada por
la cantidad determinada por el Banco emisor, con la advertencia de que si el 
tarjetahabiente se excediera de ésta, será considerado fraudulento; mientras 
que para el uso de la Tarjeta de Crédito Comercial, aunque sf se establece -
una cantidad detenninada, no se establece que se considerará fraudulento al
acreditado que se exceda de dicha suma. 

Sa.- No obstante de que la Institución Bancaria sea la emisora-
de las Tarjetas de Crédito Bancarias, ésta no se hace responsable de que al-
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guno de los establecimientos o persona física afiliada al sistema, rehúsen
el pago mediante el uso de la tarjeta, asi como tampoco de la calidad, can
tidad o cualquier otro aspecto de las mercancias o servicios obtenidos; --
ocurriendo lo contrario con las empresas que emiten tarjetas de crédito pr.!?_ 
pias, ya que ellas se comprometen a aceptar sus tarjetas y a responder por
cualquier defecto que su mercanc1a pueda tener, tanto la misma empresa como 
en sus sucursales, ya que es una mecánica netamente comercial, es decir, C.!?_ 
mo forma de pago. 

6a.- Para el caso de extravió o robo de la Tarjeta de Crédito.la 
Institución Bancaria emisora cuenta con un seguro para cubrir la responsabi
lidad del acreditado ante el uso indebido que pudiera hacerse de la misma; -
seguro que no es otorgado por las empresas comerciales que las expiden. 

7a.- El Banco emisor, enviará mensualmente al acreditado su est~ 
do de cuenta dentro de los 5 dias siguientes al corte de la misma; teniendo
éste un plazo de 45 dias, contados a partir del corte, para objetarlo, y en
el caso de que no lo recibiera deberá solicitarlo al Banco con el fin de po
der hacer dicha objeción en tiempo. Transcurrido el mencionado plazo y no-
fuere objetada la cuenta, los asientos existentes harán prueba a favor del -
Banco (Décima Disposición del Reglamento para el Funcionamiento y Operación
de la Tarjeta de Crédito Bancaria). 

Los plazos mencionados, presentan en la Tarjeta de Crédito Comer
cial una desventaja para el tarjetahabiente, toda vez que el plazo que se el_ 
tablece para enviarle al acreditado su estado de cuenta es de 10 dias; para
solicitarlo, en caso de que no lo haya recibido es de 15 dfas y 20 para obj!t 
tarla, ambos términos contados a partir del dia siguiente del corte de cuenta. 

Como podemos ver, los términos en la Tarjeta de Crédito Bancaria
otorgan más oportunidades que los fijados por la Tarjeta de Crédito Comer- -
cial, ya que en el primer caso el acreditado recibe con más prontitud su es-
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tado de cuenta, y en caso de que no le llegare lo pude solicitar en cual--
quier momento para poder objetarla dentro de los 45 días que para tal efec
to se establecen. Siendo este término más corto, en lo que respecta a 1as
Tarjetas de Crédito Comerciales. 

Ba.- El plazo máximo de vigencia de la Tarjeta de Crédito Banc!_ 
ria será de 24 meses sin perjuicio de que éste pueda ser prorrogado, mien-
tras que en las Tarjetas de Crédito Comercial este ténnino es indefinido S.!!. 
jeto a la voluntad de la empresa emisora. 

9a.- Será causa de vencimiento del Contrato de Apertura de Cri
dito en Cuenta Corriente, que di6 origen a la expedición de la Tarjeta de -
Crédito Bancaria, la disposici6n del crédito por cantidades superiores a 
las establecidas, así como por la falta de pago oportuno de una o más de -
las amortizaciones convenidas. Siendo ésta la única causa por la que se -
puede dar por vencido el contrato de crédito por la que se expidió la Tarj~ 
ta de Crédito Comercial. 

lOa.- Los plazos para las amortizaciones fijados en los Contra-
tos de CriÍdito que dieron origen a la expedici6n de la Tarjeta de Crédito -
Comercial, generalmente son más cortos que los establecidos en los Contra-
tos de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente que dieron origen a la expe
dición de la Tarjeta de Crédito Bancaria. 

lla.- En ambos casos se podrá expedir, a solicitud del tarjeta
habiente tarjetas adicionales, siempre y cuando los titulares de las •is-
mas hayan manifestado en forma expresa su conformidad; constituyéndose en -
ese momento en obligados solidarios de todas y cada una de las cantidades -
de que disponga el acreditado ast como en las adicionales, incluyendo inte
reses, comisiones y demás gastos. (Apéndice 2). 

En el supuesto de que una lnstituci6n Bancaria llegase a expedir 
una tarjeta adicional sin la voluntad expresa del titular de la mis111&.dicha 
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Institución sólo podrá ejercitar acción en su contra mediante la exhibición 
de los títulos de crédito expedidos como resultado.del uso del Crédito oto.r 
qado a su favor por medio de la Tarjeta de Crédito Bancaria. 

12a.- Una de las diferencias, tal vez la más importante, es la -
que se refiere a que el Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente 
es Titulo Ejecutivo junto con la Certificación del Contador del Banco emi-
sor (Apéndices 3,4,5 y 6), en los términos del articulo 52 de la Ley Regla
mentaria del Servicio Público de la Banca y Crédito para efectos de su legi 
timación judicial. Dicha disposición contenida en el clausulado del contr!_ 
to, y que en los Contratos de Crédito que dan origen a las Tarjetas de Cré
dito Comercial no se encuentra establecido, siendo necesario para la recup~ 
ración judicial del adeudo la exhibición de los pagarés suscritos por los 
tarjetahabientes a favor de la enpresa al efectuar sus compras (Apéndices -
7,8y9). 

2. PROCEDnHENTO A SEGUIR PARA LA OBTENCION Y UTILIZACION DE -
LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA • 

. El procedimiento para la obtención y utilización de la tarjeta de 
crédito bancaria, se encuentra establecido en el "Reglamento para el Funcio
namiento v Ooeración de la Tarjeta de Crédito Bancaria", mencionado anterio!. 
mente; y, establece que las tarjetas de crédito se expedirán con base a un -
Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente celebrado entre la Insti 
tución Bancaria y el futuro tarjet;.habiente. Por medio del cual la Institu
ción acreditante se obliga a pagar por cuenta del acreditado, los bienes o -
servicios que suministren las empresas operadoras del sistema de tarjetas de 
crédito afiliadas, y por el que el acreditado se obliga a restituir a la In~ 
titución acreditante las sumas de que disponga, o a cubrirlas oportunamente
por el importe de la obligación que contrajo, y en su caso a pagarle los in
tereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen. 

Para tal efecto las Instituciones emisoras habrán de celebrar los 



- 106 -

contratos correspondientes de comisión y cobranza can los establecimientos
afi liadas al sistema, en los que se obliguen a aceptar el pago de los bie-
nes o servicios mediante la exhibición de la tarjeta de crédito y la firma
de los pagares correspondientes de las notas de compra o de consumo. Di--
chos pagarés se harán en varias copias, quedando el original en poder del -
Banco emisor para su cobro, una copia para el acreditado y otra para el es
tablecimiento afiliado. Estos pagarés estarán giradas a la vista, con la
mención de "No Negociable" y a la orden del Banco emisor, quien queda auto
rizado para destruirlos una vez que hayan sida liquidados por el acreditado, 
por haberse establecido así en el contrato que para tal efecto fue celebra
do (Apéndices lOy 11). 

Como ya mencionamos, tres son los elementos que intervienen en la 
utilización de la Tarjeta de Crédito Bancaria: el Banco emisor, el usuario-
Y el establecimiento afiliado; de éstos, los más importantes san el Banco 
emisor y el usuario, y entre los que existe una relación jurídica estableci
da en el Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente; mientras que -
el establecimiento afiliado es simplemente el intermediario de dicha rela--
ción. 

La persona física o moral interesada en adquirir una tarjeta de-
crédito bancaria deberá presentar por escrito una solicitud, que será utili
zada por las Instituciones Bancarias con el fin de realizar una investiga- -
ción exhaustiva sobre el posible acreditado, y comprobar si los datas que ha 
proporcionado son realmente ciertos, asimismo verificar si posee solvencia-
moral y suficiente capacidad de pago. 

Hecho lo anterior, dicha solicitud será analizada por el Gerente~ 
de la sucursal bancaria o por el funcionario autorizado por la Oficina Cen-
tral, si es aprobada por éste pasará a la llamada clasificación final, que -
deberá ser hecha por el Comité de Crédito Bancario, y si su resolución coin
cide con la del anterior funcionario, el Banco emisor otorgará una Linea de
Crédito a favor del tarjetahabiente, que ha sido seleccionado. El monto de-
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esta línea de crédito varía de acuerdo con la capacidad econánica y moral -
del individuo o de la empresa contratante. 

Si el solicitante es una persona moral, independientemente de las 
formalidades establecidas, deberá presentar los estudios financieros de la
empresa o establecimiento solicitante, asimismo, la firma de la persona o -
personas que vayan a ser responsables del uso de la tarjeta de crédito banc!_ 
ria, toda vez que éstas serán expedidas a sus nombres (Segunda y Cuarta Re-
glas del Reglamento para el Funcionamiento y Operación de las Tarjetas de -
Crédito Bancarias). 

Una vez fijada la línea de crédito, se expedirá la tarjeta que s!_ 
rá entregada en persona al titular o a las personas que se autoricen por es
crito; estando su tenedor en libertad de hacer uso de ella en el momento que 
desee, en cualquier establecimiento afiliado a este sistema. 

Los establecimientos affli ados están obligados a presentar periódi
camente en las sucursales del Banco, las relaciones de los pagarés para que
éstos les sean pagados o acreditados en sus cuentas de cheques. 

Asimismo, se comprometen a: 

- Verificar que la tarjeta de crédito bancaria esté vigente, es-
decir, que no haya sido cancelada. 

- Comprobar que la firma del pagaré sea la misma que aparece en -
la tarjeta de crédito respectivo. 

Sujetarse al límite que para cada operación haya pactado con el 
emisor en el contrato respectivo. 

En la mayoría de los casos el usuario puede, asimismo, disponer 
de dinero en efectivo mediante la presentación de la tarjeta de crédito en--
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cualquier sucursal del Banco, que integran el sistema; o bien mediante el -
uso de los aparatos electrónicos que para tal efecto han sido utilizados -
por algunas Instituciones Bancarias. 

En el contrato celebrado entre el Banco acreditante y el tarjeta 
habiente, deberá quedar perfectamente establecido que: 

a).- El Banco tiene la facultad de restringuir el importe o el
crédito, para denunciar el contrato en cualquier tiempo en los términos del 
art;culo 294 de la Ley General de T;tulos y Operaciones de Crédito, para lo 
cual el Banco se obliga a dar aviso al acreditado con 60 d{as naturales de
anticipación, y el tarjetahabiente a entregar la tarjeta de crédito al Ban
co emisor,dentro de los dos d;as siguientes a la fecha de recepción del aviso. 

b).- El banco se obliga a enviar mensualmente al acreditado su-
estado de cuenta. 

c).- Deberá especificarse la forma de calcular el importe mfni-
mo mensual que deberá efectuar el acreditante, en función del saldo de su -
cargo, y que será: 

- Si la cuenta está al corriente en el pago y no registra exceso 
en el límite en el crédito, el pago mínimo ascenderá al lOi del saldo del -
principal, más los intereses acumulados. 

- Los saldos inferiores a 500 pesos se pagarán en su totalidad. 

- Si el importe registra amortizaciones vencidas, el import~ de
éstas se acumularán al pago mínimo calculado. 

Asimismo, no se cargará interés alguno sobre las cantidades que, 
en un periodo mensual le sean pagadas dentro del mismo pertodo, o en el in
mediato siguiente. 
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Con ellas se lleva un registro contable del tarjetahabiente, toda 
vez que contienen los bienes o servicios que va adquiriendo mediante el uso 
de la tarjeta de crédito, y que deberá cubrir en cualquier sucursal del Ba.!!. 
coafiliado al sistema de tarjetas de crédito de que se trate. 

b.- Las Notas de Disposición en Efectivo. 

Estas son elaboradas por las Sociedades de Crédito emisoras o
por aquella que esté afiliada al sistema de tarjetas de crédito de que se
trate, y con las cuales el tarjetahabiente podrá disponer de dinero en efe.!:_ 
tivo de su cuenta corriente. 

c.- Notas de Devolución de Mercancías. 

Las notas de devolución de mercancías son elaboradas por la em -
presa o establecimiento afiliado al sistema de tarjetas de crédito, mismas
que deberán contener los datos de identificación tanto del tarjetahabiente
como del establecimiento afiliado, así como de la cantidad objeto de la de
volución y que se deducirá del saldo del acreditado. 

El Banco emisor será el encargado de reer.ibolsarle al tarjetaha -
biente dicha cantidad. 

d.- Los Volantes de Control de Depósito. 

Este sistema es un auxiliar muy importante para las Instituciones 
de Crédito, ya que mediante el uso de estos volantes puede llevar un con -
trol pormenorizado de los tarjetahabientes; registrando en ellos el total -
de las ventas liquidadas con la tarjeta de crédito, así como las deduccio -
nes por devolución de mercancías. 

De esta manera el Banco emisor incrementar& la cuenta de cheques-



- 110 -

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Las partes convendrán, en los ténninos del articulo 1051 del C6d.!_ 
go de Comercio, que el Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente-
celebrado entre ellos, es T{tulo Ejecutivo con la Certificaci6n del Contador 
General de el Banco en los ténninos del artfculo 52 de la Ley Reglamentaria
del Servicio Público de la Banca y Crédito para efectos de su promoción jud.!_ 
cial; y de que se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales -
que a su elección detennine el Banco, renunciando expresamente el acreditado 
al fuero que pudiera corresponderle por domicilio actual o futuro. 

3. SISTEMAS DE CONTROL DE LAS TARJETAS DE CREDITO APLICADAS POR 
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

Debido a que las Tarjetas de Crédito Bancarias han tenido una - -
gran difUsión, se han visto en la necesidad de aplicar una serie de sistemas 
para controlar su operación, tales son: 

lo. Control Administrativo. 

·Este se lleva a cabo mediante el uso de equipos electrónicos, que 
requieren de una serie de datos informativos que los alimenten y que son pr~ 
porcionados por los establecimientos afiliados o por el mismo Banco emisor,
con el fin de que este sistema alcance los logros para los que fue estable-
cido. 

Si observamos una tarjeta de crédito bancaria, el control se ini
cia desde el momento de su emisión, toda vez que en ella se imprimen: el nú
mero de identificación y control del usuario, la fecha de su vencimiento, la 
clave del monto del crédito y la clave del máximo del que puede disponer en 
una sola exhibición. 

Dentro de este sistema quedan incluidos: 

a,·· Las notas de Venta-Pagarés. 
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de las empresas afiliadas o les reembolsar! el total en efectivo. 

e.- Las Listas de Tarjetas Canceladas. 

Estas son elaboradas mensualmente por la lnstituci6n de Crédito-
emisora. y en las que se asientan los números de las tarjetas de crédito -
vencidas, canceladas por exceso del lfmite del crédito y aquellas que hayan 
sido robadas o extraviadas. 

f.- Los Estados de Cuenta. 

Estos estados de cuenta también son elaborados una vez al mes, -
y mismos que le ser!n enviados al tarjetahabiente con el fin de mantenerlo
informado sobre el movimiento de su cuenta durante los treinta dfas anteri.Q. 
res a la fecha del corte. 

Por lo general contienen tres partes: 

la). En ésta se detalla el saldo anterior y las notas de venta-p!_ 
garé que se van acumulando, la fecha, el nombre del establecimiento, los 
abonos efectuados y los cargos por servicio para obtener el nuevo saldo; -
por lo que se le considera la más importante. 

2a). En ella se asientan los datos personales del tarjetahabien-
te, y va en la parte superior del estado de cuenta. 

3a). Aquí se asientan: la fecha del límite para efectuar los abo
nos, el límite del crédito, el crédito disponible con el que aún cuenta el
tarjetahabiente, el pago mfnimo que puede hacer¡ los abonos vencidos y el -
saldo actual, así como los acuses de recibo del banco por los pagos que se
l e hacen, registrados y sellados por el cajero. Todos estos datos van col.!!. 
cadas en la parte inferior del Estado de Cuenta. 



- 112 -

2o. El Control por medio de Equipo Electrónico. 

Las Instituciones de Crédito utilizan este tipo de control en --
forma exclusiva para el sistema de tarjetas de crédito. 

La información proporcionada por la máquina computadora es a base 
de listados, tales como: 

- Listados diarios. 

- Listados mensuales. 

- Listados eventuales. 

- Listados de información especial, 

- Listados para información de las autoridades. 

- Listados estadísticos. 

- Listados de operación interna. 

3o. El Control de Registro Cont~ble. 

Este sistema de registro contable se inicia en el momento en que
el solicitante acepta la línea de crédito o la tarjeta de crédito, conclu-
yendo en el momento en que la Institución de Crédito emisora paga a las em
presas comerciales afiliadas, así como con el pago que el tarjetahabiente -
hace al Banco emisor; toda vez que los movimientos hechos mediante el uso -
de la tarjeta de crédito originan asientos contables. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO JUDICIAL DEDUCIDO POR EL USO DE -
LA TARJETA DE CREOITO BANCARIA. 

Toda vez que la tarjeta de crédito bancaria es sólo un instrumen
to de identificación que no lleva incorporado ningún derecho, y que esta -
sujeta a las disposiciones establecidas en el Contrato de Apertura de Cré -
dito en Cuenta Corriente, definiremos al contrato de acuerdo con lo establ!_ 
cido por el articulo 1793 del C6digo Civil, y que dice: 

"Los convenios que producen o transfieren obligaciones o derechos 
toman el nombre de contratosM. 

Esta definición nos lleva a la necesidad de aclarar lo que es un
convenio; que de acuerdo con lo establecido por el artfculo 1792 del mismo
ordenamiento, es: 

"El convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, - -
transferir. modificar y extinguir obligaciones". 

Por lo que podemos decir que el contrato es el acuerdo de dos o-
más personas con el fin de producir o transferir derechos y obligaciones. 

Como en todo contrato, el Contrato de Apertura de Crédito en Cue!!. 
ta Corriente requiere de la existencia de dos elementos indispensables. 

lo.- El Consentimiento.- Que es la manifestaci6n de la volun~ad,
tanto del Banco emisor como del tarjetahabiente para su celebraci6n. 

2o.- El Objeto.- Que en este caso se constituye por la disposi -
ci6n del crédito que pueda hacer el tarjetahabiente mediante el uso de la -
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tarjeta de crédito bancaria, hasta por el importe fijado por el Banco emi-
sor en los comercios afiliados al sistema. 

Asimismo, dicho contrato se perfecciona con el simple consenti -
miento de las partes, siendo en ese momento que los contratantes se obligan 
a cumplir no sólo con lo expresamente pactado, sino también a las consecue!!_ 
cias que según su naturaleza son conforme a la buena fe, al uso o a la Ley. 

Por lo que, una vez celebrado el contrato tanto el acreditado co
mo el acreditante, se obligan a cumplir con todas y cada una de las cláusu-
las establecidas en el mismo. De las cuales mencionaremos aquéllas que nos
llevarán a la explicación de este punto. 

Las partes·~e comprometen a reconocer al Contrato de Apertura de
Crédito en Cuenta Corriente como Título Ejecutivo acompañado con la certifi
cación del Contador General del Banco Emisor, en los términos del artículo -
52 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de la Banca y Crédito para -
efectos de su promoción judicial, determinada en el articulo 1051 del Código 
de Comercio. 

En estos términos el tarjetahabiente acepta y reconoce a los do-
cumentos mencionados como Título Ejecutivo, para el caso de que se ejercita
ra acción en su contra, toda vez que el artículo 52 citado, sos~iene: 

"En todos los casos en que por establecerse así en el contrato, -
el acreditado o el mutuatario puedan disponer de la suma acreditada o del -
importe del préstamo en cantidades parciales o estén autorizados para efec-
tuar reembolsos previos al vencimiento del término señalado en el contrato,
el estado de cuenta certificado por el Contador General de la Institución- -
de Crédito creadora hará fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respec
tivo para la fijación del saldo resultante a cargo del acreditado o del mu-
tuatario. El contrato o la póliza en que se hagan constar los créditos que-
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las Instituciones de Crédito, junto con la certificaci6n del contador a 

que este arttculo se refiere. serán tftulos ejecutivos sin necesidad de recQ_ 

nocimiento de fima ni de otro requisito al9uno". 

No obstante lo dispuesto en este precepto. si el Contrato de --

Apertura de Crédito llegara a extraviarse para efectos de promoci6n judi--

cial, se deberán exhibir los pagarés suscritos por el acreditante mediante

el uso de la tarjeta de crédito, y as1 poder ejercitar la Acci6n en Vfa --

Ejecutiva Hercantil en contra del acreditado; para el caso de que se prete.!!. 

da realizar el cobro judicial mediante la exhibici6n del Contrato de Apert!!_ 

ra de Crédito en Cuenta Corriente, es requisito indispensable que vaya acOf.!!. 

pañado de la Certificación del Contador General del Banco emisor. para efe.!:_ 

tos de promover en V1a Ejecutiva Mercantil el pago del saldo insoluto que -

el tarjetahabiente no hubiese cubierto a la institución emisora; dicha cer

tificación. tiene por objeto resumir en una cantidad liquida y exigible el

monto total del adeudo a una fecha determinada, con motivo de las disposi

ciones efectuadas por el cuentahabiente al amparo del contrato,el cual es

tablece que todas las operaciones de disposiciones se asentarán en un est!. 

do de cuenta mensual para que el cliente tenga conocimiento de ~u saldo -

real y en su caso se puede inconformar con algún cargo especffico, con el

cual no esté de acuerdo. Luego entonces, la. certificaci6n del contador-

va a señalar, de acuerdo a la contabilidad del Banco. el saldo registrado

en contra del deudor que deberá coincidir con el saldo del último estado -

de cuenta mensual. 

El articulo 1391 Fracción IV del Código de Comercio, viene a -
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confirmar lo anterionnente mencionado, al establecer: 
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"El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se fu.!!_ 

da en documento que traiga aparejada ejecucian. 

Traen aparejada ejecuc16n: 

IV.- Las Letras de cambio, libranzas, vales, pagarés y demás --

efectos de comercio en los ténninos que disponen los artfculos relativos a

este Código." 

En los ténninos de este precepto el Código de Comercio también

otorga el carácter de titulo éjecutivo al Contrato de Apertura de Crédi

to en Cuenta Corriente acompañado con la Certificación del Contador Gene-

ral de la Institución de Crédito, al establecer "Y demás efectos de comer

cio", ya que deja la opción para promover en V1a Ejecutiva mediante la --

exhibición de estos documentos a los que la ley les da el carácter de ti-

tulos ejecutivos. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha est!. 

blecido Jurisprudencia; 

"Ti tu los Ejecutivos, son prueba suficiente de la acción. - Una -

letra de cambio, como t1tulo ejecutivo en ténninos del artfculo 167 de la

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, con la sola presentación-
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deja probado el derecho del actor de acuerdo con la tesis jurisprudencial

número J77, pág. 115, Cuarta Parte, del Apéndice del Seminario Judicial -

de la Federación de 1965 que dice: 

'T,tulos Ejecutivos, son prueba preconstitufda.- Los documentos 

a los que la 1~ concede el car8cter de tftulos •ejecutivos, constituyen -

prueba preconstituida", lo que quiere decir que el actor no requiere de -

más elementos de conviccien para justificar su derecho' (A.O. 1Jl6/1968. -

Francisco de León ~er. Octubre 21 de 1968. Unanimidad de 5 votos. Presi

dente: Maestro.Rafael Rojina Villegas. Srio.: Lic. Sergio Torres Eyras. -

Ja. Sala.- Suprema Corte de Justicia de la Nación). (112) 

En conclusión, la demanda fundada en el título ejecutivo infe-

rido del uso de la Tarjeta de Crédito Bancaria, se promover~ en Vta Ejecu

tiva Mercantil. Y el Banco emisor de la tarjeta de crédito será el único

que podrá ejercitar Acción en contra del tarjetahabiente, de sus avalistas 

o de aquellas personas a las que se les haya expedido, por autorización e!_ 

presa del acreditado, Tarjetas de Crédito Adicionales; toda vez que por -

este motivo se constituyen en obligados solidarios del tarjetahabiente por 

disposición expresa del contrato. 

Así pues, mediante el ejercicio de la Acción en Vta Ejecutiva-

la Institución bancaria emisora, podr8 reclamar al tarjetahabiente el pago 

de: 

112. Francisco Barrutieta Mayo, Jurisprudencia~ Tesis Sobresaliente 1966-
1970. Actualización II. Civil 1970 Sustentada por la Ja, Sala de la -
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Editada por Mayo Ediciones.,

p. 1055. 
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a).- El importe insoluto de los pagarés suscritos. 

b).- Las comisiones pactadas, 

c).- El deducible de 1000 pesos por el seguro otorgado, para el 

caso de robo o extravío de la tarjeta de crédito. 

d).- Los intereses pactados. 

Al respecto, es pertinente establecer que no es necesario que la 

cantidad señalada en el Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente 

coincida con la especificada en la Certificaci6n hecha por el Contador Gen! 

ral del Banco emisor, toda vez que esta última puede ser mayor, ya que el -

tarjetahabiente pudo haberse excedido del crédito otorgado sin que el Banco 

emisor le haya cancelado su tarjeta ni tampoco haya ejercitado acci6n penal 

ni mercantil en su contra,puesto que ésta es una facultad discrecfonal del 

Banco. 

Las excepciones que el tarjetahabiente{demandado) puede oponer

al Banco emisor {actor) en el caso de que se hubiere promovido Acci6n en -

Vía Ejecutiva Mercantil, para el cobro de las disposiciones realizadas por 

el acreditado y que no haya pagado a la lnstituci6n mencionada, deducidos

de la adquisici6n de bienes o servicios mediante el uso de la Tarjeta de -

Crédito Bancaria, son las mismas aplicables a los títulos ejecutivos; asi

tenemos las establecidas en el articulo 1403 del C6digo de Comercio, que-

sostiene: 
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"Contrá cualquier otro documento mercantil que traiga aparejada

ejecución, son aplicables las siguientes excepciones: 

I. La falsedad del titulo o del contrato contenido en él. 

II. Fuerza o miedo. 

III. Prescripción o caducidad del título. 

IV. Falta de personalidad en el ejecutante, en los casos en 
que ese reconocimiento es necesario. 

V. Incompetencia del juez. 

VI. Pago o compensación. 

VII. Remisión o quita. 

VIII. Oferta de no cobrar o espera. 

IX. Novación de contrato. 

Las excepciones comprendidas desde la fracción VI a la IX sólo -

serán admisibles en Juicio Ejecutivo, si se fUndaran en prueba documental". 

Pero si el Juicio Ejecutivo fuera promovido mediante la exhibi
ción de los pagarés suscritos por el tarjetahabiente o por person• autor) 
zada por él para disponer del crédito mediante el uso de tarjetas de cré-
dito adicionales, el Banco emisor únicamente podrá ejercitar Acción Cambia 
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ria Directa en contra del suscriptor de dichos pagarés, perdiendo el derecho 
de ejercitarla en contra de los demas obligados en el Contrato de Apertura -
de Crédito en Cuenta Corriente, por el principio de literalidad que caracte
riza a los títulos de crédito, 

Asimismo, las excepciones que el suscriptor del pagaré puede opo
ner al Banco emisor, son ias mismas oponibles a los Tftulos de Crédito, par
ser éste uno de ellos, y en1J11eradas en el art,culo So. de la Ley General --
de T1tulos y Operaciones de Crédito. 

"Contra las acciones derivadas de un Utulo de crédito sólo pue
den oponerse las siguientes excepciones y defensas: 

l. Las de incompetencia y falta de personalidad en el actor. 

II. Las que se funden en el hecho de no haber sido el demand~ 
do quien finnó el documento. 

III. Las de falta de representación, de poder bastante o de 
facultades legales en quien suscribió el titulo a nombre del demandado. 

IV. las de haber sido incapaz el demandado al suscribir el ti 
tu lo. 

V. Las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones -
que el titulo o el acto en él consginado deben llenar o contener, y la ley -
no presuma expresamente. 

VI. Las de alteración del texto del documento o de los demás-
actos que en él consten. 

VII. Las c:p.ie se f1.mden en r¡ue el titulo no es neqociable. 

VIII. Las que se basen en la quita o pago parcial que consten
en el texto del documento. 
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IX. · Las que se funden en la cancelación del tftulo, o en la -
suspensión de su pago ordenada judichlmente. 

X. Las de prescripc16n y caducidad y las que se bisen en la-
falta de las demás condiciones necesarias para el ejercicio de la acción. 

XI. Las personales que tenga el demandado contra el actor". 

A este respecto no ahondaremos, toda vez que las excepciones c.!, 
tadas fueron comprendidas en el Cap1tulo anterior, y son aplicables en su
totalidad en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido con motivo de la co-
branza realizada por el uso de la Tarjeta de Cr!dito Bancaria. 
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5.- ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PRO
MOVIDO CON BASE EN UN TITULO DE CREDITO Y EL JUICIO EJECUTI
VO MERCANTIL, CON BASE EN EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO 
EN CUENTA CORRIENTE. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 52 DE LA
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE LA BANCA Y CREDITO. 

El Juicio Ejecutivo Mercantil que tiene como base de la acci6n Ti 
tulos de Crédito o bien el Contrato de Apertura de Cr6dito en Cuenta Corrie.!!_ 
te aunado a la cerUficación del contador. es esencialmente de la misma natu
raleza. encontrando la diferencia básicamente en el tipo de documento que -
fundamenta la acción. encontrando su apoyo judicial en distinta legislación
Y ambas de carácter federal¡ es decfr, que el juicio Ejecutivo Mercantil de
rivado de los Tftulos de Crédito se encuentra fundamentado en los artfculos-
150 al 169 de la Ley General de Htulos y Operaciones de Crédito en relación 
con los artículos 1391 Fracción IV al 1414 del Código de Comercio¡ mientras
que el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido con base en el Tftulo Ejecutivo
ª que se refiere el articulo 52 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 
de la Banca y Crédito, tiene como fundamento dicho dispositivo en relación -
con la Fracción IV del articulo 1391 del cadigo de Comercio. 

En consecuencia,el procedimiento judicial de recuperación de los -
créditos documentados en Títulos de Crédito como al amparo del Contrato de -
Apertura de Crédito en Cuenta Corriente(Tarjeta de Cr6dito Bancaria) parten
de la misma fundamentación legal, en cuanto a su ejecutividad y substancia-
ción procedimental. 

Ahora bien.el Juicio Ejecutivo Mercantil deducido del uso de la -
Tarjeta de Crédito Bancaria se puede ejercitar mediante la exhibición de los 
pagarés suscritos por el acreditado o por persona autorizada expresamente -
por él, el procedimiento a seguir es el establecido por el C6digo de Comercio 
para los títulos de crédito, toda vez que los pagarés que se suscriben por -
el uso de la tarjeta de crédito bancaria reunen todos los requisitos que ---
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para tal efecto se establecen en la Ley General de Titulos y Operaciones -
de Crédito. 

En tal orden de ideas, conclu1mos que la naturaleza jur1dica -
de los documentos base de la acción, es calificada por leyes que en ad>os
casos, les otorgan el caracter de "Tftulos Ejecutivos•, que consecuenteme.!!. 
te fundamentan el Juicio Ejecutivo Mercantil. 
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1.- La Tarjeta de Crédito Bancaria, sólo es un instrumento -
que va ligado a un Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente cel~ 
brado entre una Institución Bancaria y el cliente¡ teniendo por objeto la -
disposición de un crédito a favor del tarjetahabiente, por lo que es neces!_ 
rio para tal efecto que se presente la "tarjeta de crédito" ante el negocio 
o empresa afiliada, quien previos los trámites administrativos que marca -
el Banco, entrega mercancias o presta un servicio contra la firma de un pa
garé por parte del cliente, a la orden del Banco emisor¡ pagaré que es li-
quidado por la Institución Bancaria y contabilizado en la cuenta del tarje
tahabiente. 

Il.- El contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente, -
es el documento privado en el que se establecen los derechos y las obliga-
cienes a los que deberán sujetarse tanto el Banco emisor de la tarjeta de -
crédito como el tarjetahabiente y únicamente en base a él o a los Tftulos -
de Crédito suscritos pueden ejercitarse las acciones ejecutivas. 

llI.- Como una modalidad de las Tarjetas de Crédito Bancarias, 
encontramos que los Bancos por medio de sus oficinas o sucursales, de apar!_ 
tos electrónicos,pueden entregar al cuentahabiente cantidades en efectivo,
pero siempre con la presentación fisica de la tarjeta de crédito, operación 
que igualmente queda contabilizada como "disposición• del tarjetahabiente. 

IV.- Los consumos o disposiciones del usuario de la ·tarjeta de 
crédito se contabilizan por el Banco emisor, entregindose al tarjetahabien
te un "Estado de Cuenta Mensual", con los movimientos efectuados en forma -
pormenorizada haciéndose constar tanto los cargos(compras y disposiciones)
como los abonos efectuados por el usuario de la tarjeta. 

Este estado de cuenta puede ser objetado en cierto tiempo,y si 
no se hace se está otorgando una conformidad con los asientos contables del 
Banco, dando por correcto el saldo deudor o acreedor existente en contra --
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del tarjetahabiente. 
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V.- Los asientos contables de una Institución Bancaria la ley les 
otorga el carácter de prueba plena, siendo el Contador General del Banco -
el únicofuncionario autorizado para asentar-los estados de cuenta de cada
uno de sus acreditados o tarjetahabientes, en este caso. 

VI.- El Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente para 
el uso de la Tarjeta de Crédito Bancaria, finnado por el Banco Emisor y el 
Tarjetabiente, en fonna conjunta con la Certificación efectuada por el --
Contador General de la Institución Bancaria acreedora, de acuerdo a lo ex
presamente pactado en el clausulado del contrato por las partes contratan
tes y por lo establecido en el artículo 52 dela Ley Reglamentaria del Ser
vicio Público de la Banca y Crédito, serán Tftulos Ejecutivos para poder -
efectuar la cobranza judicial del adeudo por parte del Banco emisor por -
conducto de un apoderado. 

VII.- El Contrato y la Certificación del Contador son tftulos ej!_ 
cutivos, por acuerdo de las partes y por disposición expresa de la Ley;por 
lo que la demanda para la recuperación judicial de los adeudos deducidos -
por el uso de la Tarjeta de Crédito será promovida en Vfa Ejecutiva Merca!!_ 
til en contra de los obligados en el Contrato. 

VIII.- Toda vez que la reglamentación en este tipo de tftulos -
ejecutivos está contemplado en una Ley especial, no es del conoc-imiento -
del común de los litigantes ni de las propias autoridades; en consecuencia 
podemos sugerir, para darle mayor difusión y evitar discusiones de tipo -
teórico-jurídico, el reformar el artículo 1391 del Código de Comercio con
el objeto de incluir una fracción más que se refier• especfficamente al Ti 
tulo Ejecutivo que constituye el Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta 
Corriente en forma conjunta con la Certificación del Contador General de -
la Institución Bancaria, según se prevee en la Ley Regamentaria del .:ii,,r·vi
cio Público de la Banca y Cré~ito, en su articulo 52. 

IX.- Los Pagarés que suscribe el tarjetahabiente al efectuar sus-
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consumos. son documentos que pueden ser utilizados por el Banco acreedor -
para demandar, en ejercicio de la Acción Cambiaria por la Via Ejecutiva He!. 
·cantil. en el supuesto de que el Contrato de Apertura de Crédito se extra-
vié o destruya; es decir, podemos afirmar que es optativo para el Banco, en 
última instancia, elegir el documento base de su acción confonne a sus in-
tereses y lo más práctico, lo que generalmente se hace es la exhibición del 
Contrato y la Certificación del Contador como título ejecutivo, en virtud
de que es más costoso y complicado exhibir y manejar los pagarés originales 
por el gran número de documentos que pueden representar debido a las múlti
ples disposiciones efectuadas en la mayoría de los casos. 

X.- Si al fijarse la litis dentro del Juicio entre el Banco emi
sor y el Tarjetahabiente, este último niega el monto del ade~do reclamado-
basándose en que no se exhibieron los pagarés finnados o desconociendo que
haya efectuado disposiciones por la cantidad reclamada, el Estado de Cuenta 
que obra en los archivos contables dela Institución Bancaria hacen prueba -
plena a favor del Banco, sin que sea obstáculo que el Banco exhiba en vfa -
de prueba los pagarés suscritos por el demandado, en virtud de que basó -
su acción en un Título Ejecutivo, constituido por el Contrato de Apertura -
de Crédito y la Certificación aludidos, reconocidos y calificados como tales 
por la Ley Reglamentaria del Servicio Público de la Banca y Crédito en su -
articulo 52. 
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SF.CRETAI\lA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMlllOIS llACIONA& •••e•••• ., DI 11ouaos 
MEXICO. o.'", a 2 de upei•abre de 1981. 

e 1 R e u l A R HUI. 141 

ASUNTO: Se les dan a conocer nuevas re· 
glaa para el /uncionoaiento y 
ope1·caci6n de laa tarje tas de 
crldito bancarias. 

A LAS INSTI.1VCIONES DE BANCA llULTIPLE 
Y. BANCOS DE DEPOS110. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con /undoaento en 
lo dispuesto por el arCCculo 46 bis 5 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizocione• Auxiliares, ha tenido a bien e~pedir nuevas 
reglas para el funciona•itmto y operaci6n de laa tarjetas de crldi to 
bancarias, que les reai tiaos en aneso al presente. 

Dichas Reglas se publicaron en el Diario Oficial de la Federa• 
ción del 19 de agosto prósiao pasado, y entraron en vigor al día sl .. 
guiente. 

Les agradecereaos acusarnos recibo de la preaentc circular, 
que deja sin efecto a la que se expidió el. 20 de dicieabre de 191;7, con 
el núaero 555. 

A ten taaen te, 
a:>MISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

Presidente 

O.ce 11~ 
Lic. Enrique Cree! de la Barra 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERl\CION DE LAS TARJETAS DE CREDITO BAN
CARIAS. 

Considerando la necesidad de adecuar a la lllDdalidad de 
banca múltiple la regul.aci6n administrativa del funci~ento y opera
ci6n de las tarjetas de crédito bancarias, que originalaoente se autori
z6 p¡u-a las instituciones de dep6sito y ahorro, esta Secretaría ha esti
mado conveniente dictar, a propuesta del Banco de Miixico, s. A., nuevas 
reglas sobre la lllllteria. 

En ellas se recogen las experiencias registradas en los 
últi1111:>a años, incluyéndose medidas en beneficio de loa usuarios como 
son, entre otras, la ~liaci6n del período de vigencia de las tarjetas, 
el establecimiento del seguro obligatorio que protege al tarjetahabiente 
en caso de pérdida o robo, la inclusi6n de nuevos conceptos por los cua
les se podrán hacer cargos a las tarjetas y la prohibición de que las 
mismas sean remitidas por correo. 

Asimismo, y dentro de las medidas diseñadas por el Go
bierno Federal para apoyar la distribución y comercializaci6n de produc
tos básicos, se incorpora Wl nuevo capítulo relativo a las •Tarjetas de 
crédito FioF.C•, en base a lo cual se establece Wl sistema de financia
miento preferencial para pequeños y medianos comerciantes que, mediante 
el uso de dichas tarjetas, podrán adquirir a crédito productos básicos 
como mercancía para sus establecimientos mercantiles. La participaci6n 
en este caso del fideicomiso gubernamental denominado Fondo para el De
sarrollo Comercial, descontando a la banca los cr~ditoa correspondien
tes, 9arantiz~ el suministro de recursos suficientes, as{ cona:> una me
cánica ágil y segura para su disposici6n. 

Atento a lo anterior y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 46 bis 5 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares, y a propuesta del Banco de México, s. A. esta 
Secretaría expide las siguientes: 

Reglas para el funcionamiento y operación de las tarje
tas de crédito bancarias. 

CAP:ITUW PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 

P!UMERA.- sólo las instituciones de banca múlti¡.le podJ"án 
~xpedir tarjetas de crédito, ajustándose para ello a lo previsto en estas 
Reglas y a las demás disposiciones aplicables. 

SEGUNDA.- Las tarjetas de crédito se ~xpedirán sie111Pxe a 
nombre de una persona física, serán intransferibles y deberán contener: 

a) La menci6n de ser tarjeta de crédito y de que su uso 
está restringido al territorio nacional1 

b) La denominaci6n de la institución que la expida1 

. -··--· -·-·· ---· -·.,--~---; 



\ ~b - 'O 

c) Un número seriado para efectos de control; 
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d) El nombre de1 titu1ar y una muestra de su fi:n>a1 

e) La fecha de vencimiento: y, 

f) La mención de que su uso sujeta al. tarjetahabiente a 
1as disposiciones estab1ecidas en e1 contrato de aper-
tura de crédito correspondiente. · · 

TERCERA.- La expedición de tarjetas de_ cr'-!ito se hará 
invariablemente con base en un contrato de aperturá de crédito en cuenta 
corj~ente;por e1 cual la ins~itución acreditante se ob1ique a pagar por 
cuenta de1 acreditado, 1os bienes o servicios que proporcionen a 1os tar
jetahabientes los proveedores a que se refiere la regla ~cima primera. 
Para este efecto 1a tarjeta deberá presentarse al establecimiento que 
proporcione los bienes o servicios y e1 tarjetahabiente habrá de suscri
bir pagarés a la orden de1 banco acreditante y entregar1oa a dicho esta
b1ecimiento. 

El tarjetahabiente podrá dispo~er de dinero en efectivo 
en las oficinas de la institución, en las de sus correspon~ales banca
rios y, en su caso, a través de.aparatos mecánicos. tas disposiciones~ 
de efectivo, salvo que se realicen a través de aparatos mecánicos, se 
documentarán igua1mente en pagaré$ a la orden del_}¡)an_s:e-acredi.tante •. 

Los pagarés a que se refiere esta reg1a deberán ccmt.e~r_ 
~e~t;_,\.Ón-de no ser negociables. ·· '· 

CAP:ITULO SEGUNDO 

Del Contrato de Apertura de Crédito 

CUARTA.- Las instituciones sólo podrán celebrar 1os con
tratos de apertura de crédito con base en 1os cua1es se expidan 1as tar
jetas, con personas físicas o morales que lo soliciten por escrito y res
pecto de 1as cua1es las instituciones hayan con;>roba:do que poseen solven
cia moral y suficiente capacidad de pago. Los emisores deberán recabar 
la información y conservar la documentación que sea necesaria para probar 
que se dio cumplimiento a esos requisitos, antes de expedir las tarjetas. 

Cuando los contratos de apertura de crédito se celebren 
con personas uorales, las tarjetas respectivas se expedirán a· nont:>re de 
1as personas físicas que aqué11as designen, en cwnp1imiento de 1a reg1a 
segunda. 

QU:INTA.- En los contratos de apertura de crédito deberá 
quedar especificada 1a forma de ca1cular e1 importe de loa pagos m.1'.nimos 
mensuales que el acreditado deberá efectuar en función del a~~o a su 
cargo. Asimismo, deberá indicarse que la institución no podrá cargar in
tereses sobre 1as cantidades dispuestas en un per!odo mensual, que le 
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sean pagadas dentro del mism:> per!odo o el inmediato siguiente. 

SEXTA.- El plazo máximo de vigencia de 1Aa tarjetas r 
del contrato de apertura de crédito será de veinticuatro -· •in 
perjuicio de que este Gl.timo pueda aer prorroglldo una o úa -cea, 
ai"""re que cada una de 1Aa pz6rro<Jaa no sea por plazo 1111perior a los 
citados veinticuatro IM!ses. 

~.- En el contrato de apertura de ~to podrá 
pactarse que la institucJ.6n pague, por cuenta del tarjetahalbJ.-te, bie
nes, servicios, impuestos y otros conceptos que acuerden los contratan
tes, cargando los iq>artes respectivos a la cuenta corriente que la ins
tituci.6n siga a su acreditado. 

OCTAVA.- Las instituciones 11610 ~m.>-~<ar~~- -
acre~~s: .los ,Pagarés suscrJ.to11. por és_tos, l.!!..'!il!POSicimlas de efec
tivo a travá.da.aparatoa .... cánicotf, los pagos de bienes, -rvicios, im
puestos y otros conceptos que realicen por su cuenta, los intereses pac
tados y las comisiones por entregas de efectivo, por ape~urá de crédito 
y por las p:i6rrogas para 11u ejercicio. - · 

NOVENA.- Las instituciones se reservarán, en loa contra
tos de apertura de crédito, la facultad de modificar las comisiones y 
los intereses pactados, previo aviso que en-;reñ""a".Sus aCrUdit&csoS aesen
ta días antes de que surtan efecto las m:>dificaciones. 

Aaimismo, se hará constar expresamente en los referidos 
contratos la facultad de las instituciones para denunciarlos unilateral
mente en cualquier tiempo y cancelar las tarjetas cficrCC!íto correspon
dientes. 

DECIMA.- Las instituciones deberán enviar .ensual..,.te 
a sus acreditados un estado de cuenta indicando las cantidades CAr<JadaS 
y abonadas durante cada perl'.odo, salvo que éstos los releven por escri
to de esta obligación. Dichos estados deberán ser remitidos dentro de 
los cinco dl'.as siguientes al corte de la cuenta. 

Las instituciones prevendrán por escrito a los acredi
tados de la fecha de corte, misma que no podrá variar sin previo aviso 
tant>ién por escrito comunicado con treinta días de anticipaci6n. 

El acreditado tendrá un plazo de cuarenta y c~_dl'.aa 
contados a partir del corte, para objetar su estado de cuenta, por lo· -
que si no lo recibe opÓrtuniimmte, deberá solicitarlo a la inst1tuci6n 
para, en su caso, poder objetarlo en tielll>O• Transcurrido dicho pla&O 
sin háberse hecho objeci6n a la cuenta, los asientos que fi<JUren en la 
contabilidad de la instituci6n harán prueba a favor de ésta. 

En los contratos de apertura de crédito se transcribir& 
textualmente el contenido de la presente Regla. 
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De los contratos con los Proveedores 
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DECIMA PRIMERA.- Las instituciones, directamente o repre
sentadas por las eat>resas operadoras de sistemas de tarjetas de crédito a 
los cuales estén afi1iadas, celebrarán contratos con proveedores, por loa 
cuales éstos se corrpro-tan a recibir pagarés a la orden de aquéllas por 
los bienes o servicios que suministren a los titulares de las tarjetas, -
estipulándose en los mismos contratos el límite a que deberán sujetarse -
en cada operación, obligándose tales instituciones a pagar a la vista, a 
los proveedores, una cantidad igual al ill'l'Orte de dichos pagarés menos 
las comisiones que, en su caso, se pacten. 

DECIMI\ SEGUNDA.- En los contratos a que se refiere la re
gla anterior, deberá quedar claramente especificado que al celebrarse 
una operación cuyo importe sea cubierto en los términos de esos mismos -
contratos, el proveedor quedará obligado a: 

a) Verificar que la tarjeta de crédito se encuentre vigen
te. 

b) Comprobar que la firma del pagaré corresponda a la que 
aparece en la tarjeta respectiva; y 

c) Sujetarse al límite que para cada operación haya pacta
do con el emisor en el contrato respectivo, salvo que 
·ai efectuarse la venta de bienes o la prestación del -
servicio obtenga autorización del emisor, en cada caso, 
para excederlo .. 

El proveedor deberá quedar obligado además, a no exigir o 
aceptar por motivo algwio pagarés suscritos en moneda extranjera y a no -
poner a disposición de los titulares de las tarjetas de crédito, dinero -
en efectivo. 

CAPITULO CUARTO 

De la Tarjeta de Crédito FIDEC 

DECIMA TERCERA.- Las tarjetas de crédito FIDEC serán 
aquéllas que las instituciones de banca múltiple a que se refiere la re
gla siguiente, expidan con base en un contrato de apertura de crédito en 
cuenta corriente que celebren con pequeños y medianos comerciantes, por 
el que la institución acreditante se obligue a pa.qar por cuenta del acre
ditado, única y exclusivamente, los productos básicas que éste adquiera 
como mercancía para su negociación amrcantil, de los proveedores mencio
nados en el presente capítulo que hayan celebrado el contrato previsto en 
la regla décima primera. 

DECIMA CUARTA.- Las instituciones sólo podrán expedir las 
tarjetas materia de este capítulo, si previamente han celebrado con el -
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Banco de México, en BU caricter de fiduciario en el Fondo para el Desa
rrollo Comercial, contratos para el refinanciamiento de los criíditoa que 
dichas instituciones otorc:iu-n a loe titulare• de esas tarjetas especia
les. 

DBCIM QUINTA.- El Banco de lllixioo, en su caricter, de 
fiduciario en el Fondo para el. Desarrollo coa.rcial., determinar,, •n· 
los contrato• que celebre con las inatituciones que expidan la• tarje-· 
tas de crédito rIDEC1 los requisitos a satisfacer por los comerciantes 
para ser titulares de estas tarjetas1 las msrcanc!as que, para los efec
tos del presente capltulo, se conaideren como productos bSsicos1 y la 
lista de los proveedores cuyos productos sean suaceptibles de adquirirse 
con dichas tarjetas. 

DECIMA SEXTA.- En l.os contrato• de apertura de criidito -
con base en l.os cuales se expidan .. laa mencionadas tarjetas especialea, 
deberá quedar claramente especificado que las ewnas dispuestas devenga
rán intereses sobre saldos insolutos, desde las fechas de disposición 
hasta su total pago. 

DECIMA SEPTI.MA.- Las instituciones sólo podrán cargar .a 
los titulares de l.as tarjetas de crédito FIDEC, el importe de los paga
rés suscritos por éstos y los intereses devengados, debiendo cubrir a -
los proveedores el importe íntegro de los pagarés que les presenten sin 
hacerles cargo al.guno. 

DECIMI\ OCTAVA.- El régimen de l.as tarjetas de cridito -
FIDEC será el previsto en este capltulo, y en l.o que no se oponga a és
te, serSn apl.icables l.as demia disposiciones de estas Reglas. 

CAPITULO QUINTO 

Disposiciones Generales 

DECIMA NOVENA.- cuando l.as instituciones reciban aviao 
del. extravío o robo del.a tarjeta de crédito o.cuando se rescinda •l 
contrato de apertura de crédito, l.as propiaa inatituciones directmnente 
o a través de las empresas operadoras de sistelllllS de tarjetas de·cridi
to a los cuales estén afiliadas, deberán dar avi•o a los proveedores o 
corresponsales con quienes tengan celebrados contratos, en el sentido -
de que la tarjeta respectiva ya no podri ser utilizada. 

VIGESIMA.- Las instituciones deberán contratar un aegu
ro en favor de sus tarjetahabientes que ampare, con excepción hecha del 
deducible que en su· caso se pacte, los riesgcs derivados del extrav!o o 
robo de las tarjetas de crédito. 

F.n los contratos da apertura de crédito con base en loa 
cuales se expidan las tarjetas, deber&n quedar especificadas laa normas 
a que se sujetarán las partes en caao de extravío o robo de las tarje
tas, as! como las características del sequro correspondiente. 
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VJ:GESIMA PRIMERA.- Sin perjuicio de las sanciones que co
rresponda aplicar.conforme a otras disposiciones, la Secretar!a de Hacien
da y crédito PUblioo podrá ordenar a las instituciones que suspendan la -
expedición de tarjetas de crédito en los casos si<JUientes: 

a) cuando la institución se aparte de lo que establecen -
estas Reglas y demás disposiciones aplicables¡ 

b) cuando se originen pérdidas importantes por las opera
ciones relativas; y 

c) euando la secretaría considere que el sistema no se -
maneja dentro de sanas prácticas bancarias. 

La institución a la que se le ordene suspender la expedi
ción de tarjetas de crédito deberá proceder a cancelar las que se encuen
tren en circu1aci6n, denunciando los contratos celebrados con los respec
tivos acreditados y con los proveedores, mediante aviso dado con tres me-
ses de anticipación. · 

VJ:GESIMA SEGUNDA.- Cuando una institución emisora de tar
jetas de crédito encomiende a otra institución o empresa, que maneje los 
aspectos operativos de las mismas, aquélla deberá obtener autorización -
previa y expresa de los titulares, para proporcionar datos específicos de 
esas operaciones a la institución o empresa que se encargue de dichos as
pectos operativos. 

VIGESIMA TERCERA.- Las instituciones se abstendrán de en
tregar tarjetas de crédito sin que previamente se haya firmado el contra
to de apertura de crédito respectivo. 

La entrega de las tarjetas de crédito deberá hacerse in
variablemente a su titular o a la persona que al efecto éste autorice por 
escrito, no debiendo las instituciones enviarlas por correo. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes reglas entrarán en vigor el d!a 
siguiente al de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

SEGUNDA.- Los bancos de depósito que a la fecha señala
da en la regla inmediata anterior, cuenten con autarizaci6n de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público para expedir tarjetas de crédito, -
podrán seguirlo haciendo de acuerdo a las disposiciones de estas reglas, 
con excepción de que: 

a) Los plazos máximos de vigencia de las tarjetas de 
crédito que expidan y de los contratos de apertura 
de crédito que celebren, seguirán siendo de seis me
ses cuando los fondos provengan del departamento de 
depósito y de doce meses cuando provengan del depar-
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tamento de ahorro, •in perjuicio de que puedAn Hr 
prorrogados una o más veces 1 

b) Lo• plazo• m&ximos para el reembolso de las dispo
siciones con cargo al cr"1ito seguirln siendo de cin
co meses cuando los fondos provengan del depart-nto 
de depósito y de once meses cuando provengan del de
partamento de ahorro, contados a partir de la fecha 
del estado en que aparezcan dichas disposiciones. 

TERCERA.- Se abroga el Reglamento de las Tarjetas de Cr6-
dito Bancariae, emitido por esta Secretarta el 8 de noviembre de 1967, -
mediante oficio 305-39455 y dado a conocer por la Comisión Nacional Ban
caria y de Seguros en su Circular nGmero 555, de fecha 20 de dicieft!bre de 
1967. 
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CERTIFICACION 

Por medio de la presente, en mi calidad de Contador General 
de Banpais, S.N.C., Sociedad Nacional de Cradito y de con-
formidad con lo dispuesto por el artlculo 108 de la Ley Ge
neral de Instituciones de Cr8dito y Organizaciones Auxilia-
res, certifico que con fecha existe conta 
bilizado a nombre de el adeudo = 
que a continuaci6n se detalla por disposiciones efectuadas_ 
al amparo del contrato de apertura de Cr8dito en cuenta co-
rriente nthnero mediante la suscripci6n de 
pagaras en los que aparecen los datos de la Tarjeta de era= 
dito y el mismo n<hnero de contrato que con anterioridad ex
pedimos a tavor de dicha persona, 

Capital 

Intereses de Vigencia 

Saldo a Cargo 

Por cada raes transcurrido a partir del se cobrara 
$ por concepto de intereses de vigencia al 
anual y de gastos de cobranza, 

Contador General 
Banpais, S,N.C. 
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FICHAS DE CORTE A LAS CUENTAS 

-·· c....eanw-r•"--- c.r.•lilrf:lpi.o ••--•cm-
i.CCIOll ll.rll.l 1 !:.CAi».- ............ ,,, 

Ml'T-....o: .. atll.aMilO 1'11.. ~~~~~ ~~ = ~m --· -1. Llt111'11Cll-QU1Lhlrpool .... lco,1.A.CllC.V.•t-ll-1o,Q1111111I..- l.·LMltl'OCll.MEXICO,S.A.DEC.V .... 1-PlfO_ .. ....,__En 
•-r....-1111c11.,11qulon•-~•toLhlrpoolC11 ..... ,..,.. C-C«riln••noM'* .. ;_....,.._,._.., .. _.,_ 
•M • """Olft Mii tlllltl rft> COft lllqiil •••- 1 01111- coo dlntrodolo130dll11iVuoo,...1l.--do111_En_do_ll 
-10r1-111tclllftll.Elclllnto• ..... •-1Ullr!tlldocrtdltoc- _ .... ,¡ lloq-1IC.P.P.!COl10..........,,_1 .. lii1•-11o-. 
LMfpool .... leo. U dt C.V .. ul to '91;1u51ra. PNW'9 lnfOl'fnld6n al cliente de le o IU mH el 25,._ del mismo. Cllcui.do lobr9 ukfDI inlalua pftlllllllio. En cwnta • larvo p1uo. 
C8Ulll Qlll lftClttwln .. declllOn y 1 no uaarta dtlputl Qlll" !'laya aioo eanc•llda. En euo ei 1n1er61 mensu.l MJ6 ieu.111 C.P P. mh el 2S'lo del n11smo ~ IClbte •tdot 1010lutaa 
dt11tmlo o rQbo.tl cl6tnll tendr6 obUgaclOn dtdltlvllO de &Al ICOnl.c:lmttnto, porle•I• promedio. En c110 di mOf•. tv1IQt.uer1 QUI w1 el tipo de cuenta, el mttrff •rí IQUll 11 C.P.P. 
l9"'0nlca1 Ll'flfPOOI, '/ ldlmb ttndra QUI contlmwto OOf Merito en un plazo mblmo de rn6s el 25\. m" el 25% ICl>fe sakloa msoluto1. Se tarlil•"* ""'°*'el LV.A.1Dbf9 todol loli 
3 $11, conttdOI • partir de la comun1c.clOn 11•10n1c11: en euo de q111 no 10 haga, e1rga. por concepto de 1nter•M• normales y mol'itonOI 

2. 
Lherpool no•._. f91PO"llbl• dt In co.mpru Qut pudieren n1eer11 con ta_ml1ma. e fr•tiindose de Cuentas 1 ur;o Pluo. 11 Noll dt V1n11 PIQll'• fimwdatn 11 p110 ae,v1n11 
El chtnltH Obl!Qll DIQSI mi1 t1uS1rtl d11dt cor11 corrnpone11ente. tas canttdldH QUI no iencira ningun vilor de cobro. SOio ltndr• ese v11or ti Pegare QUI tn relaciOn con la 
M lnd•Quen en el Hlldo ese cuenta respecllvo compra. suscut>a el cliente en lis oflelnu dt crta110 de l1v1rpool. 

3. LDIP1Q01ydlmaalbOno1H1Plie&ranacubf111nprlmerlugarlosadeudosmM1nllg1.101 7 Para la 1n1erpre1ac10n y cumpllm11n10 Ot lo aqul es11puleclo, IU '*11111 SUJllln • _11 
. d110ntoa de co~ di mert1nclu en el :.lgulenll orden; lntlfeses. luego los 01101 car· ¡urlldlcclOn a1 1111eyta y 1r1buna1es ae1 01str110 Fedtr1I o Otl Eatldo di ... 11co, MQUfl 

OOI ('Comcwu de Cupones, CheQues Dlvuello1, LocallüelOn, ele . ) ) luttgo lol lmputtstos proceda rtnuncianao 81prr.1.mente 11 lutro de su dottucllio pr111nt1 o h1luro, una ~z 
flPll'Cuhdoa. E1IM tplic:ac:iont1 M hlrtn PQf e¡wc1clol anuales que luminarin el 30 de .gotada·la lnlerrtnciOn que t\WtUl lllgláO a ltnet '9 Procurtelurla Ftdlral del Con1um1· 

• JuNo de C8dl afta. Une we1 cublerto1001 ldluOOI • eublen las comp111 di mercincl&s oor. en ttrmlnos dt l#tly Fedlrll oe Prottcc16n al Con1unild0t. 
~-i.:-.:.::"*lfttlg1111yt-porljlrt1Clo11r1Ullo~U1l~or11!~ LIVERl'OOLllEXICO.SA.DEC.V. CLIENTE 
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- &OUCITUOUtCt\tUllU 

1 =:·~ 7 .. PW-EXCl.USIVODCU alP~ESA 

DAMA-CABALLERO 
LIMITI 

1 

Ho.aouaTUD 

1 

FECHA 

Re!OffT\8 116" Londrel 102 • Pensur 

TIPO Dt OJENTA D€SWA. POfl FAVOR MARQUE o INDMDUAl 11.l!NE LA SECOCN Al CONJ\JNTA CON LA ESPOSA ltoMPlETE) A B. 
LA CUENTA INDIVIDUAL SE BASAR>. S08RE SU INFORMACION DE OEDITO SOl.AMlNTt. LA CUENTA totlJUNTA SO~E LA INFORMAOON 
DE CREDITO DE USTED 'f SU ESPOSO/A SI DESEA UNA CUEPflA CONJUNTA. UENE LAS SECOONES A y 8. 

E!TADOCMl NOMIAE "'"' ltUFONOP/.l.TIC\JVJ\ 

A El CASADO O SOl mo APW.IDOPATi1'HO 

tAS.lPRCl•U. 0 ""'ºº o llMlO º""'º Af'ElllOOMAmNO 

Al.OUU.DA o HIPOTECADA D 
OIRECCIOHACTUAL COl. llltWOEN EL OOMICIUOI '"ªº l.(EffSUAlflOfl JtENTAO HIP'OTECA 

DflK'OON ANTtR!Of' ÉN CASO DE T1Nfft MtNOS Df 2 #JlOS IN B. ACTUAi.. OCU"'°"" 

NOMIAE Dl LACA. DONDE TIU.IAJA 1 DOlllCIUODlLAOA. coc TtLEFONOOA. 

ANTIGUIDAD EN LA QA, frfOfllSOMlNSUIJ. · I TRAIAJO AHTUUCR EN CASO DE T!HtR MENOS DE 2 AA05 EN B. ACTUAL. 

OTllOTill'OMIH'GltfSOS lOTAlDllNGlllESOS 

IWIMNCIAS PAATlCUUJll:s QUI NOVIVANCC* UO. 
·~ 

No.TtWOHO 

1 1 1 

2 2 2 

' ' ' 
..... INCIAS_.ll"W<rAS.llAHCOl.ClllD<TOS.ETC.I 

1 No. CTA. • 2 No. CTA. 

' 
No. CTA. . No.CTA .. 

-----
CTA....,_ No.CTA; -o CTA.~ No, CTA. OtEQUDO -u AMOflROD 

'9tlCllAI AD.llll•AUTDMAAF!MIAfl lN LA lalMQA - OCtJNCJCN - IOCUI'"""" ¡•.....mai ! AlmCUDAD DA. 

8 
,.....,. 
-. -.. ........ 1 MOMliE Y OflECtlON OA. OOMOE 1MIAJA 

NCJllliiºliliVAL- l ""'CQOll -,QCUPAOON 

~ AVAL 
~QA. DOfilOITil.\WJA Y o.lfCCOI l .vmGUIOADCIA ! U.N AAlZ 

¡· .. 

1) Con su Tarjeta de Cridito Zaplco podré 
comprar en cualquiera de nuestras tiendas. 

21 Use la Tarjeta de Otito Zaplco corno si 
fuera de contJdo, IOlo firmo y ldqui«a la 
merceocla que desee ., el ¡x9Cilo ll10m6nto 
que Ud. guste. 

31 Ud. podr6 liquidar·. Zaplco el importe del 
saldo que resulte 1111 cargo a 111 lecha del 
corte de su cuente, dentro de los treinta 
dill naturllos lliguilntes sin cargo alguno. 

41 SI dau - nwwualmente Zaplco le 
otorga llÍS-Plfl Pl&lr sus compres 
carglndolt un uno por ciento menos que 
ol in1er6t vigentt ., ti mtlCldo de las 
tarjeta de cr6dto blnclria. 

6) Zapico lo onvilr6 -mente un lltldo 
decuema~tl llldo 1111 cargo 
ficha y t111tidod 1 !llglr al como la 
cantidad V1nt:idl. 

&l Lu •-iizlClor.ol dobar6n hacerM 
rnansullmantt pn lr.illr IJlldol vencidol '° 
1 pagar da lrunedlllo. 

7) SI no 11 raalinn lol PIQOS Clllndo • 
soücitMl, ti uldo 10111 sert tJCigible pan .. _ . 

ll Si 111111 ""5 dll "mlnlrno 1 pegar" de su 
....io do cuentl, ., CllVO financiero ... 
tlducir6. 

9) 8 mlnimo a - •6 de $1000.00 
IMd pesos 00/100 M.N.I. 

101 Si ti Nido sup11a 11 llrnitt di cr*lto, 11 
ucoden1a ser6 exigido di lrlmdillo. • 11) Zlpico, S. A. de C. V., 11 _... 11 
cancelación dll cr6ci1o Olalgldo, par 11111 
uso de '" 1arjc1a, 11111 dll PlllO rTllnlUll o 
porno C!lllWl1ir a uir91m....-cialas. 

-
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